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Hacia el obaratamiento de la vida

La nufal^/r clrruririrt c.z^pc^ri^ntc^ntac^a pur lus
l^rint^fpcdc.^• cu•lículu.^• de Tn•intcrcr rtcec.^idud, crt los
ídtirnos lic^rnTru.^, 1t« cr•cadu intZuicludcs era las clu-
^^r.^• t•urt.^•rnrridor^u.^•, que c•l Cobierno 1ta rccogidu
crr r^ccicnlc^.^• rrutrts oficiosa.^, artturciartdo al, ntis
nru ticnrt^u .^•u t^ropó.^itu dc lontar• las ^nedidct.^• ade-
cuadccs pru•cr porrer r•e^naedio a esla s^iluatión.

lí^citerudunren.tc lecntos expuesto la opinión de
quc, pru^u rc.^olver los problernas de escase^ de los
prodnctos dc.^•tinudus al consu^nto launtano, es ^re-
ce•sar°ĉo ^ncrcrrtenl.ar la prodt^cciún de los rncís fun-
dcuncrttalc•^•, rccurriendo, para ello, a cuanta^ ^ne-
didas secur nccesrn•ias, comcnzando, rrat,ur•alnten-
le, ^lrur• lo.^• c•^•línrulus que laagart ^irttcrca^ard^es, des-
clc el pcuclo de t^ista econónaicu, los cultivus de
qrre .^c tr•ute, J facil,itando, cc los prccius ntús use-
qnil^lr^.^ I/ cn los rnuntentos opor•tunos, lus naedio•5•
quc se corr.^irlerun crrrlispen.^•ables pm•u la nor•naal
ln•odncc^ón l^ r•ecog^ida de los 1>>•oduclos, J aun pa-
ra •su posible ^irtcrenrerttu, refirir^rrdurtos, nattu•al-
nr.ertte, a lu•5• ^utedi^us ^nectirticos (tructor•es r/ ntu-
rlrri.rraria), aborro•s, ^i.nsect^i.cidas, senrillas selcc•tas,
.^•i.^al r/ cnaulrr.^ nlrn., .^•c• ju^^uc'n indi.^pcnsables pa-
r•n lu. ntar•clrrt nor•ntal de los culi,ivos preponde-
runtes.

Nos danro.5• c.•uenla Trerfec•tcunente dc las dfficul-
ladcs dc urdc^n nrclrur•ológicu que htut clisntinuí-
rlu cr! lo•s ícltinto.^• aitus ntrestras producciones, y
.^•al^crnu.^• u•^^inti•5•^nu la intposibilidad de contpertsar
r rr^ su tutcdidud las defic^iencias de las coseclrus
rlel^ida.^• a r•^•la.^• c•Irc•tntstancias; per•o ^ntienlr•as cl
efccto desjar^orable de lus rnisntas perdur•u, ^no
hail otro .^•i.tlr^ur«, prrr•a pudcr rrranlc^ner^ urtus ra-
c•ionanticnlos btí.tic•u•s• nor•rnnlr•s^, qnc c•nntplclar corr
inrpor•taciuncs dc^ l^r•oduc•tn.^^ nli^rnenliriu.t• c^^•tu.^• dc•-

fic•iPrtc2as.

^1 estcr efeclu, hun, prorlucido la ntú.^ ^viva satis-
facc•icírr, la.^ árlt,irrras palabras del Caudillo a los tru-
bajadore.^• e•^•partules, afirntando que la inntensa
tnul/or-ía dc• las rlivi.ta.^ que se prodte<^en err. nues-
Iro país e.^•Icírr. .^iendo dest^inadas, tanto a fa,citi-
tcn• rnedzos pm•a inc•r•rrnPn.tar la pr^uducción. agz°i-
c•ola, c^onto a la ^rnporturirín dc los ali^nerdos 2n-
di,^pcnsahlt•.t• qrrc^ c•unrizlc•tr•n err c.^to•5 arzo•s las rn^i-
^rur•aciu^zes de cosrc•Tra a que antc^•^• ^^os lrernos re-
fericlo. F,.^e r°.. el tírric^o c•anzi^no a seguir-, pues
rn7entra.^ no e;r^is•Icur c•rurtidades .^rrfi<^ientes par•a
rerrli^ar racionaznicntos rrorntales, rs znup d2ficzl
quc•, con irdc•rr•c•nciórt o sin ella, pueda producir-

sc el abcu•atant^iento de la• vida que tudus anltela-
ntos.

Por• uCra parte, J en cl camtno pura lo^r•ar este
Ĵfn, harZ ciertos nredius accesorios que ^pucden ^in-
tcntar•se corr^ é^•ilu, yu quc estú ert nutrtus del Gu-
bierno su intplardación inrnediata. No^• rcfer•intus
a la sinrplificac•irín de scstcnras dc distribur•iún, su-
Tn•esión dc^ arbit r•os dc todas clases, cZuc gravan
u^rtas z;eces a las ntisvtus ^Trr°oducciortcs ^ ot^ras a
Irt, d.istr•iŬ u-ción, •5•i es qrtc rto a los ele^rtentos bú-
^icos de uquc^llct, coniu .vcnrillrr,^•, uborcos, ctc.

Con cllo, ^y aunque purczca quc las ci.fras so^i
de urt, arde^t, ^rr,odesto, no sólo sc ctbaratar•íu el
coste dc e,^•tos cleurertl,u.^, cn Ucneficiu, nalural-
nrcntc, dc unu pi•oclu^c•cicín irt<ís ccunúntica, si^rtu
qace la si7raplif2caciórL de lus rrtátodos llevcra^í.u asi.-
nzis^nu una satisfacción cr los ele7raentos pr•uduc-
I or•es.

No Ita s°ido la pr•i^rtei•u vez que en esta l^ust-
guerra, y en las naciones rnás castigadas al ter•-
m2rt,ar la seytcrcda gtter•ra ^nu^cdial, 1za laubidu ^rte-
cesidad de abor•dar• el poblema de evitur la subi-
du de los pr•ecios de los artículos de pr^inter^a ne-
cesidad corz co^rz.perrsacior^es que suportíarr dcs-
ernbolsos extr•aordinarios cn los Pr•esupucsto^ ^na-
ciuttales, L^cr•o quc, dr• actcer•du irtclusit•c . un lus
m.isntas ur•gani^,ac^iones o Ŭre^r•c^•, se con.^idcr•ubctn
irrdispertsables pcn•a cvita^r el ul^a de stdarios, que,
de otr^u nzodo, laubiera sido for^oso seguir incrc-
nrerttartclo, dartdo lugar^ a irrflaccioraes sucesivas,
sz^^ el> »tejor¢rnic nto del rtivel c1rJ vida dc Zas cla
ses ^nenos dotada.^•, que er•a el f^irz a qu^c se tend^ía
cn aquellos paísc^.

Nos darrzos cuert.ta per•fecta del ^voltznrerr que en
unos P^^•esupucstos rtacionales alca•nztn•ía una^ pu-
lítica de conzl^ensaci.ón de preciv.^• cjuc tt^v^icru c••^^-
te fin en, dete^r•^nt^inados artículos sola^nenle, ^}; cs-
f inta.rnos que ello sólo sería^ posiblc a base dc i•e-
du.cciortes crt. olros gastos que ^rto se cou-sidc°r•u-
rarr tcnr indispr^n.^•ables, J lrlanteartdo cl proble-
rna exclusit^a^nr°rrle co^rro tra^tsitorio, para salir dc
la situación a<•tual, ?/a que, fundadanrentc, e^^lze-
rarnos que c•stas ciz•cunstarzcias nreteur•ológicc^s
tan desfavo^-ctblc.^•, que recuerdan las tan conrcn-
tad.as en los librus sagr•ados, conto algturct dc las
^l^lagas de Egipto, ^no scr•rín d^uradcras, ^ algo rtos
anuncia con srrs 1^rozncscrs, aun no del todo cua-
jadas, lo qu-e estcí pascutdo en el preserate añu.

En este aspecto, ptres, rros parece acertadísi^ma
la preocupación- que Iro^ reina en los nredios gu-
ber•rtanientale•^• par•a lograr el abarata^rtiento de la
vida; pero insi.^tinLOS en que, pcer•a qu,e sea eficaz
Za campa^ra, tiene que h,aber, arrte todo, ^trn ^t^^olu-
^nen de crlinrento•^ a dist,^•ibn+^^. .
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ias Heredades de aguas de Gran Canaria
^

PORQUÉ Y CÓMO NACIERON

Ingeniero agrónomo

^
0

Por

0^^ailroa

Las entidades que, desde la conquista de las

Canarias, hacia finales de1 siblo xv, hasta hace

pocos años, poseían la casi totalidad de las aguas

manantiales en la isla de Gran Canaria, reciben
el nombre de He^-edades o Hereda7nientos, aun

cuando algunas, las mcnos, después de la pro-

mulgación de la Ley de Aguas, hayan adoptado
c1_ de Co^rnttrzi.d^td-es.

Antes de cntrar de lleno en cl estudio de lo

que son las Heredades, conviene concretar el as-

pecto que dc ]as mismas haya de tratarse. Desde

dos ptmtos de vista, igualmente interesantes, se

puede enfocar su expoeición. Esos dos aspectos,

ctimpleando una división jurídica muy usada, son :
los quc sc rcí'icrcn a los hechos y a los fun^la^men-
tos ^lel derecho dc^ las Heredades.

Es f^ícil comprender que la ^ndoie especial dc]
estudio de los f^^^n^lam^cntos del úer•echo de las

Heredades, y del Derecho mismo por el que se

rigcn o debicran regirse, habría de cxibir la aten-

cirín, puesta sin duda a buena prueba, de pcrso-

na docta y muy versada cn ]a ciencia del Dere-

cho y cn el conocimiento de la vida de las Here-

da^des. Pero, si bie^n este conocimiento no me fal-

ta, soy, en cambio, lego en la prin^cra.

Par•éceme, no obetantc, que un estudio de] as-

pecto jurídico de las Heredades debiera abarcar :

la investigación de las raíces jurídicas y los r•e-

motos antecedentes históricos en que se basaron

las disposiciones legales que les dieron nacimien-

to; las modificaciones que esas dispos^ciones han

sufrido y lo que de ellas subsiste ; las diferencias

que presentan con la legislación posterior en ]a

materia; el estudio de la jurisprudencia con ellas

relacíonada, y, por último, cabría exponer la pro-

t.ección y respeto que debieran merecer estas ins-

^
^u« ^ ezr^á^t^^^e

tituciones tradicionales, infundidas en cl c^^spíritu

y cuerpo socialcs del país, en tal forma quc, dti-

rante siglos, han condicionado todo su dcsc:nvol-

vimicnto. Todo esto cs tnatcria más quc auficicn-

te pat•a un est,udio mcditado, no exento dc ensc^-

ñanzas, que yo no pucdo acometer y quc es l^í^-

tima quc agún isleño doclo no acometa.

En cuanto a los l^ccho^ dc las hcrcdadc^, c^l

problcma es m^ís sencillo; dc:^sde este pt.tnto d^^

vista, es intcresante el cstudio de las caractc^r•ís-

ticas, modalidadcs, adaptaciones y actividac}^^^

que estas instituciones ltt^icron. adoptaron, han

sufrido y dc^sai•rollaron cn la práctica dc stt ftm-

cionamiento, a tra^^és dc^l liempo y dcl c^spacio;

respecto al tiempo, por cuanlo eslas c^ntidadcs,

como otganismos vivos, han ^abido adapt.arsc^ ^^

las condiciones en que ha ido desenvolviéndosc

la vida social, abrícola y c^onómica dc las Islas,

hasta el cxtremo de haber hecho sicmprc }^osi-

ble el establecimiento y desai•rollo dc los culti-

vos más vcntajosos y la sustitución rápida d^^ ]os

mismas cuando (fig. ] l, por gravcs crisis c^^conó-

micas sucesivas, se han pr<^cipitado desde situa-

ciones dc máxima pt•osperidad hasta las dc rlii-

na más comp]eta, arrastrandu t raS dc Sí la dc 1^0-

do el archipiéla^o. Ia,n cnanto a1 eepacio, es i'zícil

observar cómo, repartida^ las Hercdad^^5, por

obra dc la Naturaleza, por la mayor partc dc la^

islas principales, •y esl^^ndidas su^ r^^dcs dc ace-

c}uias, por obr•a dc los hombres, por todos l05 rin-

cones susccptihlcs dc^ cultivo, f'ueron hacicn^do po-

sible el nacimiento de caseríos, villas y ciudades,

siempre vinculados a la c^xisicncia dc una FIc•rc-

dad, manifestación indisculibl^^ de su podcx cr^^a-

dor dc riqueza.

Más que las tierras, ni nin^;tma otra considera-
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I'i^;. I.-7,nna il^• La. .^m^ia,. hn^^ prv^^lniuiuanli^ini•nte^ plalaniv^;i. .^nli^. r•^ucu• ^uii•^icani^^n^e. 4^^ i^nfia ile a^ziir;u^. ^iile., nnpal^^^.
para ^^al^inill:^ y^ ^ufia d^• azú^^ar uuc^^,^nunte.

c•ión (catraté^ica. 1>olítlca. ]ndtl^trial o comcrcial^.

fucron las a;;ua^ la c^^c^^a principal dc la inici^i-

cicín ^ dc^arrollo de los ^^ctu^^lc^ níi^lcos dc l^o-

lilación. :1^;u^1^ y licrt•a^, rc^partidas dc^dc lo^ p^^i-
;ncro, mon^cnto^ rntrc c•onqni^tadorc^, poblaclo-

res c indí^cna^, crcaron l^ien pronto tina pol^l^^-

c•ión ^^^^^•íc•ola indcpcndirnte, duciia dc ^us mc-

clios dc^ prodncción y clcseo^a, por tanto, dc ^an-

nicnlar ^u pat^•imonio. Compclida a c11o, m^ís lar-

<lc. ^^or cl aumenlo rápido dr l^^ pol^^l^^ción y su^

nccc^ici^i<lc^, sc intcnsificaron sus culti^-o^. se in-

I r^,dnjcron ot ^•o^ nuc^ os, sc desfondaron tic rr^^^.

^^ abanc•al^ic•on l^^dcra^. ^r n^ejorai•on ^us acuc-

d^^cto^ y^c aplica^•on ^^ aumcntar sus a^Z^a^, p^-

r^^ snl^^lii• la c^casez dc tierras cultivaules ti dc
^n^in^^nt i^ilcs <luc en las i^las elistía, y^iemprc

c•^i^tc. l^:l re^ultado dc este estuerzo dc los i^lc-

iio^, inccsante dnrantc tii:;lo^, es el ^ratldio^o es-

pcct^í^•ulo cluc }^rescntan algunas isla^. con sus

1ci•raz^i^ y l^ancalcs rcl;ados l^^or una int^•incad^^
rcd dc^ ^^ccduias ^• cuhicrtos dc lo^ más ^-ari^^dos

^•nlti^^o^, duc si hicn prc^;onan las e^cclcncia^ dcl
nicdio, no puc^clcn i^cno^ dc poncr t^m^bién dc

^nanificsto I^i ine^^ilo^•ia lalwr dc quicne^, con su

c^fucrro, h^m hecho posil^lc tan^aña iran^fo^•ma

cicín, ya quc gran partc dc lo qlic lzoy ^c con^i-

dc:ra en C^^n^^ria^ como m^^r<^^-i11a^ dc l,i ^rairn•a-

lera no son otra cosa cluc cl re^ult^^do dcl incc-

^antc trabaju dc ^us hijos, duc h^^n ]rechu snr^ir

huerto5 fcraces y ti-crdaderos jardincs sol^rc tc-

rrenos calcinados, ycrzno^ c

da ^-crde y i•icntc c^istía.

inculto5. don<lc na-

Ccdido^ a la rcina Isal^cl de Ca^lilla los dcrc-

cho^ que ^obre cl scñor•ío y reino de las Isla^ de

C^inaria ostentaba doña Inés Peraza, v I^iego

García de Hcrrera en cuanto a 1^^^ de (^ran Ca-

naria, Tenerife y La Palma, in^ció ]a co^lqui^ta

dc la primera de^ estas islas. Descosa la reina dc

p,ol^larlas v colonizarlas, al tiempo inismo cn c}uc

^c hallaba ocupada en la reconquista de Grana-

da, y dando con ello pruel^a de sus incansable^

des^-elos por e1 l^ucn ^ol_^ierno de stls reino^, dic-

tó a su capitán ^enci•al, Pc<]ro dc Vcra, ^in ]^^Zk^ci•
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aún coronado la conquista, una Real Cédula, or-

denándolc> cl reparto de las tierras y las aguas de

la isla de Gran Can^^ria entre conquistadores, po-

bladores e isleños.

Terruinada la conquí^sta en cl aiio 14^ĉ3, se dió
seguidamentc cu^nplimicnto al deseo de la reina,

que también era fervorosaniente compartido por

los conduistadores, deseosos dc cambiar la vida

de aventuras por la pacífica y descansada ctue la

f•eracidact de la isla les hacía enl.rever. •.^-.

>Ĵs significatiti-o el hecho de <lue, aun cuando

en los ticmpos de ]a conquista tlebían hresentar

las costas de Gran Canaria, como las de iodas las

islas aspecto de tic^^ras esteparias y semide:^érti-

cas (fig. Zj, fueran, sin embargo, preferidas a las

yue se hallaban a altur•as superiores, comprendi-

das entre los 500 v 1.000 metros, que hoy se de-

nominan las l^lcdianías. A1 contrario dc lo que

pasaba en las cotitas, cstas tierras altas estaban

cubiertas dc una vc^^;c^tación exuberante v eran

muy a^ropiadas para e1 desar•rollo de la g^anade

ría, 1os cereales y toda clase de frutales. I+ á^•il-

mente se cotnhrende que t^^les tierras habrían

pcrmitido cl asiento de una agricultura rclbala-

da cuando apenas ac iniciaba la colonización. h^^

obstante, los tcrrenos costeros fu^^ron más ^li^}^u-

ta^dos, por ^arecerles, ^in duda, m^ís f^rtil^^^, co-

mo cfectivalucnte lo cran; inlu^•c^ron ^lue, ^^l^li-

cado el rie^o ^i a^lucllas ticrras, ^c^ l^^ab^^ía dc^ lo-

^rar, conju^ada la hun^rdad con la t^^n^}x^raltn•,i

reinante y el cielo desl^c^jaclo de la rona, c•unv^^r-

tirlas en ver^,rclcs (fi^;. 31 clue supcrasen r^n r^^^n-

dimientos prácticos los :;oc^^s quc al c^shíi•ilu }>^^-

dría ofrecc^•1^^ ^^sl^ont<ín^^^imc^ntc la i\r^ittu•^il^^z,i ^^n

otros luga^^•cs_ Así. }^uc^s, dt^sdc el l^^•incil>ir^. con-

^}ui5ladores y pobladorc^^ t»•cfii•icrun inulli}^li^•^u•

su esfuerzo cstablecit^ncl^> >•c^;adío^ }>^^ra ubt^^n^^i•

hroductos ^^s}^c^•iale^ d^^ ^^^}^oriaci^"^n, ^^n lu;;ar ^lr

conformarsc con ^^i^^ir I^i ^-ida clc é^;lo;;^i. ^•on^o

}^or enton^•es hubicr^^n lxxiido disfrui^n• c^u las }r^-

radisíacas co^n^^r.•a^ tl^^ l^i^ 1^1^cdianí^is, dond^^ los

b^s^{ues y las s^^l^^a^, l^» fucntes y l^^s }^ájaros (fi-

^;ura 4), podían pt•oporciouarlcs e^<•cna^•ios l^^^r^i

su recreo y descanso, y la t^cr•^•a i^b Ŭ rcima, 1'^•ii-

tos sabroso^ }^ara su alinic^nio, con }^^co c^sfuc^i•-

ro consegui<ios. h^s •just^>. }^or tanto, c}ue lo^ ^•an,i

rios de hoy a^;radezcan a cunquislaclor^^^ y}^obla-
dures quc^. ^^un no cncontr^^nclu i^n I,^. isl^i^ ur^^,

I'ib^ 2.-'ferrenus .íridos de ^^egctación ^crurilu. I:ufurbiaa o cauQ^+l,iurus del siu^ Uc C:rau t'auari.^.
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ni plata, ni t^l botín duc tanto anhclaban cn cl

si^lo í•^lpilancs y avt'nlurcros, y nrás corl las no-

1 ic•ias <^n^• 2^ronto lle^^aron de :1mél•ica sobre filo-

nes, ri<^nc^zas y eldorados, ^e aplicaran al cttlti-

^^o dr^ la tit'l^ra y, rn,ís aún, cluc, dc^•jando de scl^

hérocs o soñadorrs, tru^^ar,u^ 1<: lanza por t^l ar^l-

do y la cs^^ada por cl zapapico y aculn^•ticran ar-

dorosos ]a t'mpresa dc' iii<tnc^ qu^^ c'ntoncc^ ^np^^-

nla ('on(^n('ll' ^a^ ^lt;'ll^l^ d(`^(1(' SUS (ll'l,f_',('n(`N ^l ^(i^

pusi^'ron c'n práctica para aprovechar todas las

a^nas existt'ntcs y distrihuirlas proporcionalmcn-

te c^ntrc la^ di^-crsas zonas dc ric^^o qur' lo mc'rc-

^'ían por su fertilidad.

r\1 tieznpo de la conr{uista c^istían cn (^ran Ca-

n^lt•ia, disctn•1•icndu por sus h^trrancos y pcrdién-

close en cl mal•, diversos al^roy^^s permancnlc^s (fi-

^ura 5) quc, a lo lar^;o dc su curso, sc nutl•ían
rnn num^^roso; pc'qucr^rl^ n^anantialcs. 'Pales <tr•ru-

Fi;;. :{.-ISax•^•ii•, tít^ira^ ilc la. r^^^ln. il^^ Ia, islas. Palincra, }^ taiuarin^lu, IPu^•ni^ p t:^^naric ^•;u^;i.rii•n.ix).

terrcnos r^'cién ^idduiridos. Y todo cllo, para ma-

yor hunra ^uya, sin cont^ll• con escla^os que la

1•c alizaran.

rlun cuando los pritneros ^;obernadores de la

isla rccik^i^'ron ci mandato rriterado dc repartit•

los tcrr^enos y las a^uas, y trataron de cumplil•lo
prestanrente, era ló^ico que las RR. CC. quc^ así

lo prescrihían no prccisaran los detallcs de cú-

mo dchían hacersc los repartimientos. Estos quc-

daban al arhitrio dcl buen o mal criterio de los

rel^^art idore's, y si hien con t'r•ecuencia, al parecer,

^^rcat•on dc in•justo^ r^n la a`ignación dc los lotes,

no puc^dc^ dct•it•se, c^n t•^^ml^^io, tluc t'^tm'ieran des-

^lc•t'rtadus cn ctlanto a las d^'trl•minacioncs t^uc

yos no eran en número suficiente para asi^nar

uno a cada imo de los muchos asentados, de los

nuc, terminada la lucha, se instalaron en la isla,
n^erecedores y. por ende, con derecho de partici-

par en el rel^arto dc las a:;uas; adem<ís, aun sien-

do poco caudalosas las corricntes, eran c^xccsivas

como dotación dc los pcclucños lotes dc ticrra

cultivahle repartidos, puc^ no había para darla en

;randes extensiones. ^unque los manantiales

cxistentes eran n^uchos, no era viahle tanlpoco

asi^;nar uno a ca^da propietario da las ticrras; por-

c^ue, aparte de ]a proximidad de su emplazamien-

lo, ctue haría difícil deslindar•los y el^itar su mu-

tu<l inFlucn^•i^^, no todo^ t^ran i<^^ualm^^ntt^ pt^l•m^^-
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nente^^, ^ufrien^l^, ^^;cilaci^mes c^u^^ hahrí^ln he-

cho n^uy irrc^;ularc^ las d^^tacioneS clc a^ua ccdi-

ci^ls; cn íiltimo c^st^•ena<^, arroyos y manantiales
^c^ hall<ih^in ĉ^n ha^^ranc^^^ cl^^ gran profttndi^^^^^3, dc

dondc ^^r^i c^^si^,^u ^^^car la,^ aguas, pues ,i l^^icn

é5tas, 5i:;uicnd^^ st^ cur5r^ natural, ^^a^aban junto

a al^un^^^ icrrcn^^^ clc las c^^stas, a lo^ cualc^^ ^e

cE^<li^^ }>r^^('^rcnt^^m^^nte E:1 dcrc^cho anc^.lo c^c ^^c^sccr•

agua^ ^^ara sti ^^i^^^^^. n^^ succdía lo misri^^^ c^in

^^tras rnucha^ i'in^•^^^ aleja^ia5 de lo^ barrancos. I+',ra

neccsar•i<^, r^or ^^U^a ^>artc, c^mclucir ]as a:,^ias a c^^-
ia^ má^ ^iltas qt^^^ las dc la terraza litor•al.

T;n 1^^^ re^^artimientos ^uce-sivamente realiza-

c^os, ]a,^ a^ua^ ^^^ ^^^ignaron con pref^r•encia <i lo^
lcrrci^^^^ ^ituacir^^ <i men^» <lc^ 300 mct^•os so}^t^c cl
ni^^c^l ^lcl mar: ^x^r<^ esa^ asi^^nacion^^s ^c hicic-

r^m alen{^icnc3^^ n^> solamc^ntc^ a su ^^^t<^nsión. ^ino

tcnicnci^^ niuv cn c^ucnta t^irnhién la fcrtiliclacl de

la^ ti^^rras qur hahían clc s^^7• rc^acla^. Por esta

razón, l^^s cau^]^^l^^s c^ue ^ cada z^^n<^ sc dc^tina-

ron, v la dire^•^^i^ín c^ue sc les di^, fu^^ron c^iferen-
tc^s. Fl ^•rite^•i^^ ^^u^ predominó fué: ^1i^^idir cada

harranc^n cn d^,s tramos, ^^uanclo tcnía. a lc^ lat•^o
^^^ ^u ^^ur^o, manantial^^ ^nficicnt^^. Las a^tias

<l^^l pr^imc^r lram^^ ^c^ clt^^^ivar^^n 2^^^ra lu, t^^i•r<^nu^

f^^^^tiles situa^^^^^ c^n ^•ui,i^ 2^r^S^iiii^is ^^ I^^^ :i(lU n^^^

fros, v la^ ci<^l scgt^rld^^ tr^an^^^ s^^ tlc^^tin,^r^^r^ ^^ r^^-

^;^u^ los tcr^^cn^^^ c^^stcr^,^ situ^i^j^^^ a m^^nu^ ^]c^ 1OIl

nu^tr^^s v^^r^ízim^,^ <^l in^^r. I,<^s a^.;^uas ^l^^l ^^rin^^^r

tramo ^;c ^^1iri^;^i^^^r^^n J>r^^l^^^rt^n1^^n^^^n1^^ ,i I^^^ 1^^rr^^-

n^^s <lc tin^^ <^^^ la^ ni,í^•:;^^n^^^. ^•u<mcl^^. ^^^^i• s^i ,^^•ii ^

s^^<l^^ fr^r•tilida^^3, er^i n^^í^ tíiil <l^^stin^u•la^ íniE^^r^^-

m^^ntc a^n ric;;c^. l^;n <^an^hi^^, I^^^ ^^,^u,^^ na^•i^^^i^

^^n ^^l ;egunt3^^ tram^^ ^^^ <^i^^i^li^^r^^n <^n ^I^^^ ^r^i•1^^^^.

clc^^tinad^^s ^^1 i^ic^^;^^ <l^^ l^^s clu^ n^,íi•^^^ri^^^ ^l^^l 1^,^

rranc^^, y^^n ^^i•o^^^^r<^i<ín a^u ^^^l^^n^i^^^i^. ^^,i yu^^

^ talc^ tcrr^^^^^^» ^c^ 1^^^ <•^m^i^l^^r^"i. c^nn^^ I^^ ^^r,in.

ir;ual^uent^^ fértilcs. I)^^^tlc ^^l ^^i•in<•iF^i^^ n^^ ^^^

acca^l^í cl ^^ritt^^ i^^ ^1^^ ^^u^^ l^^s ,^:;u^^^ ^^^n^ii^^r,in li1 i

lizar,^e incli^tintam^^nl^^ ^x^r ^^ui^^nrs 1<^, f'u^^r,n^

nec^^sitancl^^, ^ino ^7u^^, ^>r^r s^^r ^>^^c^t^^, ^•^^ ^^ni^^^•i^^

p^r E^st^^hlc^ccr ttlrn^^i^ v h^i^•^^r•i^^,, n^i^^^n^in^3u <i ^•,i

da ^^senta<lo cle^te^•^nin^xla^ c^^nl i^3^i^ic^^ 1'i i^^s, cuni^^

accc^ti^^rio ^i^^ ^t^^ f'inc<<^, ha^t^i l^i c^^^ni^il^^^^^ c3isiri-

hución dc 1^^^ ^^^^u^jal^^s c^xi^tc^ni^^^. 13i<^n ^^^ ^^r ,il^u-

ra c^uc: los fuluro^ }^r^^}^i^^tari^^^ ^^^ c^^^^n^^;•í,^n. :A^í

v tnt^^^. la j>r^^^>ic^cl<^t^ ^• <^l lt^^^ ^ic^ 1^^; a^^u^^^ h^^ clt^

d^ y si^^uc^ {iancir^ lli^^^r^. ^^n (,r,in ('an,^ri^^. << rui-

I^i;;. ^L- Vc; i^ta^^i^ín y^^ultiwi dc ta^• ^Ic^liuniuti. F'in^a ^^an^iríiui^^u ^I^^ 'Ci^rnr.
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I^iR. S.- ('I^arr;^ i^n un r^^iuan.u ^l^^l Ra-
rran^u ' frJu^l;i u dc I;i .V^I^•a.

cl^^•^^^, ^^ lar^u^ liti^iu; (ftlc^ han hechu n<'^•(^^^lri^^
l^i in^'(^l•^i(^>>^ cl(' ratidal(^5 (je tinta, con l^^ c•^tal, cj(^

^(^r ^l•^u<l. ^^^ l^lil^iescn }^uclic^u rc^tir ^il^tm,l^ }^(^c

t;ir(^a^ cl(^I ^'lil^ i^ u tnás c'^igentc'.

I.u^ rr}^al•limicntos <1(^ a^;ua ^(' l^ic^i^^run, l^iic^^,

im}^onicrldu a lo^ b('nc^ficiariu, diti^cr^u^ rcqui^i-

iu^. ^u ^^^•^^}>t^l(•i(íl1 clc^hi(í lle^^^^r im}^lí('ita 1^^ d(^

(1(',li<lt' 1^11111)Il'tl }<1S SI^;UI(`T11'ES })1'('ti(•I'1})('lull('^:

_^l La cl(^ rc^('unoc('r la necc^^ic^ad <l^^ res}^rt v•

l,^ rcnni(ín n^^iliral cl(^ lu, pcqu(^rius ^^(^n^^ru: c}u^^

^ul,:;ían t^n l,^ ('tlc'nca cjc cada }r^rr^^ncu (u c^n un<^

}>art(^ <lt^litnit^l^l^l del n^i^mo1, c•un c'1 fin cir ^li^}>u-

n^^r <}^^ ^'au(lalc^s de al:;lma in^}>urtancia (lnc nu

('S})t'I'lln('tlt^il'^lll ^Tl'^n(}('S OS('1}^l('IUT]CS (`^n CC1'ilYlu

}>ul• la n^tlttl,i (•um}x^n:<1(•i(ín ^ftt(^ cntre su, n^^^-
n^^nti,^l^^^ sc c^lc^rcici^a.

I^l }„1 cll^ ,i^•c^}^^tar (fu(^ lu^ ^•,lu(l^^l(^^ ^^^í furma-

clu^ }^^lhrí,^n <]c^ cli^•idir^c c'n }^artc^ t^lícnotas, sin

(1(^r(^chos }^r(^ferenl('^.

(') La cl^^ ace}>t^ir la a^u('iación furzus^l untr(^

lu; }w•tí^•i}^(^^ dc l^l^ agna, de cada cn(^n(•^^, con
C'^ f Ill C^l' il('u1nPtC'I' ('^Tl COInL117, y ^ Sll ('(1tit21, }IIti

ul^ras qtiic^ cr•^ nece^arlo eiecutar para poc^cr apro-

^^^^charlas.
lll Dc 1^^ acehta<'i<ín d^' la^ clus iíltim^l^ hres-

< ri}^ciune^ ^c de^ri^'aha, de forma ir^r(^cusahlc, 1^

cic^ <'unsic}c^rt^r el c^lu(lal tut^ll (la «masa» u«^ru(^-
s,l». cumu sc' la llau^<^l cun^u un l^u<lu in<li^-i^iblc^

^l 1>erpetui<}^^cl. cu^^u propi(^dad pcrtenccía al con-

jnnto de lu^ partíc•ipes, de i^ual manei'a cfuF^ el

a^•ucdtactu ^c^neral, (^ntx^e ianto no llegase a nn

^'i(^^rto sitiu c•un^-c:ni<lo de la zona de i'iego. Lle-

^,l(}^i ^^1 a^u^^ a estc sitio, v sicndo ya fácil ^u dis-

1 i•il^uci(ín c^n11•e l05 pal'tícipcs, habría dc cntrc^^^r^-

Pi^. (i.-R;trr:^u^•u ^•un du_. hi^m(L•ules rs-
ialunada.. La má^ uJla, ^•.uiatizada. cs la
^Ic ^lu^^a. La inf(^rior, ^•u^^a. aKUas di.^ n-
rre^n pur el f'untlu. ^^. Ia d^^ ^. F<•lip^• ^^

1'usta d^^ la Irar:^.
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se a<•,^^1^^ uno ^u c^^rrest^on^lic^ntc^ cantidad; cra

enton^•^^s, solame^nte, cuando cada uno de ^^llo^ ve-

nía a^c^r vcrdadcro clucñ^ y poscec^or dc su por-

C1(Jn C^l' ^1r;L18, Il7^l^'UT' O nlEn02', ^)C'r0 S1Pnl}^TE' 1'P-

gulad^i. <^n c•ani it3a<1 ^- ti^^mpo, so^:,rún ^u dcrccho.

La divi^iGn cl^^ la «:;rucsa» cn partes alícuotas

se estak>leciú con^^^ norma gen^^ral cuando los

cal.^^l^il^^s ^^ran in^r>n^•tani^^•. pro^•in•^índo^^ ^^u^^ c'^^

<^g^rado <i^^ 1^^^ asc^nlaclo^. ^^i ^^uc, ^^n t^^cju ti^^n^^>^^,

los ]^^Y^radorf^5 ^icl munc^o c^ntero tion los profi^^iu-

n^^les que eon m^í^ tes^ín han ciefendic3o si^^m^^r^^

^u ind^^pendencia cc^^nómi^•a ^^ su ini^•i^^ti^^^l ^>i^i-

^•^1^3a. Por ello h^^ dc r^^^•^^n^^<•^^rs^^ ^^u^^ ^ul,^n^^^^nt^^

^^^^ncicn^lu su resistc^ncia, ^r ^illan^iran a ^^^•^^^>t^u•

tzn ^istc^n^^^ quc im^x^nía l^^ ^•<x^^^craci^ír^^ ti- ^m,i ^^^^^i

ciader<^ ^in^^ic•^^c•i^"in, ^•tian<l„ ^^^1^^ Jr^l^^hr^^ ni ^i^^^ii^^-

Pi^;. 7.-('ulf iwis ^1^^ Plátanu,v 5uri^ailns Pur b.u^ran^•u^ti en ^^I IiLnral. Cusla ^li^ I^^ Ir:^R^^. n Kuii^id^•ro^ ,^I ui^rt^^ d^^ I^t iaa.

da f>aric alícuota tuviora cu eal.iajc 10 litros t;or

seguntio a^roximadamente. Cuando el caudal era

pectuc^io, no ^c <iividió; pero, lo mislllo en e^tos

ca^os que en los de caudal su}xlividido, sc esta-
l^leci^^ claramcnte cl tur•nu de r^gantes, con su

día fijo y las hora^ dc reloj durante las cuales ca-

d^ t^ariícipe ^^^dría disfrutar de toda 1^ «grucsa»

o de una parte de ella.

Dc tot3a^ las prc^cripcione, anteriores, la que

ha tenido mayor irascendencia ftzé la de mante-

r.er las aguas m^incomunadas, im^^oniendo a la

vez la cooperación para los traba•jo5 de cons^rva-

^^i^^n y T^olicía cic la^ a^u^s. Parecc lógic^^ ^xlrniti^^

^lue ^^^ia^ ^,Y^li,^,i^^ionf^s no dcl^icron ^cr ^n^i^^ clcl

ra cra cun^cida E>ur lu, l^^um}^res, Y, in^í5 uun,

cuando los que h^^hían ll^^^ado a Canaria^, c•unlu

cle^pti^é5 ^a^ó en Aniéi•ic^i, hahrían sc^tu•an^^^ni^^

7^c^nsado en sus ^uliluqui^^^. ^intes dc^ lanz^^rs^^ a

E^robar fortuna cn ^r^ísc^s d^^^^conocidu^, c^u^^ <•.^^1^i

uno dc cllos podí^^ llc^;ar ^^ ^cr, a i^oc^^ cu^t^^ v^in

au^ilio de nadie, uti famu,o cai^itán u, por lu u^c^-

nos, ducño de una fácil fortuna, lo;;r^cia <^ f'ucrza

cle su propio coraje y osadía. No c^cb^^, ^^ucs, r^^-
gatearsc hoy el méT•ito c3e1 acierto de quicncs su-

pieron aunar• ^-olnnlades ,y domcñ^lr aml^i^•i^^n^^^,

consigui^^ndo que^ I^i colonización enipe^^ara ^j^in<3o

muestra^ <i^^ c^^m^^r^^nsi^^n ^^ntre tanto^ clen^^^nlo^

ciíscolos, indi^^idu^^lista^ ^• .u»k^^cio^u^, ^•ii^a ^I^^^-

l (s^;



r^nión hul,icra llccho imposihle el logro del apro-

^^cchami^'nir^ intc^;rrrl de^ los rccursoti 1lidráulicos

dc` la I^la. 'Jo halx`r1o hecho a^í huhicra ecluiva-

lido ^r ^^^r^t^rr hara cl por'^-^`nir los ^^rinr^'ru^ 1<rl^r

nc^ clr` un^r utilización aniírquica de las a^rra^

^{rrc. ^;racia^ a sus {^rcvisioncs, no se ha l^rescnla-

do hasta lo: nlon^cnio^ l^rc^c:ntes, cn ^{uc, lrur

ahandonar ,us dircct rices, sc cncucntran las ^Ic-

rcdades v la Tsla c'n trance inn^inentc dc presen-

c•iarla.

Así, }^ucs, con critrr'ios tan accrtaclus, ^luc` h^^^

^rdn^iramo^ uiás, l^or^luc con frecuencia ^-en^^^^

yuc n^^ ril^trndan, v con un^^ ^-isión tan amhli^r ^^

r^oml>Iet<l dc'1 hrol>lcrna dt` ]os re^adío^ del l^,rí^.

^{u^^ t<^tn{^ur'o {>oclr^í^unos mr.lor^^r en lo filndamc'n-

ial, ^c` ini^•i^rr•on I^^rcc má^ dc cuatrocientos cin-

cucnta ^^ñ^^s los tr^rl^^rjos hid^'<ítrlicos en Canarias.

Dcscle cnt^^nce^, las Hcrcd^rcles. ^c^^tcniéndolo^,

^^ivificándolos v rrmhliándolo^ con arreglo a lo^

n^c^dio, dcl nrornc^nto, v conccntrando cn su scno

la ^'i^ia cntcr a de hucblos ^' ^rldcas, han lo^r^do lo

<{ric` hoy sc` acimira en Can^u•ias: tma naturalcza

lrródig^^ Y rrco^cc7ora. ^í: pero, ian^hic^n. nna cl^i^c
l^rt>rador^r Ilcna cl^` iniciati^'as, dili^cnt^ v c^for-

^ada. c{uc' }^a salrido com2^lctarla, h^rciéndola n^á^

^rtr<^^'rntc` ^' hcrmosa y t<rmhién más feclmcl^r.

C'uando hu^^ ^'cino^ lo^ can^rt^ios qnc l^r^ IIc`r^ d,^-

dr`s. c{uf` h^u^ sido l^l^ cntid^rdes cltrc^ iian hc^•l^u

f^^rctilrle rm^^ ol^ra t<^n perfccta. ^{ue lx`r'mite ^'i^ ir.

AUH1('UL'1'UHA

r`n al^unos lugare^, aunduc' no sc^r c`^^léndicla^

mcntc, hero sí como hrunanos, a más dc` 1.0OO

h^rhilantes l^or kilómetro ctradrado, no ^on. a ^^r-

^ar dc todo, tratadas con la dcl^ida .jt^sticia l^oi

quicnrti sc diccn rcl^rescntanics dcl l'oclcr y dc^l

Dcrccho, hcnsamos c{ric` c`s hi^`n tristc ^{uc^ sc ^^a-

^^an destrnycndo lent<rn^ente, l^or• i^nor^rnci^r ^^ n^`-

^li^cncia, cuando tanta falta hacc la v'monía r^n-

1 rc los homhres, tu^os vínculos soci,^lc^ dtte ]o^

h^n mantcnido unido^ v en col^rboraci^ín dtn^^mt^`

^i;;lo^, dando naci^niento a ptrc`l^los ,y 1>^`rmitiendo

el crecimiento a otros lnuchos, ^in dne en nin^lín

momcnto havan ^t^nificado un pe7^gro para n^r-

dic, sino, hor el contrar•io, nn clemento de h^rz v

^`^tahilidad socialcs v un poderoso acicatc }^^^r<r sri

hrcr^reso y perfecci<:rn. Parece, pues, cluc ^lodo cllo

dcliicra ^cr mcrcccdor de conoccrse c imitarsc y

dc qnc, cuanclo mcnos, sc atnl^^^rrrse ^ c^tirntrlrr^c

,^ las I^eredade's hara que pnedan conlinnar su

meritoria lal>ur. Las a^ras. las Hered<^des i^ cl

e^fuer zo cont inuado de lo^ canarios, h^^n ^ido ]o^

factores ^{nc, apro^-cchando las c^spcciale^ condi-

cioneG de l^^ l^'attrralcia, han ohrado dc con^uno

la l^rosperid^rd de las Isla^ principale^^. Sin cllus,

la^ co^tas dc cstas i^la^. quc son hoy cmhorio dc

ric{nez^, se:;rrirían sicnclo terrcno^ estel^arios cn

lo^ ^{uc l^r Nattn'^rlcza c^spontáncamcnte poca^

^^Iraccioncs ^^ hoco^ clemcnto^ de ^-ida l^odrí^^

c^fl'ec'c`1'. ^ r'unr;nuani)

l(;i
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^^^^ Ic^tilf^cl^ ^^^^v^^í^;^ ^F^i
^^^;it^7'U ^ I ^íru^, ^

('l,as^^;s ni^: ^,n^Li.i^r:nos.-La inlportanc^a técni-

^•a yuc ha alcanzado hoy la Aviculttn^a industrial

t^acc necesarias e^n la^ explot^^c^oncti a^-ícolas dis-

tinlas cla^c^ o tipo^ de tiallineros c{tte pe^^mitan

tcncr separados ]os distintos ^;rupo^ ^le ^allina^.

ec^ún cl réaiinen <9c yt^ vida ^ eYplotaciG^^ c{ne

clc ella^ ha^am^^. ^i bien si^-1-e para cllo india-

tintamente <^ualc^uicr ^allincro, es muy aconseja-

blc, cuando sc esplotan más c^e mil aves, c^uc se

acon^oc^cn ésta5 en :;allinero5 ^^ue sc adapte^n me-

jor para alojar un ^rupo ;rande o pec^ueño, pucs

pncde comprcndersc fácilmente qtae no es lo mi^-

mo, ^^>or eje^nplo, alojar 200 ponedoras o un gru-

po de aves jóvene^ en período de cría, pues ^i el

edificio o local en ^í puede ser el mismo, Siem-

pre ^^l^c éstc ^ca dc tamaño ^roporci^nado al níl-

mcrn tie avcs que ha de aloj<ar, c^ incluclahle que

cl acon<licionamient^, interior tiene ^^ue re^^^on-

<lcr a^•aractcrí^ti^•a^ cjistinta^; así, micntra5 cl ^a-

llinero ^^ara j^xmednra^ hemos de dotat^lo de ni^^a-

DE GALLINEROS V SUS ACCESORIOS

lc^ v dc t<^l^la ^•olcctora, c^tu nu scrá nccc,ario, y

^í un estorbo, en un ^allinc^rn c1c recrí^^i.

Por otra partc. ^u c^isti•iY^uci^ín sobrc cl tcrrc-

no, tan^año _y ^^natcrialcs c^nplc^x^os cn la cun^-

trucción no5 pci^rnitcn diviclir lo^ ^allincro^ cn la^

^iynientcs cla^c^, conoc^cndo a5í c^] prc^^u^to a^+i-
culTor ]os t^pos n^ás ac^ectiados para ^u c^^^lot^i-

ci^ín, para stl ^^^^ís o rc^i^ín, y aun }^ara lu^ n^c-

c^io^ con ^^uc cucntc cn la inicia^^ión c insl^^laci^ín

<Ic su ^r^^nja. O^^<linaria^ncnte, los ^allincros ^^^ic-

c3cn con^1 ruir^c cn obra c3c fáhrica, o sc^^ con I^^^

n^ater•ial^^^ cor•ricr^tes dc construcción, lat^i•ill^^,

pic^dra, l^lo^lues clc cc:mcnto y aun adohc^ o ta-

^;ial, o en madc^^a. F+^1 ^rimer ca^o es cl ^^uc^ m<^i^

se emplea en Es^aña ^^ ^^aíses del Continentc c^i-

ropeo: los ^allincros c3c madcra sc^ cm^>lcam m^-

^^ho, por la ha^^altn•a dc rste n^atci•ial ^^ 1^^^ l^icn

^^uc allí ^c lrahaja, en N^rlcan^c^r•ic^^ c Tn:;latcrr;i.

i^,n E^2^aiia s^^lo sc constr<«^cn cn ^nadc^i•<i los ^^^-

Ilincz^o^ ^^ortátilc^ ^^ tr^^n^^>^^rtal^lcs, y t,^inl^ién I^^^
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(1(Will'Ina))1('^. 1'0l' ^U 1[lln^lno V' (115^)o^IC'lUnl`^ SO-

l,rc^ c^l tc^l•rc^no. lmrtlc^n ^c^^• lo^ ^,lllincro^ clc c•o-

Incmi<la^l o c•olonial^^^s. Sc^ ]lam^^n dc con^^lnidatl

lo, ^r^inclcs ^,Illinc^ro: o «La^ in-1 [ott^r», <lc,nclc ^c^

<Iloj,ln al^unu; <^c^nt^^n<u•c^^ dc^ ^I^•c^s, 5^ h^^st^^ al^tt-

no^ mill^^rc^, tlc^ ^^Illin^^i;. en nn ^olo edific^iu ^- en

lm,i ^ol^^ }^l^lni<I. ^icn<lo lu^ m^ís c•orricntc^^ lo^ clr

ca}r<^ciclaclc^^ ^lc^ ;i(1O. l.Ofl^. l.?0O c^ 1.:^0(l. ^- ha-

l^ic^n^io al^^^mo^ rluc Ilc^^^^^n. cn 11n,^ sola l^l^lntt^, a

l^l^ ?.O^0 ^^^•c^s. Lo^ c•olnnialcs ^on los ^^^llincrci^

l^c^c{nc^i^c^,. c^^lr,^r^^iclo.: o<ii^t^^nc^iaclos hol• l,l gran-

1^^. cluc^ nn suc^lc^n l^^»,Ir c•oi•I•it^nlc^ment^^ clc^ 100 c"^

2OU ,^^•cs. :^clcl ĉ^llo, ^on ^nu^^ indicados par^l ^ra^-

clc^; ncíc^lc^o^ <1<^ honrciora^ ^- clc^ c^^plot^^c•ic"in huc^-

^^t^ra i^^t•inc^ilrllmc^ntc^ c^n cl l^l•in^c^r t^tio <lc^ lnlc^-

1,1, .Ini^^s clc^ l^^lsar ^l lo^ l^<^r^luc^s dc r^^}^ro^luctc-

rc^^ l^l^ a^•<^^ n^^í^ ,olirc^^^^lic^nic^^l tltlr^^ntc^ c^l l^t•i-

m^^ro. sc^run^ln ^- tc^rc•c^r año tlc^ liuc^l<I. I,o; ^^a-

llinc^ros c•oloni^llc:: sc^ ^^ml^l^^an ^^-c^nc^r^^ln^c^nic^ l^ara

^i^-c^^ clc^ ^•c^<^rí^l. o cn ^c^:;nncl^^ c^cl<^<l. ^- }>^^r^^ rc^hro-

cluc^torc^s c^n lolc^s ^rr^^n<lc^^ ^- c^n lo1c^^ ^lc^ «l^c^<li-

^;I'E'(')), A', ^I11n(lU(' ln:lti 1'<ll'^lill('nl(`, 1)ilYa nll('1('oti 11('-

clucño^ clc^ l^un^^<lor^ls.

I^ai^ín c^^tcndi^^nclo,c 1^a^i^^nlc^ lo^ ^allillc^ros <ic^

<io; u nrí^ l^i^os, Iltlmado, «^allinc^^ro, r^l^c^acic-

lo^», con^lt•nício^, tanto clo f^íhric•,^ c•on^o clc^ maclc-

ra. en los l^aí^c^ cluc^ más c^ml^lc^an c^i^^ n^^^icrial;

c^stán mu^• indica^los }w•^i l^i c^^}^loiaciún tlc^ ;;^,I-

llina, ^^n r^^:;iincn intrnsi^^o ^ l^ara al^ol•r^lr c^^l^^^-

c^io o al>ro^^c^char clc^sni^•c^lr^ ^^n ^:;ranclc^^ c^zl^loi^^-

cione^ a^•íc•ola^. ^on n^,ís c^ml^lc^^xlo^ lo, clc doti l^i-

;o: o tr^^, 1>lanla^. cl^^ lo^ c^uc^ ^•t^ c^i^tc^n ^-arios

rn nu^^siro 1>aís, c^,tando c•<xl^^ ^-c^z n^^ís c^m}^lc^atlo:

los dc ^•al^ia^ plani^^^ c^n l^^s ^;r,in•j^, nol•1c^^m^cri-

('^lll^l^, llon(1(' lo^ 11('n(`n a^'I('UlÍol'C'S i^ln ('UtloC'1(joS

c•olno Rut•I•';, lItl}>llai•<l. 1'inc^rol>, %i^nc^l• ^^ otro^.

(.^n('1'C'nlo^ In^l^lll' ('n (^n(' ^(' (1C'1)l' ^l('Utl^(`•I^II' l)111'^ll'

n^nv l^ru<l^^ntcmc^nic^ al c^on^ll•uillos, l^n^^^ incln-

^o }^a^ttintc^.; a^^ic•uliorc; nol•tc^^in^c^l•ic•ano^, mn^^

^^c•rcditaclos, no lo; han accht^i<io. ^^tu^<luc^ ^•an sic^n-

clo mli^•hos los c•I•i^^clol•c^ <luc lic^nc^n ^^l;;ún ^^Illi-

nc^^rci tlc^ c^^tc til^u. I,o c^uc^ n^^í^ ju^iific^:^ su <•uns-

^^i^la ^^^n^^rnl dc nna ^ran.ja a.cii^ula. I;n iirinu^r li^rniinii, iui Pabi^llún drili^^ailu :i. .:ilu dt^ ini^nli:iriiin ^^ nfii•in:i^: :i i^uii..
tinnu^•i^íu• I:^ ^icicnil:^ di•I prupi^•turio )' ^^I i^ria^li•ru,
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I:i^:^n6^•^^u g.^llin^•ru ^•:^par Pa.r;i
r^r.uuo ac^•^, rk•rt^•n^•^^i^•nt^• u una
dc la^ in:^^un•. ^ran.ia< ui^rr^•ain^•-

ri^ :^ n;i..

t r rrcción c•s, c•on^o c3ecimos, la esplotación inten-

^i^a dc pc,ncdin•<r^ y cl di^poncr• c^c ^tma lx^hlac^6n

,^^^ícola rnu^^ c^lc•^^acla ^• ^r I<r ^^ez con huc•c, ic•rrcnc,.

I,o> ^;crllinc•rc,s <lc• ^ ^^rin; }^isos ticnen ^ran a}^li-

cación cuandu ^c•^ t rata <ic• c^l}^^l^tar las ^allinas cn

ré^imen inlc^n^i^n. ^in ^alir• al c^teri^r•, c, en c•1

mc,derní^irncr y rrltraintc^nsi^^cr de jaula^. I^;jemplu

clc e^tn^ clc,^ tilrr,s de c•slrlcrlaricín, muy inlc^resan-

tc, cs c•^l <lc•1 <.;^allinc•rc, al^;l :^n^c^l». in^l^^lado c^n

la^ dos l^l^u^ta.^ clc• una ^-ic^•j^r c•a^ona castc^llana in-

mcdiata a^^lc•al,í clc Hc^n<rrc^s (1laclricl). O1ro til^c^

clc• gallinc^rc, mrrv l,r<íclic•c>. 1ruc^^ la^ ^allinc^s resi^-

tc^n hien lc,s c•^rn^l,ic,^ <3c^ tc•mpcr^^tura, mic^nlr•as nc,

lrrjc ésla n^uc•hc, cic^ 0^raclc,s, ^crn lns ]lamcr^clos clc•

frc^ntc a}^>ic^rtc, c, clc• ^-c^nlil^rc•ic^^n cc,hiosa, v cn lc,^

clnc^ la f^rch^xl^r anie•!•ic,r•. c•n altura cle 1^^^ ^°ent^r-

na^ c^c lo^ otro^ fipos c3c• ^alllncroq, sc cerrará
rínicamc:ntc• por tc•la n^ct<ílic•a colocada sc,hre uncr

hc'queña pared clue corrc a lo largo cjcl ^allinc-

rc^ y le c•icrra 1>c,r su paete anterior. E^tc,^ ^alli-

nc•ros, sin 1-cntcma^ ni c•ri^talcs cluc• lu^ c•icr^•cn.

c•,Ián muy inriic•<,<ic,^ li^rra lrr^arc^s c, rc•^ic,nc^; clc•

c•lima calurc^scr c, lcmplaclc^, como cn rl ^ur• dc 1+,^-

l,aña. si hicn taml^^ién ^c c^mhlcan en clirnas n^^^

catremados. 1>rinc•il^almentc hara ^eleccic",n c}e ^a-

llil>ollos. 1Zc•cc^rcl,nnns al^,rlmc^^ :,rr^rn,ja^ c^n lc^^ clrrr^

h^rsFliwr-rnti rulo^•a.do. ^•.Pttlun.^da-
uu•nt^• rn un irrrrnu nnduladu ^
p^•rlencci^•nt^•^ a uno tl^• lu^ iui•jn-
r^•^ c•riad^•ru. ^Ir la r:ua 1'rat L^•n-

^,nilu. i Poto Gene.l

toclas sus c•unstrucc•icmc^s clc^ rc^l>r•crdcrclurc•,, l,uuc-

duras y lx,llc•ra^ resl^c^nclc^n ^r c^st^ c•I^r^c ^lc' ^alli-
nc^rc,s, ernl>lc•<ínclc^;c^ cc^n :;ran ^Yitc, c•n nuc^slrc^

país cn la zc,n^r ^nc•clilc^rr<ínc•,r. Ancl^rlu<•ía v I^,r-

lc^tr rc^s.

I.c,^ tiallinc^rc^s dc^ hcí^ c^^ia, ^-a tan an^ ítiuc,^, lo^

citamc,s juntarncntc, m<ís lx,r ^u crrric,^iclacl cluc•

l,or• Scr práctico^; ^cm ^c^ncillamc•u1c• l;^rllinc•ru^

cc^n tcchn ^rl,n^-c•<}aclc^ <^n ^^c•z <lc^ ^Fr• l,lanu. ^c• 1 r^r-

ta clc^ tm tilx, antic•ntrclc, ^ cluc' ntmca llc'<^c", tr ;^c•-
r_er<rlizarse muchc,. sin a}^licaci<ín act u^rl, l,uc^^ c'^-

trí c^n con^}rlc'tc, ciesu^c,, ^^<r yuc• la ^•c•^ntil,rcicín v

c,^c,lc^amienlu c•^ má^ c3ifícil quc^ c^n lu^ c,lrc,s ti-

lx,^; l^ertenc•c•c•n a lc,^ 1>rin^c•ru^ ticnrl,n^ clc• l,^ in-

<lu^lrializac•ic",n clc• la :^^^ic•trlinra c^n nnc•:^Ir^, }raí^,

l,c,r• li^ quc• ,c^ ^uc•lc•n c^ncc,nlr,rr t^n finc,r^ c•n la^
cluc^ la A^-ic•rrllrir^r ^c• l,r^^c•tic•,r incluslr•ialu^c^ntc^ cic'^-

tlc hace h^r,l;rnlcs aric,^• rc•l,rc•^^cntanclu c•nic,ncc^

un ^r•an adc^laniu. ha^ta cluc^ al,arcc•ic'rnn lc,s :;ran-

dc^ gallincrc,^ <lc c^omtmidacl, c^n las c•a^ctas mc,-

dcr•nas. atm nns qirc^cla ti•rr, l^ur últirnu, cluc^ til^c^

clc^ :;allinc•ru ^c^ ada},tcr m^í^ cr las nc^c•c•^i<iaclc•s ^•
c^^taclcr clc l,r^ r^ec^^ c•n c•^l,lc,t,rc•icín, cr^í cr,nri, ,r tiri

c^^l a c3 .

Para ^rtilx^` dc a^-c^s c^n rc^c•ría ha^t,rn c•cr,c•t;r^ u

;,^',rllinc•rn^ c•nl^,ni^rlc^: clc• l,c,c•^r c•,rl^aci^l,,cl (1(l^ c"i ?O(1
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Iulcriur ^Ic uu an^Uliu ^ctllincru, dc ^rt^n ca.na^•idad. ^•u cl yuc puc^lc ub.^^^rca.c^c Ia,, lin.l^^riu^ ilc ui^lalc. iucl:^lii^u,. ^^^^rlcclanien-
1^^ ^ uloi adaw cul^rc I,^s c^•nlan.^^s. lFoto EI PitU. ^

c^ili^^r^^s), ^in nc^c•csi^i^ici ci^^ ni<lalc, ^^ li^ist^^ ,in as^^-

lader^^s, puE^s l^astaría, 5i ^^c^i^o. cr^n ^^unci• un ^^ai•

dc l^arras. ^•un^o ^^ostidcr^^s. a p^>ca alttu^^l sobrc
^^^ su^^lu. Fti^^^s inis^n^^^ ca^^^taa u ot^•as análo^as,

cli^^i^^idas ^^n ^lns (Y clehicla^l^entc cercadas), sir-
^^c^n ^^<lri l^^t^^s de «^x^^cii^rcc». ^I gallinc^r^^ par^^
l^^tc^ c^c r^e^^r^,duct^^r^^s d^^ ^;^^ncal^^bía cun^^^•i<la h^^

^1^^ l^^ncr cap^^cidad 2^<^ra di^^i <^ ci^u^^^ gallin^^s ti' tm

,:;all^^ (conlu mínir^ic^ y c<^u^^> noi•ma ;;e^lc^rall, c^^^n

^u c^^rres2x^n<ii^^^ntc^ ^^ar^{uc^. ^encill^^ o ciuble ^^1

cual n^^ ha c3^^ ^er l^^n ^>c<{uc^rl^ ^^u^^ im^^i<l^^ cl útil

c.jerci^^i^^. ^^ue^ tant^> ha de ^-i^uriz^^r a l<^s a^-es, ni

i^u^ ;;r^inclc ^^lic sc^ ^^lcjen ^^or c:l pat^quc, cscal^>u-

iléncl^^^c, lati ^;allin^^^ del ;,rallo o haciendo ^7^ze é^-
tf^ n^> }>u^^d^^ llc^ar ,3 c^llas, ^^t^e^ ^^^^^arccc^n mtich^^^

hucvus clar^i^ cuan^i^^ c^st^^s lotc^ ^ji^^^o^1cn ci^^ dc-
masiad^ teirrno o h^iv mu<•h^^ m^it^^rral v^^c^^^c^ta-

^•i<^n cn l^s parc^uc^. ^ .
Un ^allin^^r^^ ĉ^u<^lduier^i, cun tal de ^^u^^ est.é

l^^ien c^^^uipad^^, y tanto grandc com^^ }^cquc^i^. aun-

quc p<Zra el caso l^^ejor p^^^^ueño, sirvc ^^ara alo-
.jar un niimcro de reproductores con la debida

proporción cl^^ ^i^achos y hembras. Gallineros de
^i(l. 1 ^0, :"i(l^ ^í 1.(100 ^^ah^z^^c, con cl d^^hic^o nti-

n^^^^^u ci^^ ;;allva (wiu ^^ur ^^itla <^icz ;;^illina^), se

cm^^lc^an ^x^rfcc(^^in^c^ni^^ ^^ar^^ la ^rodu^^cicín ^ic
11uc^^c^s ^^ara inculr^r, ^icmhrc ^^uc^ no n^^.^ intcrc-

^c ]^^ ^;encalogía ni sc ^-ci^^^3an c^^n «^^c^tji^r^^^^» , c^u^^
^^crdader^^mc^ntc n^^ pc^dcmos ^•^moccr. ^i ^^ara

^ranj^i c^e ,elecci^ín no ^^; n^u^^ ^i<lecu^^d^^ ni pro-

pio c^stc ^i^lcma, sí 1^ c^ }r^ra c^l incubadoi• o«^'iat-

ch<^i°ina» ^^ a^-ict^li^^res ^luc^ ,^^ limitcu a la oU-

tc^nci^ín c^ ^^cnta d^^ ^^ullit^,; ^^^lccci^^n^^c{us, ^^^^ru

que no sean aves c^c «hccli^rec».

lndependi^^ntcme^nte dc l^^s ^;allinero^ de f'ál^ri-
c•a u clc madcra f'ij^^s, c^uc urdinariamcntc se con^-

truy^^n cn distintos tau^^uios ,y tipos, E^u^^dc cn

n^uchas ocasiones. ^^r ejcniplo cuandc^ n^^ sc^ c^i^-

^^^u^c cl^^ tcrreno propio, ^star indicad^^ ^^uc lc^

^allini•eos se pue^lan traslaclar dc un lu^^^r a olr^^.

^^in^ismo, cuando 5e dis^^onen los ^;allineros dc

foi•ma periódica, pot^ un tiein^^o detci•^ninado, c^n

terreno ajeno o en un ltlgar apartado, es ncce^a-

r^o que se puedan retirar cuando se c^uier^. Pa-

ra todo est.o, nac3a mejor que loc gallineros dc

madera, de peqtzeña y mediana ca^acicjad, bien

desarmados o, si su volumen no c^s e^cc^i^-o, trans-
portables. Estos ^alliner^os s^^ pueden cons-
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t^•uir con arrcglo a planos y^nodclos anierica-

nos, como los tan divulgados y conocidos de la

Universidad dc Cor•ncll. Unas veces se pueden

colocar, para dclenderlos de la hnmedad, sobre

unas picdras o ladrillos, y muchos se constru-

ycn con patincs, para facilitar su cambio del lu-

gar o arrastre, siem^re que sca a un lugar in-

mediato. También suclcn construirse de forma

c{uc se puedan desar•mar. Los gallineros metáli-

cos o ci^•culares, de tipo americano, como el tan

conocido Nlartin, pueden considerarse, en cierto

lnorlo, entrc 10^ portát^]cs o desn^ontablcs. Cuan-

do sc lrata dc cria^• a^•cs jóvenes en un monte o

pradcr^c resultan muy indicados estos gallineros,

cstando tambi^^n muy gcneralizados cn Nortc-

américa para.cstc^ fin, lo mismo clue en In^late-

rra, cl c^nplco dc cohert iros y^allineros, de cons-

U•uccic^n muy li^;cra y scncilla, cluc propurcio-

^Zan cn cl ^-crano sombra dt^s•antc cl tlía y buena

vcntilacic"m e^n la5 nochc^ calurosas. Estos cober-

tizos pucden c^siar forn^ados por ttn li^;crc, teja-

clo a dos abua,, dc n^adcra, ca^•tán alcluit ranado,

fibrocemento (uralita, pi•r,arrita, rocalla, ctc.), pe-

ro colocados, nu como cn ]os ^;allineros corricn-

tes, cn scnti<]o pa^•alclo, sino l^crpcndicularmen-

te a lo cluc podemos llamar fachada. h;l tejado

sc apoy<i sobrc unos pics dcrcc•hos dc tnadera.

^lue sirven dc^ ai•madura a]a tcla metálica, de

malla c•orricntc, ctuc lo c•icrra. [:n la pai•tc ccn-

tral, y c•orresl^ondiendo a la partc más alta del tc-

.ladillc^, sc^ colc,c•n la pucrta. forn^,cda simplcinen-

tc pur tm marc•u de n^adcra, rcforzadu con ott•a

simplc tabla di,i^;•onal; cn el iutcrior sc dispo-

nen tu^^is hcrc•lia^ o a^claderos, m^ís o mcnos sen-

cillos u ríc^ticu,. no in^l>ortandu cn c:^tc caso quc

cstén ^i(uaclo^ c5calar^adamentc a distinta altura,

ya quc no sc han dc ulilizar l;cncrabncntc para

alhcrga^• l;allina^. ^ino a^•cs jb^•cnes o l^ollos en

crccimicnto <ltu•antc cl vcrano o detcrminadas

época^ dcl añu. n eslos <•.obertizos se les pucdcn

da^• la^ ditnensic^ncs de :],(^5 metros de fachada o

1•^•entc y 3 metrc^s dc profundidad o fondo. Se

pucdcn llevar los pollo, a estos cober•t izos des-

pués c^^ic han cumplido ocho semana^, durantc

c.uyo pcríodo dc 1 iempo han pcrn^anecidu crián-

dose encerrados o en semirreclusión. Como tipos ^

de los ^;^allincros portátilcs due ha habit3o c^n dis-

tintas ^poca^, citamos cl cspañol Canad^í, c] ya ci-

tado cic•cular ti1artin v los modcrnísimos ameri-

canos dc chaha ondulada.

Otro tipo de ^allincros, quiz^í cl más moderno,

c^s el llamado l^aral7ólico, por la forina dc su sec-

cibn ; pcrtenecen a estc tiho los existenles en la

gt•anja andaluza «^anta 1latilde», muy intcrc-
santcs por su sencilla consl.rucción dc l^íbrica y
dedicados por su tamafw a lotcs dc rcprucluc•to-

res o a polladas en rccría. l^ualmcnic l^crtci^cc•c

a este tipo tmo de los ma^níficoti ^;allinerus dcl
g1•an cr•iador neoyorquino míster 1^•win J. 1{au-
der, etnpleadus para alojamicnto dc ponccloras y
empla^ados en su bcanja dc New-1'altz, cc^rca-
r5ías dc Nucva York, en un cliina análu` o. dc

contincntal y e^trcmoso, al nucstro, y dcl cluc
dicho clcclcntc criador y bttcn alni^u nuc^stro sc

enctzentra muy sat^^í'ecbo. 1'ara 7a venti]aci ĉm dc

este tipo de gallinero se en^plcan ctípulas ,cn.^du-
^;as a las dc los cstablos, pcrc^ cn t^unaño n^.ís pc-
clut:ño.

Insistimos cn yuc inuchos tipos tic ^allincro^
dc otro, paíscs, cn los clur la wiculttu•a csl,í t^cl,
adclantada, puctlcn scrvil• dc modclo cn ^l^^n^l<^
inspirarsc nucstros a^-iculloi•c^, si haccn^c^^ c^s-
cepción dc los matcr•ialcs con quc allí sc cons-
truycn. Es crrcínrc^ c•rccr ctuc no pucdcn sc^r^•ir
para nuestro clin^a dctcnninados inc^drlu^: no
hay cluc olvidar ^lnc^ nucstros ^;randcs m^ic^sirc^^
c3e la Avicultura. lc,s profcsores don ^,^1^ ^ccloi• C^^s-

tclló y don Ramcín .1. Crc^po. ^c inspirarnn v^ii-

vulgaron ^allinerus dc modclos cstranjcro^ iini-
i^ersab»cntc accpiado^; pur otra l^artc, lo c^uc ^ir-
vc cn Texas o Cali1'ni•nia no ticnc l^or cluc^ dc-

.lar dc servir cn ^ndalucía u l.c^•anlc^. I;;u.^lincn-
te, los :;allinc^•os dc 1i1^os in:;lc;^cs sii•^•cn pci•fc<•-
tame^^tc l^ai•a cl Norlc d^^ I?spa^i^^. ^1sin^isnic^. lina
:;ranja avícola castcllan^i. ^^n las mc^cia^ <•c^utr^i-

les dc f+^spaña, ticr^c ^nnbicn(c^ an<ílc^^u ^^ la d^^
cualc^uicr ^ranja dc los I^ala^los cc^niralcs ^lc 1^:^-

tados Unidos. sin c{uc tcn^a cluc liabci• t^inl,i di-

fcrcnc•ia cn su c^plotaci<ín v ccrosirnc•c•ionc^^.
S61o nos ^^uctla <]c^cir ctuc, cuantu n^cno^• sc^,^ cl

ntímcro dc cahczns cluc ^c licncn cn lm ;;,illinc^-
ro, mavor ^crá cl pron^c<lio dc puc^ta c^uc^^ dc
cllas sc oblcn^a, l^ur c^star n^c.jor atcntiida^ v c•nn-
troladas. No nos parccc. sin cmhai•r^u, c^tuc. c^n cl

terreno dc la pr<íctica, sca c^lo n^u^^ cli^^no clc^ ic-
nersc cn cucnta. pucs ^cncr,ilmcnlc^ l^^s poiic^dn-
i•as sc clplutan cn ^allincros hastanlc^ ^randcs, ^i
hicn rcconoccmos ^^uc hay ci•iadores lan fan^osus
como cl no^•tcan^cricanc^ Scidcl, tmo d^^ los n^cJ<^-
res cn Le;horn y uno d^^ los m,ís cicniífic•o^, cluc
tienc su l;ranja cn ^an :^nlonio dc^ 'I'c^as, csc•lu-
sivamcntc a ba^c dc pcclucfios ^allincro; c•ulc^nia-

les, agi•upados cn callcs.
Accrso[^ios ^° i^;^^ui^^o n^^:^, cni^^.wi•;i^o.-1^;1 ^^^lli-

nero prol^^iamcntc dicho, o sca la constrlic•cicín
dcdicada a alojar las ;;allinas c^uc^ sc cxpl^^icn,
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r.ecesita de c•iertas instalaciones com^le^iucnta-

rias, fijas o^eiuifijas ttna5. y móvilcs o port<ítiles,

utra^. E^ta^, c^n rcalid^td, n^<ís que el equil^o fijo

clc^l ^allincru, son accesol•ios qnc cncajan c^n lo

quc ^c llanta inaterial a^-ícola.

Vamos allura a refcl•irnos l^i•imeramente a aque-

]las instalaciunc^s cluc ^on cum^lcn^e^nto dc la

construccicín dc cada gallinero, talc^ conio los asc-

laderos, la lahla culectora, etc., considerandu co-

^nu acce^ui•ic„ del ^^allinero lu; nidales o l^oncdc-

ros, tol^•a,, comed^^ru,. hchcdero,, etc., ,i hicn

l^uc^dcn tan^hién scr cunsidc^r^da^ c•omo cquil>u 1'i-

jo c]cl ^allinc^ru las instala<•iunr^ dc agua curricn-

tl', all'^'^lc'lUll y VentllaC'1011, el('.

Antcs dc }^a^ar adclantc^ hc^iuu^ dc^ dc^tacai• ]^t

in^}^ortanci,i quc t^unl>ién ticnc^ dutar a]a^ a^^c^

dc unas huc^n^^s in^talaciuncs intcriure^ dc^l ^a-

Ilincro, c^tandu éstc^ hien c^cfttiliado. Con buc^n ma-

tci•ial. auncfuc^ sc^a scncillo. ^c ahorra trahaju, se

lacilita la hi^icnc^ y todo rc^dunda producti^•an^entc

cn bcnefic•i^i cic la c^l^lutacicín, puc^ las l^^oll.^c]c^s

crcce» n^cj^^i• ^• lx^nc^n nz<ís I^» ^allinas. al ;cr mc-

joi• la hiyicnc^ ^ la^ cundicionc; dc ^-ida de la^ ^i^ c°s.

l^;n c^i ^;allinc^ru rii^tico, }^rul^rclnente concehido,

^in téc•nic^i al^tn^^a. las a^^c, dc^scan^ahan o, mcjol•

dic•hu, pa^ah,in ]a nuchc^, a^clada^ o husac]tis sohrc
tins f^alo^ i•uclin^entarios a^nudu dc ^i^eladc^ru5 co-

locac]os a di;tinta ^illura, quc^ dah,^n lu^ar a cun-

tinuas liclc^i^ cnlrc las ^allin^i^ lru^i ^^cul^at• cl 1>a-

litroquc^ n^ás ^ilto. I^;^a^ luchci^ cnti•c lu^ aladu^•• in-

quilino. h^in <icreclit<ido a] ^allincru, se^tín fl•asc

cal>rc•^:va, cun^u :it io dc nc^ n^u^^ tr^inyuilo aiuliicn-

tc^. 1^^^ inducl^il^lc^ quc lal dc^^^rdcn hahía dc rc^l^cr•-

cutir ^ohrc la salud dc las ^ivcs y^oln•e l^c mi^ma

1>1•odttc•cííin ; cn cfcctv, cslu^ Ittc•h^» ^- f^u^;i-

l;allin^•ru ^lt^ lipi^ r:^.^^'a^^i^^lu tlc d^^^
pi.u., ^^n el ^iui^ Pu^^il^•n ^^^r^^• I:^s
n^n^Dati paru :^r^ i^cu ^li• lu.^ ^ullina.^
al ^^•^un^lu pi.tiu. (Foto Fciiascales)

A(iHl CUL'1'UHA

l^.to>, de la que sale 1-c^nceclora la gallina ln<í^
f'uel•te o n^ás á^;il, dahan ingar a accidenle^, quc
ic^ mismo poclían ^er la i•ulnr^l dc una lrita o c]c

un ala que fuertcs ^olpes i, chuqucs inte^^nus ^uhrc
sii o^•iducto, y, hui• consi^;uicntc, sobrc cl út-ulo 0
cl huc^^-o cn pci•íudo de foi•iuación.

a fin de c^•itat• estos hercances y anoiualías, y

hara el huc^n orclcn y disposiciún dcl gallinc^ro, con
una mtís ftícil y, 1>or consi^;uicntr, mejui• hi^ienc,

,e di,l^oncn, 1>ai•a ]a pei•:i^anenc•i^c de la, a^ c^ dn-

rantc la ni,chc, una^ harl•as «ad-hoc» llatuadas asc-

l^.dero,, l^osadcros o hcrchas, también cono^idas

con el num}:>rc^ dc palos dui•midcros, con^ititcntcs

^rncillanlcntc cn una esl^ecie c]e gruesos li^tonc^

^dcbidan^cntc^ coloca^dos y duc curren cn lus galli-

ncro^ dc^ f^uncduras sol^re un tak>lcro o t,ihla colcc-

tura, coi^^cada a;u ^-cz suhrc cl fondo u un ladu
clc^l gallinc^ro.

Estc tahlcro culectur, u 1>lalaCurina hara las
dcyeccii^uc,, tic^nc hor iin rrcu^;ei• la ^allin,izct duc

caiga de los a^,clade^ros y cvitar quc lleguc a1 Suc-

lu o a la l^arte ^upei•ioi• dc ]a fil^^ de nid^ile^ cluc

niucha5 ^•cce, ^c colocan clc^haju lwt•izontalnlcntc.
P^1 t^^hlcro culcctur (ll^^n^adu 1>or los ainci•icanos

«clrul>in,;^.a-hu^ircl» ) se pucdc conU•uir cun di,tintos
nlatei•i^ilc^: dc ra^illa i•evc5ticla y e^lluc:ida cun
tnoi•tcru di^ cciucnto dc c•hal^a bicn lisa dc^ íihrucc^-

mento, y lia^ta sinlplen^c^ntc dc^^ inadera o cii lua-

dc^ra foi•rc^cla dc zinc. Sc la }^ucde dar un c^sl^csui•

dc dos ccntíinctro^ y mcdiu c irá culoca<1<i a una

^^ltura clc U.tiO, O.^)U u nn n^ctro ;uh^•e el suelu o}^i-

;u del ^allincr^, c•unlu má^iiuo, qucdando hic^n ajus-

t,^da v,in dcjai• huccu 1>ui• la l^ared dc^l func]o y

f^or los co^tados latcralc^s. I,a .^nchut•a dc^^l^cndc dc

la^ fila^ clc^ a^claclcro^ quc^ ^c^ col^iquen c>>cim^i lus
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cuales, si son »ar•alelos a la pared del fond^,, no

scrzín n^ás de dos o tres ; sin embargo, la anchura

del tablero pi^c*de ser 1,15 mts., con tres barras

de asela^leros. Desdc lucgo. aunque nu lo conside-

ramos necesario, diremos due algírn autor norte-

au^ericano recomientla c^ue esta plataforma se co-

rra hacia adelanle durante el ^^erano para due cl

aire circule mejor. Los aselade^ros o perchas serán

dc^ forma que pcr•nlita lcvantarlos o desarmarlos,

para poder realiz^^^•, cada mañana, ]a lirnj^ieza del

tahlcro colect^,r.

Se deben colocar, formando una cspecie dc

cmparrillado, ^^uc se puede fácilmente duitar y

p^^ner, su•jetándol^I con sus corrr'si^ondientes es-

cotaduras a mcdia mucsca sobre otros listoncs o

soportcs transversales o perpendiculares a loe asc-

laderos propiamcntc díchos, colocados cncima. Lo

ideal es colocar estos listones trans^^crsales, quc

^IOrtan lr^^ asela^lcros, su;ietos por su borde inter-

no a tula charncl<I dchidamente unida a]a pared

dcl fondo. Esto h^'rmit^• tener durante c] día ele-

^•ados los aseladcros, ^luc cluedan sujetos por unas

^^^imhlcs aldavilla^ dc' retención de las consistentes

cn una cse con rn^ cspár•rago giratorio, que puedc^

contruir fácilmcntr^ cual^^uier 1lerrero, haiándoles

cuando las avcs s^^ rctiren a1 ^allinero, y tanto me-

jor si las visagra5 ^^ h^'^I•rajes quc sujetan a]a pa-

red y cmparrilladu dc ascladeros permitcn sacar-

los dc su siti^^I ^Iara rcalizar aún mcjor ^^^'riódic<I-

mente ^u lim^^ic•z<i v dcsinfecci^ín.

I,os aseladcrus ,c•^ col^,car^in sobrc' sus cui^re^pon-

dientes soportes (dc hierro o de Inadcl•a), separa-

dos unus 35 ^ 40 cros., ^í 25 cros. conZU niínimc; cs-

t^mdo el m^ís inm^^diat^, a la pared Llnos :^5 cros. dc

ésta y a una ^^1tln•a de l.:> a 20 cros. sobrc cl tablc-

ro c.olcctor. Par^I forrnarse una ^dca sobrc los asc-

ladcr•os nccesariu^ ^^n relación con la población

aviar <Iue habita cl gallinero, hay quc tener en

cuenta yue una ^allina de ^^^^lumen c^Irriente

u n^edi^I ocupa Iinos 0,18 ó 0.?0 cros. ; por lo tan-

to, en un metro cahen cinco gallinas, y hasta seis,

si son dc^ razas dc^ tamaño pequcño, y cuatro me-

jor si s^m de rara de tan^año mayor, como las ame-

ricanas. Detallando, aun^lue no es nece^ario lle-

var las dilnensiones a estc c^xtrctno, diremos que

t:na gallina de raras ligera^, como la castellana ne-

gra o las Legho^•n blancas, ocupan 1S 0 20 centí-

mctros a lo larbu del aseladero, en tanto las razas

dc la clase americana: la New-Hampshire, la Rho-

de Islan^d roja y las Plymouth E3arradas o Bt,rrcd

Rock octtpan 23 a 30 cros. ; para la raza F3rahama

calcúlanse 30 centímctros por cabeza.

Yor la misma raz^^n c1e1 tamar^o, una distancia

mínima de 32 cros. cun 37, como máximo, es

slríicicr.te para separar los ascladerus <I barr^is cn

Ia clue posen a^-es dc razas ligeras o I^unedoras.

En tanto las dc la clasc alncricana o s^:Inipcsadas.

por ser de mayor ^tamaño y profundidad dc cuer-

po, necesitan una mayor separación dc las ba-

rras aseladcros, quc pucde ^^scilar entrc lus 3ti c•c^n-

1lnletl'OS COI11l) In1n11nU )^ ^OS ^^5 Crn5. CIIInU ln^l\1111O.

Los aselacleros serán cle niadera, dejando la cru-

da sin pintar, aunyuc cepillada bicn. La madera

será, si es posibic, pucu Ix^rusa. Los bordes supe-

riures del ascladeru s^•^ ^IChallanan o cur^^^In ^^n su

sccción. Estos perlil^'s sin án^ulu nu d^^Iian lus dc-

dos ni las patas dc l,is aves, facilitánd^^lcs niás có-

nwda sustentación; deben t.ener un c^pc^^ur dc

uno5 sei5 cros. La superficie superiur d^'I t^ihlcr^;

i^ucde, 5i se quiere, aLU7que no es necetiari^^, sular-

se con baldosas coi^^^icntes, para mayor Iiu^^Iicz^I,

con^o se ve cn algunu^ t;atlineros; pero insistinw^

en su poca necesidad, ya ^Iuc cl tablero puc^cic nlan-

tenerse perfectamentc linlpio, sin neccsidad dc csc

revcstinlicnto. llche te'ner cl tablero algo dc' incli-

nación hacia aclelante para que cscurra el agua.

Ls rnás, conveniente, en calnbio, si la al(ura del
fondo del gallinero lu permitc, quc la ir^rte dc las

paredes (^de fondos later•ales) iniuedialas <II table-

r^I, o s^ea sobre éstc', <Iu^^dc sín encalai', Y en caulbio
corra un alto zócalu dc cemcnto silnplc^n^cnt^^,

hucs así se e^^ita quc, al aletear las gallinas pos^ín-

close sobl•e los ascladcros, ensucien o desc^^scari-

Ilr^n ]a cal dc la pared y ésta sca ^u•añada i>ur ]os

mismos ascladeros al tenerlo^ lc^^^antacl^^s y sujeto^

a ellas. Poi• hibiene, eslética y k^uena prescntación

del gallinero, la partc d^^ndc sc apo^enlan la^ aves

debe permanecer con toda la hu1c^I^ilud E>osiblc.
I+^1 aselaclcro tn^ís ^^^lc•riui• debe c'star a tmos 15 e^

20 cn^s. dcl lx^rde cztc^i•i^^r del tablero, u, l^I ^^ue es

lo Inismo, cl h^^rde del labler^> sohr^^saldr^í ^^sa dis-

tancia del primcr ascladc^ru. L+;n cl lahlcru, ^I^ira

facilitar la lilnpic^za, sc coloca una lit;^^ru ca^^^i d^'

arena, paja, virttt.a.

En algunos gallineru, norlcanlcricai^os, para

evitar que las gallinas }^icotcen o piscn la ^;allina-

za, sueie colocarsc dchaj^I de los as^'lader^^s una

malla de tela metálca f'ucl^tc; igualmc^ntc luti col^^-

can debajo de los as^'ladc^ros cuando éstos son re-

batibles.

(('uiil'i^1 ^im^rí ^

I7^
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Es motivo de general preocupación el déficit

que venimos padeciendo en la producción naçio-

nal de un artículo de tan vital interés como es el

azúcar.

Y es justificada esta preocupación si se anali-

zan las cifras alcanzadas por la producción y con-

surno en los últimos años y se comparan con el

volulnen en que, como mínimo, deben estimarse

nuestras necesidades, deducidas del nílmero de

habitantes actual, de nuestro país y del indice

mínimo dc consumo unitario a due de^bemos as-

pirar.-, por haberse alcanzado ya en años ante-

riores.

Una parte de la producción nacional se obtie-

ne de la caña de azúcar (1), y tratamos de expo-

ner en este artículo alguna de las particularida-

des que ofrece esta planta sacarina, lo que supo-

ne su aportación a la producción nacional y lo

nue pueden ser sus posibilidades futuras.

l^n los tres cuadros que se insertan a continua-

(11 Sobre el cultivo de esta planta nos remitimos al artícu-

lo publicado por el Ingeniero agrónomo don Antonio de la Huer-

ta en el níimero correspondiente a julio cle 1945 cle esta misma

Revist^L.

^Ii^^^i%!' _/I/I,

^ ^ ^1;,. ^^^ ^ ,^.
^ ^^^ ^ ^^ ^ :^

^^^^,.^

r

ción se^ consignan las cifras de producción y con-

sumo de azúcar, ^desglosándose, en lo que respec-

ta a las primeras, cuanto corresponde a la remo-

lacha y a la caña.

En el primero se recopilan datos del quinque-

r.io 1931-]936. En el segundo, los relativos al de^

cenio último. Y en el tercero, un resutnen de los

tres qllinquenios: Son sobradamente eloc.uentes.

FI grave descenso en la pro^ducción en los años

si^uientes a nuest'ra guerra no ha sido dominado,

v si bien en el último c{uinquenio se ha mejorado

la media del anterior, el incremento es pequeño

s: lo comparamos con las necesidades del abaste-

cilniento nacional.

Aun sin sobrepasar c1 consumo^ unitario de 1'L

kilogratnos de azúcar por habitante y año, índice

que debe ser aspiración superar rápidamente, ne-

cesitaríamós más d^e 325.000 toneladas para aten-

der las exigencias mínimas normales que e^l mer-

cado nacional reclama. Sería preciso para ello du-

plicar la media de producción del último quin-

C^Llen10.

f^rC^Ua la tarea, Sl tenCmOS en CUenta la 11T1p0-
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AZÚCAR PRODUCIDO Y CONSUMIDO DURANTE EL QUINQUENIO 1931-193Éi (EN KILOGRAMOS)

C MP Ñ
PRODUCCIÓN

' ĉA A A OTAL KGS.1 CONSUMO KG .

REMOLACHA CAÑA

1931-32 361.501.535 18.463.811 379.965.346 283.846.151
1932-33 234.250.017 17.484.841 251.734.858 266.688.516
1933-34 217.388.351 13.151.117 230.539.468 272.104.382
1934-35 314.^26.236 16.355.602 330.681.838 264.949.623
1935-36 117.860.808 17.439.163 135.299.971 27G.529.981

Total quinquenios. 1.245.32t^.947 82:895.534 1.328.221.481 1.364.118.653

Valores medios. . . 249.065.389 16.578.907 265.644.296 272.823.730

AZÚCAR PRODUCIDO Y CONSUMIDO DURANTE EL DECENIO 1940-1950 (EN KILOGRAMOS Ĵ

PRODUCCIÓN
CAMPAÑA TOTAL KGS CONSUNIO KGS. .

REMOLACHA CAÑA

1940-41 151.152.188 6.965.206 160.117.394 144.187.545
1941-42 144.910.474 7.855.371 152.765.845 106.890.310
1942-43 77.681.033 9.660.761 87.341.794 97.734.672
1943-44 111.701.022 10.707.480 122.408.502 152.376.426
1944-45 135.691.844 9.458.600 145.150.444 122.235.897
1945-46 97.980.875 9.816.286 107.797.161 122.305.294
1946-47 159.014.580 12.169.440 171.184.020 107.213.436
1947-48 118.339.880 16.886.580 135.226.460 135.858.750
1948-49 239.001.786 18.987.896 257.989.682 203.835.626
1949-50 146.538.995 23.439.500 169.978.495 • 206.8G6.429

Total decenio. . . . 1.382.012.677 127.947.120 1.509.959.797 1.399.504.385

Valvres medios. . . 138.201.267 12.794.712 150.995.979 139.950.438

R E S U M E N

Cifras 7riedias anuales de producción ^ consumo de azúcar en los últimos quinquenios

PRODUCCIÓN
QUINQUENIO TOTAL KGS CONSUMO KGS .

REMOLACHA KGS. CA?^IA KGS.

1931-1936 249.065.389 16.578.907 265.644.296 272.823.730
1940-1945 124.227.312 9.329.484 133.556.79f, 124.684.970
1945-1950 152.175.223 16.259.940 168.435.163 155.215.907

sibilidad de aumentar las superficies de riego en

nuestra Patria con el mismo ritmo que impone

la demanda de toda clase de productos alimenti-

cios por la población consumidora. No creemos

que la resolución de esta grave crisis sea tan fá-

cil como por muchos se supone, pero no cabe

duda de que el problema, por su importancia, ha-

bI•á de ser abordado abiertamente para su rápida

y satisfactoria resolución.

Concretándonos a la caña de azúcar; vemos
que si bien no sé ha superado aún la producción

del quinquenio 1931-1936, prácticamente se han

alcanzado ya las cifras medias de aquel período.

Una serie de circunstancias favorables han he-

cho posible que este importante y típico cultivo

en una faja costera de las provincias de Alme-

ría, Granada y Málaga, vuelva a tener de nuev0

e1 desarrollo que tradicionalmente alcanzcí en

esta zona meridional de la Península.
^Cómo ha sido posible esta recuperación en la

producción de caña de azúcar? Digamos sin ro-
deos que sencillamente porque el agricultor ha
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encontrado beneficioso su cultivo. Esta afirma-

ción es simplista, pero casi tadas las reacciones

del hombre del campo son también simples y de

lógica elemental.

E1 labradar• encuentra hoy señalados heneficios

al cultivar esta planta. Como en todas las de tipo

industrial, aquél disfruta de precios de venta pre-

viamente conocidos, con pago garantizado, crédi-

tos y anticipos a interés reducido, ayuda en los

transportes, etc. En el caso de la caña de azúcar,

las ventajas son más amplias. En primer término,

todas las relaciones entre labradores e industria-

les están reguladas por un contrato oficial, apro-

bado por disposición ministerial, que garantiza el

precio al cultivador durante todo el período de

permanencia de la planta en el terreno, factor

éste muy importante en un cultivo plurianual

como es el de la caña de azúcar.

El precio se fija cada año oficialmente. El cul-

tivador conoce, antes de plantar, a lo que cobrará

su cosecha. Una acertadísima disposición del Mi-

nisterio de Agrí,cultura establece, a partir de 1945,

que el precio de la caña de azúcar se fije por un

porcentaje invariable del que para la misma cam-

paña tenga la remolacha. Este porcentaje está en

relación con las riquezas en azúcar de ambas

plantas.

A esta disposición debe la caña de azúcar, en

parte, su actual recuperación. Con ella se ha evi-

tado un motivo de permanente litigio entre in-

dustriales y cultivadores, ya que, con anteriori-

dad a la misma, el precio de la caña, en cada cam-

paña y por cada zona, había de determinarse en

función del rendimiento en azúcar, lo que demo-
raba el conocer el precio efectivo hasta bastante

después de tener el labrador su cosecha entregada

en #ábrica.

La modalidad de pago establecida, fijando un

precio íznico, creemos que, sin ser la más perfec-

ta, sí es la más conveniente, y ella ha sido acep-

tada con satisfacción por todos los que de una

u otra forma están vinculados a la producción del

azúcar de caña. Las relaciones entre fabricantes

y cultivadores han entrado en una fase de fr•anca

armonía, ya que se ha logrado súprimir una de

las causas permanentes de desacuerdo al aunar

los intereses de una y otra parte.

Es preciso hacer notar cómo, en el aumento
de la producción, ha influído decisivamente la ele-
vación de los rendimientos unitarios, factor este
último cuya trascendencia no creemos necesario
justificar, ya que nadie duda hoy que ee precisa-

Detalle de una P^an2aciún de caaia de azúcar de la ^'ariedad '1'u-
clxmana-137G--, a^^o 1950.

mente aquí, en el aumento de producción por

unidad de superficie, e^n donde España ha de en-

contrar la base para vencer el déficit general de

producción que venimos padeciendo.

Al lograrse para la caña precios remunerado-

res se han mejora^do las condiciones generales de

cultivo, intensificando las labores, no escatiman-

do gastos, aumentando el abonado orgánico, em-

pleando en su produccián la totalidad de los fer-

tilizantes nitrogenados asignados a e^te cultivo.

Ello ha hecho posible que las producciones me-

dias por hectárea se hayan elevado, en todos los

t.érminos de la zona, en cuantía que oscila del 15
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al 20 por 100, alcanzándose actualmente rendi-

mientos medios que van de ]as GO a las ^30 tonc-

ladas por hectárea, según comarcas.

YERSPEC'i'IVAS EN F.L CUL'1'IVO DE LA CANA

En el natural rea,juste que necesariamente ha

de soportar el campo, como lógica consecuencia

de la libertad de contratación y precios ordenada

para la mayoría de los productos agrícolas, no

cabe duda de que la caña de azúcar se verá afec-

tada desfavorablemente si nq se modifica el va-

lor de aquélla e^n momento oportuno, en corres-

pondencia, no sólo con el alza general de los cos-

tes de producción, dcrivada del que vienen su-

friendo todos los ^clementos que intcrvienen en

la producción agrícola (mano de obra, aperos, pri-

mera5 materias, capitales ^de toda índole y sus

intereses, etc.), sino también con los beneficios

líquidos que el labrador puede obtener de los di-

f'erentes cultivos.

Es de desear que la actual línea de tendencia,

en la producción de azúcar de caña, pueda man-

tenerse. Al beneficio particular que ello reporta-

rá a un extenso sector agrícola, se une también el

interés general de la nación. Un solo detalle pue-

de avalar esta afirmación. Hoy día, tomando como

base las cifras medias el'ectivas de producción,

resulta que cada hectárea plantada de caña pro-

porciona a la cconomía nacional cada alio ab^^'-

dedor dc los (i.000 lcilog'ranlus d^' aztícar, produc-

ción ésta que ni desde cL 1^I^nt^^ cl^' ^°i,ta aII^^II^rt^^

de su valoración cal^í^^i^^a, h^^y 1an ^^n Il^^ga, ni c'I

particular de^l inte'rés n^^cional en cl inoinento

presente, est.imarnos puc^la ^^^r mejurada por nin-

gún otro cultivo.

NUI?VAS VAI{II^;D^1DI^:S

En las posibilidades i'ut ^u^as dcl cultivo dc la

caña han de inf{uir de fuI•^I^^I ^c'n^iblc las ^^'ari^'-

dades ernpleadas.

Hoy,^las que^ se cultivan. comcrci^^,lmcnie', ^un

las P. O. J.-2.727 y P. O. J.-2.725. H;n la hrovincia

de 1Vlálaga, casi cticlu^ivatnente la 1^I•imera; en

las de Almería y(,ranada, las lll,^ntaciones se

reparten entre las dos ^^aricdatl^'ti. ^ln^Il>as 5on

excele^ntes, por sus condiciones t3^' resisten^•ia al

frío y a las ení'erzncdadc's ^' l^or su pruductividad.

En comparación ĉon las var•ic'da^^lcs quc sc cttl-

tivaban hace alios, representan ^m progreso d^^

consideración. Sin embarg^^, nuc^^^I^ varicdade^

podrán ir sustitu,ycnd^^, <•un ccnlaja, a las ^Intcti

citadas.

Tanto el Centro dc ('ulti^^^^s Sublruhicales 1<i^^l

lnstituto Nacional dc Investi^;acioncs .^gron^^^mi-

ca5) como los scrvicios té^•nicos d^' ^Ilguna ^'nti-

dad industrial, como es ^'1 caso dr^ la So^^i^'dnd

Plautaciún de caiia Tu^•iunana-l3iG-, atio IJ50, en la 1'in^•a tian ISIQru, Churriun;^ (JI,UaI;:U,

1%^



:1.checto de una Dlantaeiún de cafia de arúcar de la ^^ariedad 'Pucumana-137(i, en Plena recolecci^ín.

Gcnel•fll r^rtlcarera de España, trabajan en la ex- aproximadamente de incremento de la T.-1376

perimentaci(in y aclfmatación de nuevas varieda- sobre la 2727. ,

des que unan, a las condiciones de resistcncia an- En el cuadro^ siguiente se dan los resultados

tes citadas, tma mayor producción un^taria y más alcanzad^os, en la misma finca, en tres parcelas

elevados rendimientos, en azílcar, de la planta. diferentes, durante los cuatro ílltimos años, con

Los resultado^ ya srn^ francamente positivo^s.

Con planta facilitada por el referido C'entro se

cultit'an ,ya, comercialmente, varias parcelas de

las variedadcs C. 0.-390 y Tucumana-1.37f^, cuya

propagacicín ha sido aconsejada tanto por los téc-

nicos como por las propias fábricas. Estas varie-

dades. en dcterminadas c^ondiciones, han probado

qllc superan apreciablemente a las dos que tra-

dicic^nctilment.e vienen cultivándose. En ensayos

efectuados por el que esto escribe, en finca situa-

da en la Ve^a de Mála^a, comparando las varie-

dadcs P. n. J.-2.727 ,y la nueva T.-1.376, en dos

parcela^ difc^rentes, durante un período de cua-

tro año^. los rendimientos medios (en tm total de

cuatxo ^cosechasl de una y otra clase han sido los

sigl_lientes (expresados en toneladas por hectá-

real:

PARCELA

1.;,
•^ ;^

^' A R I F, D A D

^>?z^ ^r.-13^(;
73 90

70 83

IV'lcdia ^l,ií 86,^

l.o que sttpone una diferencia de un 20 por 100

]a variedad T.-137Ei (rendimientos en toneladas

por hectárea). ^

I'arcela

1

R

Superlicie

uaa.

0, 65

2,00

1,61

194?

]00

1948

144, 6

?0,6

A ^ O S

1949

l O1,2

^5,0

G8,0

]^)i0

108

84,8

] 29, 3

Medio de la
parcela

] 13,7

73,:^

98, 6

Rendimiento medio general. 89,0 Tm./Hect.

Las cifras del cuadro anterior pónen de mani-

fiesto los altos rendimientos de est.a notable va-

ciedad que, por otra parte, es muy resistente al

frío y de alta riqueza en azúcar.

Digamos, para terminar, que debe aspirarse a

que la aportación de la caña^ a las necesidades

nacionales de^ azíicar alcance las 25.000 tonela-

das anuales.de ^promedio, lo que puede conseguir-

se, sin sobrepasar la superficie dedicada actual-

mente a este cultivo, con sólo mejorar los re^ndi-

mientos unitarios, lo cua] no supondría dificultad

al:7una en el aspecto industrial, por existir capa-

cidad suficiente.

179



Un triunfo s^guro se
obtiene solamente si
se ponen los mejores
medios. Dando a sus
av^s y demás ganados
"AVEMINA"
obtendrá no solamen-
te un triunfo seguro si-
no, que 1o conseguirá
a menor precio.
Avemina tiene defini-
tivamente más vitami-
nas pero siempre las
mismas.
4btendrá por tanto
un triunfo seguro y
constante reproduci- ^

^ ble una y otra vez. ^^;
^_,`^^^

'^t^ i '^^
^ ^ ^ ^^

^^ ^ , •, ,.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecvarios

Campaña azucarera 1951-52

En el niímero anterior de la re-
vista AGR[CULTURA, y en la pági-
na L3, se publicó un resumen de
las ^disposiciones dictadas por el
Ministro de Agri ĉultura para re-
gular la campaña azucarera 1951-
52. Posteriormente han sido rec-
tificadas la escala de precios y
delimitación de las zonas azuca-
reras, siendo ]a siguiente su re-
dacción definitiva : ^

1.° Considerando el precio me.
dio para España de 650 pesetas
para la tonelada métrica de re-
molacha, establecido en el apar-
tado segundo de la Orden de la
Presidencia de 26 de diciembre
le 1950 citada, se establece la si-
guiente escala de precios en más
y en menos :

Pesctas más por Tm.

1.^ Andalucía, León, Zamo-

7 a

ra y Soria ... ... ... ... ... 20
P a 1 e n c i a, Valladolid,
Aranda, 5an Mai•tín. ... ]8

3.8 Vitoria, Miranda, Valle
de Lega, Línea de Alsa-
sua a Berasoaín ... ... ... 12

4.° Huete, Huelves, Villaca-
iias, Mora y Mascaraque
(zona de Aranjuez), Ja-
lón, Jiloca, Línea de Bor-
ja, Línea de Tarazona,
Línea de Puevo a Baire 5

5.' Guadalajara, S i g ii e n-
za, T a j u ñ a, Cari.ñena,
Utrillas, Monzalbarba a
Cortes, Línea de Egea,
Huesca, Vicién, Asturias,
Haro a Fuenmayor y a
Santo Domingo ... ... ... 1

Pesetas menos en Tna.

6.° Castillejo, Villaseca, Al-
dor, Toledo, Villasequi-
lla, Huerta y Villarrubia
(zona de Aranjuez)...

7.° Recajo y Lo^roño ...

8.a
(^ a

Aranjuez y las Infantas. 9
Caparroso, Pitillas, Ri-
baforada, Castejón, Ca-
drehita, Marcilla, Alfaro,
Mendavia, C a r t u j a a
Fuentes ... ... ... ... ... ... 12

10. Jarama Alto ... ... ... ... 15
11. San Juan a Tardienta,
, Monzón, Pina de Ebro a

Caspe y Menarguéns, Se-
se"na y Manzanares ... ... 20

2.° Las zonas azucareras para

la campaña 1951-52 serán las si-

guientes:

L^ Aragón, Navarra y Rioja, con

i lid Zdcap aragoza.ta a en
2^` Andalucía Oriental (except,o

Jaén), con capitalidad en Gra.
nada.

3.a Zona Cañera, Almería, Má-
laga y Sur de Granada, con
capitalidad en Málaga.

4.a Valladolid, Pa'lencia y Aran-
dá de Duero, con capitalidad
en Valladolid.

5.° Asturias, León Zamora y Sa-
lamanca, con capitalidad en
León.

6.a Andalucía Occidental, Córdo.
ba y Sevilla (excepto Cádiz),
con capitalidad en Sevilla.

Alava y Miranda de Ebro,
con capitalidad en Vitoria.

8.a Madrid, Tolcdo, con capita-

9.a

lidad en Madrid.
Huesca y Lérida, con capita-
lidad. en Huesca.

10. Burgos.

La delimitación geográfica de
las zonas será la adoptada para la
campaña pasada de 1950-51.

La contratación en las provin-
cias de Jaén y Cádiz podrá reali-
zarse indistintamente por las fá-
bricas enclavadas en las zonas ae-
gunda y sexta, si bien, en cuanto
al destino real a dar a la re^nola-
cha producida en estas zonas, se
estará a lo que pueda disponer a
estos efectos la nrdenación del
Transporte.

Normas sobre la reserva de productos alimenticios para
transformación industrial y consumo de boca

En el Boletín Oficial del Esta-

do del día 5 de abril de 1951 so
publica la Circular mím. 764 de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.

La circular del pasado ¢ño de Za Co-

misar£a General de Abastec£mientos y

Transportes, que regulab¢ los derechos

de reserva, es sensiblemente análoga a

la que se ha publicado para esta cam-

paña, limitándonos, por tanto, a insertar

íntegr¢mente la cireular de la Dirección

General de Agricultura, que más eom-

pete a los agricultores, asi como los pá-

rrafos más importantes de la de la Co-

nzisaria, con las nuevas mod.ijicaciones

introducidas en la actual circular.

En cl supuesto de que se orde-
ne la libertad de precio, comercio
y circulación de alguno de los
productos agrícolas susceptiblcs
de ser objeto de reserva durante

la próxima campaña, una vez ini-
ciada la misma y antes de que
ésta se hubiese terminado, tanto
el cultivador directo como el in-
dustrial beneficiario darán cum-
plimiento a los acqerdos estable-
cidos y a los trámites ordenados
en la presente Circular a todos los
efectos (aforo de cosecha, entrega
de productos, etc.), s a 1 v o que,
co^juntamente y por escrito, ma-
nifiesten ante esta Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos que, de
común acuerdo, renuncian al ré-
gimen de explotación en comiín,
que concertaron en su día a efec-
tos de reserva, a no ser que esta
circunstancia y la renuncia expre-
sa por ambas partes haya sido a;í
prevista para dicho caso por los
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interesados en el contrato que obr^
en su expediente en este Centro
para la actual campaña.

Los beneficios establecidos en la
mencionada Orden se otorgarán a
los cultivadores directos de los te-
rrenos que reúnan las condicionPs
establecid.as en los artíeulos pre-
cedentes, quienes deberán acredi-
tar en la forma debida, para la
concesión definitiva de dichos de-
rechos ante los Oraanismos com-
petentes, saber concertado la uti.
lización de sus llroductos agríco-
las o derivados de los mismos con
la industria transformadora o con
aquellas Empresas o colectivida-
des que los destinen para consumo
de boca del personal afecto a las
mismas.

Los dercchos de reserva que, en
repreSentación de] cultivador di-
recto de las tierras, soli^•ite la en-
tidad o industria que previamen-
te hubiere concertado u q régimen
de explotación común para la ob-
tención de los producto^, deberán
solicitarlos en forma directa e in-
dividual y sienlpre .a través de sua
Direcciones o Gerencias.

l:on arreglo a lo dispneao en
el artículo 16 del Decretu del Mi-
nisterio de Agricultura de 28 de
abril de ]950 (Boletín Oficiczl del
Estraclt^ núme^ro 120, de 30 de iguui
]nc^), será obligatorio dcdicar al
cultivu del trigu en cada provia-
cia el númeru dc he^ tárcas, cuan-
do mc:nos, qu^ haya di^•tado el Mi-
ninterio de Agricnltura, con arrc-
glu a lo preceptuado en la Lcy d^•
5 dc noviembre de ]940 y dispu-
siciones complementarias.

EI incumplimicnto por parte de

los agricultores rle estas obligacio-

nes impedirá a lo., misnlo, acogf^r-
se a los derechos de csta Circular,
lo,; yue s e r á n cancelados, en el

caho de haber ^sido concedido.; con

arrc^glo a lo dispuesto en la men-

ciunada disposición; sin perjui^^io

de las sanciones que se apliquen
por los Organismos competentes.

se procederá a la incautación de

las cosechas indcbidamente obte-

nidas, especialmente de aquellas

q u e hayan h e c h o disminuir la

siembra de trigo a límites más ba-

jor que la superficie oficia]mPnte

señalada como obligatoria.

Asimismo se recuerda el cum-
plimieñto de lo dispuesto sobre cl

asunto de referencia en la Circu-

lar d e 1 a Dirección General de

Agricultura que se diete al efeetu.,

cn cumplimiento de la norma 10

de la Orden conjunta de los Mi-

nisterios de Agricultura e Indus-
tria y Comercio de fecha 27 de

enero de 1950. .

Por parte de esta Comisaría Ge-

ueral se resolverán sistemáticamen.

te, en sentido negativo, todas la,

peticiones o recursos que, c o m n

consecuencia de denegaciones por

dichos motivos, sean presentadas.

Los industriales deberán asegu-

rarse de que los agricultores con

los que concierten han dado cum-

1 ĉ limiento a dichos preceptos, y en

^•aso de denegación o cancelaciones

de dererhos por dichas causas, po-

drán ejercer contra ellos las accio=

nes que estimen pertinentes ante

ia •jurisdicción competente.

F,n el SuplleStn de habel'sP ex-
tingnido el plazo de validez que
figuraba en el contrato o de inte-
rrumpirse las relacioncs contrac-
tuales previstas en el contrato de
e^xplotación en comlín entre el in-
dustrial beneficiario de ]os dere-
chos de reserva y el cultivador di-
recto de las tierras, sobre las cua-
les se concedió en su día los de-
rechos de reserva correspondien-

tc^s, a] finalizar la campaña pu-
drán, tanto el cultivador dir^ct^
romu e] industrial, hacer ]ma nne_
^ a contratación cun otra eIlUdad
c industria o cultivador, respecti-
vamente, siempre que sc cumplan
los requisitos siguiPntes :

A) Que contes, en documento
suscrito por el agricultor e indus-
trial, haberse terminadu ]as rela-
ciones contractuales existentes en-
tre ambos y por la parte que a]os
mismo se refiere.

B) Que no haya caducado cl
^^lazo de duración de los derechos
de reserva concedidos a] cultiva-
dur directo de las tierra y por lo
que se refiere al mismo.

En análoga forma se deberá pro-
ceder en caso de rotación de cul-
tivos y cuando varíe la entidac] n
industria.

El documento que se exige c•n
el apartado A) del presente artícn.
lu deberá expedirse con la antel^ ĉ -
^•ión suficiente para que puedan
acogerse a los derechos de reserva

dentro de los l^lazos seilaladus pa-
ra todos los casos siguientes :

Mediante instancia que suscribi.
rán el cultivador directo dc las
tierras a quien se hayan cuoccdidu
los derechos de reserva y el reprc-
sentante legal de la entidad u in-
dustria beneficiaria, solicitarán d^•
1a Jefatura Ahronómica de la pru-

vincia donde radiquen ]as tierra;,
una vez llegado el momento de lá
recolección del producto objeto dr
la reserva y antes de comenzar di-
cha operación, sea rea]izada una
visita a las mismas, al ob•jctu d^•
que se informe sobre los requi;i-
tos con^ignados en la norma quin-
ta de la Circulur de la Dirccción
General de Agricultura, dictada al
efecto como consecuencia de lu l)r-
den conjunta de los Ministerios de
Agric111tIU•a y dc Industria y Co-
mercio de fecha 27 de enero de
1950.

Una vcz que ubrc cn podcr dcl
cultivador dir^^c•to dc las ticrras cl
certifi^•ado de la Jefatura Agron<í-
mica a que se refiere el artículo
anterior, se podrá vcrificar la rc•-
colección del prodaciu, que ser:í
entregado obligatoriamente al Or-
gani^mo encargado d^• su recogi-
da, o, en caso de ser remolacha,
a]a fábrica de azúcar con quien
la te^nga eontratada.

l±: s t u s Organismus o f ĉíbricas
acreditarán, mcdiantc I o s docu-
mentos e5tablecidos para cllo, las
^•antidades de artículo, enh•cgado.,
por los beneficiarios dc la rescrv^a.

Cuando los productos agrícolas
objeto de ]a reserva sean cerealcs
se aportará un certificado cxpedi-
do por el lefe provincial del Ser-
vicio Naciona] del Trigo dc la pru-
vincia en quc e s t é cnclavada la
finca objeto de reserva, acredita-
tivo dc 1 a s entregas efectuada:,
•juntamente c o n e1 mudelo C- 1,
comprensivo de las cantidade^ dc•.
c e r e a 1 recolectado y entregadas
ron fines de reserva, debiéndose
hacer constar así expresamente.

El Servicio Nacional del `.Trigu
podrá rcclamar de los beneficia-
rios, para llevar a efecto las c•om-
probaciones pertinentes, el cc ĉ•tifi-
cado dc aforo expedido por la .1^^-
fatura Agronómica, cl c•ual lc^ ^c-
rá devuclto ^al cxtenderse c^] ccrti-
ficado aludidu en el artículo an-
terior.

En todos los çasos, el .lefe pru-
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vincial del Servicio Nacional del
"1'rigo expedirá el certificado a qtu^
se hace referencia anteriormente,
el que abarcará las peculiaridades
de cada caso y que no dejará de
expedirse por ningún motivo.

Cuando así proceda, e indepen-
dientemente de lo dispuesto en los
párrafos anteriores, se dará cuen-
ta a esta Comisaría General o a la
Dirección General de Agricultura
de las anomalías observadas del in-
cumplimiento por parte del agri-
cultor de las demás disposicione^
que afecten al cultivo de cereales,
o de las medidas adoptadas por el
Servicio ^ Nacional del '1'rigo con
arreglo a las disposiciones vigen-
tes, en su caso, y en orden a di-
chas anom.alías. ^

Mediante instancia, que se rcr.a-
lizará de acucrdo con el modelo
previsto que obra en las Delega-
eiones R•ovinciales de Abasteci-
mientos, se solicitará la entrega
de los productos agrícolas par.a los
que se coneedieron en su día los
derecbos de reserva.

Encabezará d i c b a instaneia la
misma entid^id o industria que so-
licitó a su debido tiempo los de-
rer.bos de reserva, bieu bajo su ra-
zcín social o^a nombre de los re-
presentantes que en principio lo
solicitaron, acompatiada de 1 o s
documentos que a continuación se
cxponen:

Con carácter general para tudos

los casos:

A) Cert,ificaeión a g r o n ó mic'<i
expedida por la •lefatura corre^-
pondientc: a lu provincia donde e^-
tén situadas las tierras sobre la,
cuales se httbiera concedidd el dc:-
mcbo de reserva, y acreditativa
del cálTUlo probable de cosecha,
de acucrdo con lo preceptuado por
la Circular de la Dirección Gene-
ral de Agricultura que se dieta al
efecto, en cumplimiento de la nor-
ma ^10 dc la Orden conjtntta de los
Ntinisterios de Industria y Comer-

cio de^ fecha 27-1-1950.

B) Certificación acreditativa de
la entrega del producto agríeola
objeto de re_^erva al organismo ofi_
cial encargado de su recogida, de
acuerdo con las siguientes normas:

a) ^Cuando los productos agrí-
culas objeto de reserva sean eerea-
les :

se hace mención en el párrafo ter-
cero del artículo anterior, expedi-
do por el Servicio Nacional deI
Trigo, acreditativo de las entregas
efectuadas, y el modelo C-1, com-
prensivo de l^as cantidades de ce-
reales recolectadas y entregadas
con fines de reserva, debiendo ha_
cerse así constar expresamente.

b) Cuando el producto agríc.o-
la objeto de la reserva sea remo-
lacha :

Certificado expedido por la fá-
brica azucarera con quien el soli-
citante bubiese concertado el opor-
tuno contrato, acreditativo de la,
cantidades de remolacha entrega-
das.

c) Cuando el producto agríco-
la objeto de^ la reserva sea arroz :

Certificado expedido por el Sin-
dicato Local Arrocero que corres-
ponda, acreditativo de las entre-
gas efectuadas.

En el misnto Boletírc O f icial se
inserta otra Circular de la Direc-
ción General de Agricultura, fe-
cha 30 del pasado mes de marzo,
en la que se dan las siguientes nor-
mas complementarias para la ex-
pedicicín de los informes que las
Jefatura; Agronómica deben expe-
dir :

L° Solicitucl del certificado.--
La petición de visita de inspección
a la finca de que se trate y solici-
tud de expedicíón del correspon-
diente certificado deberá hacerse
por escrito a la Jefatura Agronó-
mica de la provincia exi que radi-
que la explotación, y deberá estar
suscrita por el cultivador directo
y el industrial o economato, de-
biendo exhibir documento firma-
do por ambos con el visto bueno
del Alcalde del término municipal
correspondiente a la finca, acre-
ditativo de haber concertado 1.1
utilización de los productos agrí-
colas obtenidos por el primero pa-
ra la transformación o c,onsumo di-
recto por los segundos, indicando
el p 1 a z o de duración de dicbo
acuerdo.

Cuando se soliciten certificadus
sobre terrenos que ya tienen con-
cedidos anteriormente 1 o s dere.

Se aportará el certificado a que chos de reserva, habrá de acredi-
tarse mediante documento que el

concierto antes indicado continúa
vigente durantc la campaña para
la que se solicitan lo, derechos de
reserva.

Cuando las solicitudes se refie-
ran a expedición de certificado en
los casos especiales de saladares y
marismas a que alude el artícu-
l0 9.° de la Orden conjunta, de-

^ berán dirigirse a la Dirección Ge-

neral de Agricnltura, a través de
las Jefaturas Agronómicas corres-

pondientes, en cttyo caso éstas se
17mitarán a informarlas, haciendo
constar las ciretmstancias que pue_

dan aconsejar su aprobación o de-
negación, indicando su criterio so-
bre los ctiltivos o aprovechamien-
tos más indicados en el caso, así
como los orígenes dc los caudales
de agua correspondientes.

2.a Coiuliciones qrce cleben re-
u.nir los terrenos ob•jeto de reser-
va.-Los terrenos que podrán cer-
tificarse a los efectos de la reser-
va de productos serán los siguien-
tes :

a) Es condición previa para la
concesión de derechos de reserva
que las superficies solicitadas ten-
ran tma ltectárca, como mínimo.

b) Los terrenos de regadío de
nuevo establecimiento cuv.a trans-
formación se real5ce por iniciativa
y a expensas de los particulare^,
con o sin auxilio económico de los
Organismos oficiales, siendo indi ĉ -
pensable. que el candal de agua
que se utilice a tal efecto proceda
de concesiones o alumbramientos
no utilizados hasta la fecha.

Quedan exchúdos dc los benefi.
cios establecidos en el párrafo an-
terior ]os terrenos situados en las
zonas denominadas regables, por
ser de posible regadío como ^con-
secuencia de las obras hidráulicas
realizadas o en ejecnción por cl
Estado, con la tínica excepción dc
lo que se establece en el apartado
siguiente, de acuerdo con el ar-
tículo 3.° de la Orden conjunta y
par.a el eultivo de trigo.

En las zonas regables anterior-
mente citadas no se concederán
certificados, cualquiera que sea el
procedimiento q{te se pretenda pa-
ra la puerta en riego (eleva ĉ ión,
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apertura de p o z o, captación de
agua, etc:), ni debe para ello te-
nerse en cuenta el estado en que se
encuentran las obras de puesta en
riego que el Estado realice como
consecuencia de sus proyectos de
transformación.

c) Los terrenos de regadío de
nuevo establecimiento, aunque es-

tén situados dentro de las zonas
denominadas regables, pudiendo
concederse los certificados para ;a
sementera del año agrícola 1951-
1952, exclusivamente para la re-
serva de trigo a fines de transfor-
mación industrial o consumo de
boca, y cualquiera que sea el cs-
tado en q u e se encuentren 1 a s
obras de puesta en riego que e1
Estado realice.

Sin embargo, es condición esen-
cial que los terrenos afectados no
se hayan regado nunca, y el cau-
dal de agua que se proyccte utili-
zar no merme, ni pcrjudique la;
dotaciones de otros cultivos de re-
gadía existentes.

En estos casos es, pues, esencial
q u e s e compruebe e 1 manteni-
miento de la superficie de regadío
anterior a la petición del informe
para poder conceder certificado a
nucvas^ superficies de la misma fin-
ca que pretendan acogerse a estos
bencficios. "

d) Los terrenos de secano ac-
tualmente improductivos q n e no
estén comprendidos entre los afec-
tados por la Ley de 5 de noviem-
bre de 1940 y disposiciones com-
plementarias.

Se entiende por terrenos de se-
cano improductivos, a estos, efec-
tos, aquellos que no estando com-
prendidos entre los que se refie-
re dicha Ley, sean capaces de pro-
ducir algtma cosecha de los culti-
vos cuyos productos son objeto de
reserva por nnevas roturaciones o
por realización de mejoras, como
despalmitado, despedregado, lim•
pia de matas u otras análogas, su-
poniendo, por tanto, una explot:a-

ción agríeola más adecuada frente
a su anterior utilización.

En ningún caso se extenderán
certificaciones cuando en la finca
en que se halla enclavada la su-
perficie para la que se solicita ia
resrva no existan sem^tradas inde-
pendientes, de trigo y de centeno,
las totales superficies fijadas para
estos cereales, por las Juntas Agrí-

colas o Juntas Sindicales Agrope-
cuarias, e n cumplimiento d e 1 a
Ley de 5 de noviembre de 1940 y
Ordenes ministeriales complemen-
tarias.

Este extremo debe comprobarsc
cuidadosamente por ser previo a
toda otra consideración.

En aquellos fincas donde exi^-
tan superficies no labradas hasta
la actualidad, no obstante haber-
lo exigido así el cumplimiento de
la Ley de 5 de noviembre de 1940,
no podrán acogerse a los benefi-
cios de reserva las superficies in-
dicadas, a pésar de que las explo-
taciones correspondientes estén in-
cursas en lo dispuesto en la• legi,-
lación vigente sobre intensificación
de siembras repetidamente citada.

e) En los terrenos de saladare^
o marismas, la certificación no po-
drá extenderse hasta no haber re-
caído acuerdo de autorización por
el Ministerio de Agricultura con
determinación deI cultivo a que
han de dedicarse y plazos corres-
pondientes , de duración dc la re-
serva, de acuerdo con lo que es-
tablece el artículo 9.° de la Or-
den coxtjunta a que hace referen-
cia esta Circular.

f) Los terrenos que por tener
concedida la continuación de los
derechos de reserva dentro de los
p 1 a z o s establecidos soliciten las.
oportuna5 visitas para la obtención
de los certificados correspondien-
tes de estimación de cosecha.

g) Los terrenos para los que ;e
soliciten los derechos de reserva
como ampliación de la superficie
que ya los tenía concedidos en la
misma finca. En este caso hábrá
q u e. comprobar exactamente 1 o s
nuevos caudales de agua obteni-
dos y obras esmplementarias rea-
lizadas para la puesta en riego, en
el caso del regadío, de modo que

•se aseguren y garanticen amplia-
ciones reales que no supongan en
ningún caso la aplicación de los
mismos caudales de agua a mayo-
res superficies.

En el caso de secano habrán de

comprobarse las circunstancias ge-

nerales exigidas en estos terrenos.

3.a Cultivos qtce puedan alcccn.-
zar los beneficios de reserva.-Eu
regadío : trigo, arroz, remolacha
azucarera y caña de azúcar.

En secano : trigo, cebada, ave-

na, centeno, maíz, escaña y remo-
lacha azucarera.

No podrá certificarse el cultivo
de patatas en las zonas de pro-
ducción de la patata de siembra.

Siempre que existan fundamen-
tos agronómicos para su posibili-
dad, podrá certificarse rrtás de un
cultivo sobre la misma superficie
en el mismo año agrícola, exten-
diéndose en este caso los corres-
pondientes certificados de estima-
ción para cada cultivo, siemprc
que eu la solieitud de los intere-
sados se haga constar el plan de
cultivos que pretenden establecet•
en el terreno, y también las fe-
chas aproximadas de comienzo y
terminación de cada uno de ellos.

Unicamentc en la ĉ peticiones es-
peciales de terrenos salitrosos o
de marismas a que se refiere el
artículo 9.° de la Orden conjuntn
podrá solicitarse, exponiendo los
fundamentos en que se apoya la
certificación de cultivos diferentes
a los establecidos anteriormente.

4.a Características de los certi-
ficados.-Los informes de las Je-
faturas Agronómicas a que hace
referencia el artículo 10 de la Or•
den conjunta citada tendrán ca-
rácter de certificado.

Estos certificados se extenderán
con arreglo al modelo oficial que
acompaña a]a Circular de 20 de
diciembre de 1947, dictada p o r
e s t a llirección General ,TBoletín
Oficial del Estado de 6 de enero
de 1948), y deber<ín llevar la con-
formidad del Ingeniero Jefe de la
Jefatura Agronómica, proponien.
do, en el caso de nuevo regadío,
los plazos de duración de la re-
serva.

E1 primer certificado extendido
con motivo de la visita de inspec-
ción a la finca para comprobar si
reúne el terreno las condiciones
exigidas para poder .acogerse a lo^
beneficios de reserva, tendrá ca-
rácter definitivo para los secanos
y regadíos que tengan completa-
mente terminadas las o b r a s de
puesta en riego.

Cuando dichas obras de tt•ans-
formación en regadío estén sólo
comenzadas, el certificado tendrá
carácte de «provisionab>, a reser-
vá de clue en la segunda visita de
inspección para estimación de co-
secha se compruebe por el Inge-
niero que la realiza la total t®i•-
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minación de la obra y la conce-
sión o disponibilidad del a g u a
necesaria para el riego normal de
dicha superficie, elevando a defi-
nitivo el primer certificado en ca-
^o afirmativo.

El carácter provisional de di-
chos certificados se refiere, pues,
exclusivamente a la comprobación
de terminación de las obras y dis-
ponibilidad del agua; pero nuu-
ca debe entenderse esa provisio-
nalidad en el sentido de poder en
la segurtda visita denegar la re-
serva, basándóse en no reunir los
terrenos afectados las condiciones
previstas en el artículo 2.° de la
Orden conjunta, ya que esta apti-
tud se considera rotundamente ad-
mitida al extender el primer cer-
tificado, sea éste provisional o de-
finitivo.

]_.as Jefaturas Agronómicas de-
berán cumplir con todo rigor y
exactamente cuanto se dispone a
este respecto.

En todos los casos las Jefaturas
Agronómicas deberán contestar a
las solicitudes de los interesados,
bien con el certificado pertinente
o con oficio dirigido a los mismos
en caso denegatorio, especificando
las razones de la desestimación.

Cuando se trate de visitas a te-
rrenos a los que se concede con-
tinuación de los derechos de re-
serva, la Jefatura Agronómica po-
drá certificar, para la total sttper-
ficie de dichos terrenos, cualquie-
ra de los cultivos que se detallau
en la norma 3.8, sea una u otra la
proporción de los mismos, facili-
tando así las normales alternati-
vas de las cosechas.

En el caso de que en el terreno

ccst derecho a los beneficios de
reserva, por conveniencia de una
racional alternativa, en determi-
nado año agrícola no se cultive en

el mismo un producto con dere-
cho de aquellos beneficios, tam.
poco se tendrá en cuenta dichu
año en la duración de los plazos
concedidos, es decir, que los años
con derecho a reserva pueden ser
no consecutivos, y en tal caso de
secano tampoco se computat•án los
que el terreno permanezca de bar-
becho blanco o erial.

5.H Cosechas nulas, i^ufi,cien-
tes e perdidas.-Cuando en un te-
rreno para el que se expedió uu
primer certificado para ^determi-

nado cultivo con dereeho a reser-
va se hubiese perdido éste total-
mente en su fase inicial, por cau-
sas ajenas a las voluntad del cul-
tivador, como pueden ser los ac-
cidentes meteorológicos o plagas,
la Jefatura Agronómica, mediante
petición por parte del cultivador
y previa visita a la finca, acredi-
tará por certificado la pérdida del
cultivo por las causas que lo ha-
yan originado, siempre y cuando
que al terreno no se le haya dado
ninguna labor o faena para levan-
tar el culiivo perdido o de prepa-
ración para el siguiente, y al utis-
mo tiempo, en la misma certifica-
ción se hará constar que el nuevo
cultivo con el que se pretende sus-
tituir al antiguo en e.l mismo te-
rreno es realiz.able por la época y
demás condiciones para ello. En
el caso de que el nuevo cultivo no
sea uno de los que pueden tener
derecho a reserva, no se computa-
rá a los efectos de plazos para di•
c.hos derechos el año en que con-
curra tal circunstancia.

N o s e expedirá certificado n i
documento alguno que justifiquP
una cosecha nula o insuficiente al
final de cada cultivo, sin ser com-
probado previamente por la lefa-

tura Agronómica e n e 1 terreno,
aunque por el cultivador o por el
industrial se solicite que no se rea-
lice la visita, por no existir cose-
cha, y en todo caso, el certificado
de nulidad de cosecha sólo se po-
drá extendcr si e.l ^ultivo no se ha
levantado ni se ha hecho labor al-
guna en el terreno en el momen-
to de la comprobación técnica so-

bre el mismo.

6.° Yisitas de inspección a las
fincas.-Es requisito indispensable
que las fincas que solicitan dere-
cho de reserva sean visitadas an-
tes de extender los certificados co-
rrespondientes p•o r un Ingenieru
de la Jefatura Agronómica.

Unieamente en el caso en que
entienda la Jefatura mencionada
que las fincas no reúnen clara-
mente los requisitos indispensables
para que pueda expedirse el pri-
mer certificado, podrá omitirse la
visita, contestando de o f i c i o en
sentido denegatorio.

Las visitas a las fincas, pt•evia
selicitud de los interesados, debe-
rán realizarse, cuando menos, en
des ®casiones : la una, antes del

primer certificado, y la segunda,
antes de recoger la cosecha.

En la primera visita se recon^-
cerán los terrenos y las obras rea-
lizadas. así como las posibilidades
de las iniciadas o proyectadas, cui-
dando de apreciar todas y cada
una de las circunstancias que se
expresan en estas normas c o m o
precisa^ para la extensión del co-
rrespondiente certificado.

En la segunda visita se compro.
bará la terminación o estado de
las obras proyectadas y se aforará
con la mayor aproximación posi-
ble la cosecha existente en pie so-
bre 1 a s parcelas afectadas, indi-
cando el rendiíniento probable de
los cultivos objeto de reserva.

7.8 Recursos a^nte las Jefaturas
Agronómicas. - En aquellos casos
muy excepcionales en que por cir.
cunstancias climatológicas o d e
otra índole acaecidas con posterio.
ridad a la visita realizadas por la
Jefatura Agronómica para el afo-
ro de la cosecha se estimase por
los interesados que el total de los
productos agrícolas, pendientes de
recolectar y de entregar posterior-
tnente a los Organismos encarga-
dos de su recogida pudiera exce-
der de la cantidad que como cose.
cha prob•able fué calculada po: la
mencionada Jefatura Agronómíca,
podrán I o s referidos mtere;ados
solicitar dc la misma las revisio-
nes que estimen pertinentes, que-
dando a juicio de la Jefatura Agro.
nómic,a la procedencia de realizar-
la o ratificarse sin nueva visita en
la cantidad aforada anteriormente

Estos recursos sólo podrán pre-
sentarse ante la Jefatura Agronó-
mica a partir de la notificacióu
del aforo a los interesados hecho
por la misma, y en ningtín caso
se modificará el primer aforo si
la cosecha en pie ha sido parcial
o totalmente levantada.

8.a Anulación de derechos rle
reserva. - Cuando 1 a s J efaturas
Agronómicas eomprueben, en ca-
sos excepcionales, y demuestren
plenamente q u e los cultivadores
directos han aducido con falsedad
cosecha nula o deficiente, y han
falseado los datos referentes o su-
perficies, fechas dc siembra, entre-
ga de cupos forzosos y demás cir-
cuntancias que afecten a obras de
riego, caudales de agua, aprove.
chamientos y aquellas otras ^iue
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son requisito para la concesión de
derecbos de reserva, o que ha exis-
tido intento de falseamiento de la
documentación aportada, lo co-
municará a esta Dirección Gene-
ral con 1 a s pruebas pertinentes,
para que ésta, a su vez, propon-
ga, si procede, a la Cotĉtisaría Ge-
neral de Abastccimientos y Trans-
portes lu antilación de los citados
derecbos de reserva.

9.^ P/azos para lca prese ĉttació^i
de solic•itu.des. - L a s ]efaturas
Agronómicas admitirán las solici-
tudcs para rcalizar las primeras
visitas de inspccción a las fincas
hasta quince días antes de la fe-
clta que se fije la^Comisaría Gc.-
neral de Abastccimiento^ y Trans_
portcs para admi^ión de la do^u-
mentación de los interesados, a fin
de que el personal técnico ten^a
tiempo suficiente para realizar ]as
oportunas vi.^itas de reconocimien-
to a los terreno^•^

10. Los ^a^tos que originen las
visitas y expedición de certifica-
dbs serán abonados por los intc-
resados, de acucrdo con las tari-
fas lebal ĉnente establecidas •y en
vi^or, debiendo procurar las .iefa-
tura; Abronómica., formar tinera-
rios para la realización de la; vi-
sitas que procurcn aminorar todo
lo po^iblc la cneutía de esto, ;a^-

tos.

11. En aqucllos cuso; exceprio-
nales en que existan dudas por
parte de las Jegaturas Aeronómi-
cas para la expedición de los cer•-
tificados, se consultará a esta Di-
rección General de Agricult.tn•a,
exprésando el mayor ntím^^ro dc
anteceder.tea sobre el caso, con ^•I
fin dc rc^olver en definitíva y uni-
ficar criterios.

J2. Periódicamente, y a medi-
da que se exiiendan los certifica-
dos, tanto de la primera como dr
la segunda visita de inspección,
la; .lefaturas A^ronómicas debcráu
remitir a e s a Dirección General
relaciones de ]os que se bayan c^c-
pedido, especificando, cuando tue-
no.,, los si^uientes datos : término
muuicipal en que radica la finoa ;
nombre d e 1 cultivador dirceto ;
cnltivos de que se trata; superfi-
cei^, secano o regadío, v en est^'
últi ĉ tĉo caso, clase de ob1•a ^a r^•a-
lizar y forma de utilización dcl
aeua, así c o m o plazo propue.^t^^
para el derecho de reserva. En la,
relaciones referentes a la segunda
visita también se detallará el d: ĉ l•^
sobre el aforo de cosecba proba-
ble certificada.

Una copia de estas relaciones sc
remitirá por ]a Jefatara Ahroaó-
mi ĉ^a a la Dclegación Provincial
de Aba^tecimientos dc sn prm in-
cia.

didas para dcs^arrollar y fomcntar
la peqneĴa cxplutación aí;rícola
cn F.uropu. '.Ca^^ribi^^n ^e c,tndia-
rán los problcmas inbcrcutc, a 1a
producción dcl vino, rcmolacha
azucarcra y luna. I^ual ĉncntc se
f•xu ĉnin^n•á la cvolución del prccio
dc la leche cn 1951-19:i'? sohrc la
ha;c dc los infortncs stuuiniarados
por lo, difcrcntes paíscs.

LA C. E. A. cotnprcndc I ĉ oy.
día 197 Asociacioncs, cntre cllas
la; (h•hanizacione, ^más importan^
te, de la rnayor partc dc los paí-
^c; curopeos,• v, ademá:, S1 micm-
hro; conseaeros. Enviará do, rc-
prescntantes a la A^amhlca Gcne-
ral dc la Fcdcrc ĉ ción lntcrnacio-
nal dc Prodnctore., A^;rícolas, yuc
tcn^h•á lugar cn M^^jico d:n•antc cl
^móxi ĉno ntcx dc mayo.

Reunión de la Confederación Europea deAgricultura
EI Comité directivo de la Coa-

federación Europea de Aoricultu-
ra se b^a reunido a primeros dcl
mes dc marzo cn París, bajo la.

l ĉresidencia . dcl conde D'Andla ĉĉ .

Los dcbatcs ver^aron esencialmen-
te s o h r e la preparación de la
Asa^uiblea General, que tendrá ln-
^ar del `?3 al 3(1 de septiembre dcl

año a^^t ĉ:ul cn Vcnecia, indicandu

cl viccprc^identc del Comité ita-

liano de Oráanización, M. Rizzo-
li, las disposiciones tomadas para
la preparación de dicb<t Asam-
blea.

Entre ]os te ĉnas principales yu^•
^e tratarán en ell.a fi^ura la coopc-

ración ettropea r:n la venta de lu^
diversos prodnctos agrícolas, la
protección de las denominacion^^s
de los prodnctos a^rícolas en cl
comercio internacional y las mc-

Distinciones
Orden Civil del Mérito Agrícola

1'or Ueca•cto dcl Mini^tcriu d^'
A^riculturu fc^^ha 311 dc n ĉ ^n•zo de
195I, publicado cn cl R^^[^'fín Ofi•
c•i.r^l rl^>I l;.^ta^/o dcl dí^ ĉ 11 dcl ac-
•tual, .,c concc^lc la (;ran Cruz d^.
la 1)rdcn (:ivil dcl Mrritu A^ri-
colá al pre^ti^iu,o Itthcuicro a;;ró-
nutuo l^xcu ĉu. 5r. U. (:arlo, Mu-
ralc; Antcilucra, In;p^•ctor ^cnc-
ral del (:ucrpo ^ colahurador dc
^ci;ict^í.^•tut.n.

Movimiento de personal
ItiGFNII•:IZOS AGROtiOb1Oti

,tit ĉ ^^^rriu^ncrrrrios.-llon An<lr^^ti 1^1a^

rí^i Hel^uclta García.
]Jc.^tr^ros.-A la .Icf<ittu•a Agrimó

^tiica d^^ Valc•n<•ia, ^ion ]^.du^^rdo Aris-

to^• Pe^^^,.

i^IŬHrr ĉĉ s a ĉ ;tií^•ot.as

Ascensos.-A Supcri^^r <l^• P^ritncra
clasc, don Viccnte Pallv^^, Yitarch;
a Fuperior d^^ se^unda clase, don Luie
^l<•1 ^'al Gonralo; s;^Ia^^ ĉ^r dc prime-

r<i c^lave•, don St^ntos L^c^ímez ('arre^
ñr^.

A e a d e m i a para preparación exclueiva de

PERITOS AGRI C OLA S
Dirigida por loe Ingenieroe Agrónomoa :

J. BENITEZ Y R. BENEYTO

Dirección: PIAMONTE, l2, 1.° izquierda - Teléfonos{2^j97 ƒ - M A D R I D
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LOS GUSANOS DEL ALAMBRE
ne año en axio se vienen obser-

vando en las producciones de pa-
tatas de Castilla la Vieja y Ala-
va mayores daxios por los áusano^
blancos (Mclolontbu), que oriái-
nan las patatas 1lamadas «roye-
gas» en Castilla y«sapadas» en
Alava; pero son, sobre todo, lo^
gusanos del alambrc ^ (Agriotes)
los que originan los «alfilerazoa»,
que este axio ban llebado a depre-
ci.ar la patata de la Meseta, que
en c•uaxrio a calidad ha sido supe-
rada por la audaluza y galle^a.

E,te probleina, que es en Espa-
xia casi nuevo, en Francia ha oca-
sionado, sobre todo en 13retaita,
daxios grave., difíciles de vencer,
pues 1os insccticidas antiguos (au1-
ftu•o de carbono, naftaleno y ce-
bos envenenados, sobre todo) no
resultaban prácticos o de eficacia,
debiendo refugiarse el a^ricultor,
como cn tantas otras ocasiones, en
alternativas lar^as, frecuexrtemen-
te difíciles de sc^uir.

El ciclo-^amma-hexano es cl in-
secticida moderno que ba dado ex-

celente resultado contr.a el ^usano
del :.xlambre, a la vez en cultivos
de cereales, como de remolacbas
y patatas.

Se aplica cspolvoreando sobre cl
terreno el prodncto comercial en
cantidad tal que eqnivalaa a unos^
6 kilo^ramos del isóxnero camma
por hectárea, el cual se nxezcla
con el suelo al'^c^xnbrax^y rastrillar.
Para proterer las plantas jóve^nes
de cereales da nn resnltado el tra-
t.uniento directn de la semilla con
el insecticida.

1!:n cl caso de la patata, la nx^í-
xixna aplieación del método cs pa-
ra las parcelas dedicadas a selec-
c•ionar ,emilla, ya que, en ^eneral
y si se siembra COIl marcos cet•ra-
dc^a y patata ^ruesa, e^ pequetiu
la cantidad que por defor^midad u•
exceso de tama^xio pasa a con^u-
mo ; sobre la patata de consamu
el tratamiento tiene el ^rave in_
conveniente de que comuuica un
mal sabor al tnb^xrulo, a veces
ha,ta despu:^s de dos aixos de ha-
berlo desinfectado.

Efécto de la velocidad en el arado
li^orlcl Crops, la joven ,y mag-

nífica revista inĉ lesa de a;;ricultu-
ra, da cuenta, en su ntímero de
febrcro de 1951, çle los ensayos del
Profesor de In^eniería Agrícola
en el Kinn's Sollege de Newcastlc;,
Ewcn Mc Ewen, efectnados con cl
fin de determinar el efecto de Ia
velocidad en la labor efectuada
por cl arado, para lo cual utilizó
cinco cuerpos de arado standal d
de Ransomes.

Una dc las cónclusiones es qua
no hay difercnria si^nificativa cn
el incretnento neto de potencia pa.
ra aumentos de velocidad de dos
a cuatro millas por hora ; tamho-
co sc .apreeió una significativa me.
jora o exnpeoramie.nto en la labor
en 1'unción de la velocidad. En
cambio, Mc. Ewen •balló que las
vertederas de tipo medio resulta-
ban más cficaces para el control
dc las xnalas bierbas qne las grau-
des vertederas, a causa de que és-
tas dejan órandes fi^uras, por las
que el aire ticne acceso a las hier-
bas semienterx•adas.

Conclusión intcresante también

ea que «no hay nin;una dificultad
en labrar a 4,5 millas por bora,
aun con los actuales tipos de ara-
dos, y que el aumento de poteiicia
a mayores velocidades es reconx-
pensado por una pulverización
mejor del staelo». '

El doctor E. W. Rusell afirma
que la velocidad de trabajo es pro-
blema secundario ; lo importantc
es que se conserve el consumo de
combustible por acre al aumentar
la velocidad.

Los trabajos en este ser,tido l^^ue_
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den variar por coxnpleto los tipos
de arados quc se utilicen en cl

ftxturo, para pcrnxitir vclocidadcs

ntucho xnayores y, por tanto, nxá^
breve período de labores, que puc-
de ^así aprovecbarse de easi i^dea-
les condiciones físicas del suelo.

REU'NION DE LA OFICINA
INTERNACIONAI DEl VINO

El VI Conbreso Intcrnacional

del Vino, celebrado en Atenas en
agosto de 1950, había adoptado,
entre otras conclusiones, la de es-
tudiar la txnificación de lo, nxéto-
dos de análisis y de apreciacióu
de los vinos, ^así como la dcfini-
ción internacional de los vinos es-
peciales. Por ello, en razOIl de Icx
ixnportancia que tienen a m b a s
enestiones, tanto desde cl punto
de vista de las óarantía^ dc auten-
ticidad y calidad como para faci-
litar v favorecer 1 a s relaciones
económicas en xn a t e r i a vinícoia
entre los distintos l^^aíscs, ha stn•-
^;ido la necestdad de establecer un
pro^ranxa de la labor a realizar
por cada ^país, par.a estudi^u•, por
nn lado, lo., métodos analítico.;
fuudamentales, a la luz de los má;
recientes progresos científicos, y
poc otro, para detcrminar la de(i-
nición y establccer un invel^tariu
de los vinos especiale; (dulc^.^
naturales, licorosos, espumosos,

aromáticos).
Para poner en marcba ambas

tareas, la Oficina Internacional dc•i
Vino ba decidido or^auizar una
reunión de expertos, que se cele-
brará en N:arbona los días 12 y]3
del próximo ^mes de abril, y quc
estudiarán los trabajos científicos
y tr;cnicos a realizar, como prepa-
ratorios de 1a próxima aesión ple-
naria del Ccxnit^^ de la O. I. V.

P^E^DRO RIQUELME RIQUELME
PATATAS NACIONALES

- Y EXTRANJERAS -

O R I H U E L A
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CEREALFS Y LEGUMBRES.

Desl/ués de escrito nuestro co-
mcntario correspondiente al mes
de marzo, el invierno hizo crisis,
tras una semanita de intensas llu-
vias en toda España. Pasada la
primera semana de primaverá, qu.^
fué realmente primaveral, volvió
el frío a rachas. Tiempo despeja-
do, con gran oscilación y noches
rozando la helada, hasta que el 31

de marzo y el 1.° de abril heló
ya de verdad en la Meseta. Tan

de verdad, que en Cuenca llegó

la columna termométrica a seia

bajo cero.
Por fortuna, estas lxeladas. tar-

días tempranas no pareceu haber
eatxsado daños. Más de temer son
las que suelen sobrevenir a pri-
meros de mayo y no digaxnos si
son a fines.

Por ahora, todo el campo está
lujasamente vestido de color de la
esperanza, con u n a s toualidades
limpias, como recién estrenadas.
Mas bueno será no aventurar pro.
nósticos desorbitados, porque cs
aún mucho el camino qua falta por
recorrer y esta primera llave del
ax5o suele ser falsa... •

El aspecto dé las siembras en
general es extraordinario en Huel-

va, Cádiz, C ó r d o b a, Albacete,
Ciudad Real, C á c e r e s y Sala-

manca. ^
Muy bueno en Granada, Gero-

na, Lérida, Avila, Badajoz, Te-
ruel, Zamora y Valladolid.

Bueno a secas en Málaga, Jaén,
Zaragoza, Pontevedra, C u e n c a,
Guadalajara, Palencia, Valencia,
Tarragona, Barcelona y Toledo.

Han mejorado muy ostensible-
mente en Sevilla (sobre todo en
la zona de la Sir:rra), Almería,

Huesca, Albacete (especialmente

en la serranía y en la parte más
próxima a las provincias de Le-
vante), León, Salanxanca y Soria.
Independicntemente de su aspec-
to, el caxnpo, sin embargo, para
lá época en que nos encontramos,
está atrasado en Zaragoza, Vizca-

ya, Santander, Soria, T e r u e 1,
Cuenca, Ciudad Real, Cáceres,
Gastellón ^y Barcelona.

En Cádiz se han igualado mu-
cho los sembrados. En Córdoba,
sobre todo el trigo; que encañó a
mediados de marzo, está magnífi-
co; las cebadas arrojaron la espi-
ga por entonces y las habas teníau
mucha flor, También en Granada
sucedía lo propio con esta legum-
bre, que marchaba muy bien. En
Jaén, el frío paralizó ventajosa-
mente el crecimiento, habiéndose
dedicado las plantas a enraizar
con fuerza, por lo cual apenas le-
vantó el tiempo han crecido con
tal rapidez que los sembrados se
cierran sin dar tregua a la escar-
da ; las legumbres, aunque atra-
sadill s, tienen buen color y loza-
nía sa^iĉfactoria. E1 trigo y la ce-
bada de regadío en Alicante mar-
chan bien y ha mejorado en los
regadíos eventuales, al poseer és-
tos más dotación. En Guipúzcoa,
el trigo ahijó bien y tiene buena
vista, así como las habas. En Se-
govia, el trigo está excesivamente

desarrollado ; cebadas y centenoa,
muy bien, y las algarrobas y ye-
ros, peor que regulares; en algu-
nos sitios, incluso con un mal co-
lor, que será pasajero. En Guada-
lajara, lo mejor son las cebadas
tempranas ; en general, todos los
sembrados están muy verdes y nó
parecen haber sufrido con las he-
ladas. En Ciudad Real, easi se lle.
van la palma las legumbres. En el
litoral de Castellón, antes de fina_
lizar marzo, había espigado el tri-
go temprano. En Toledo también
sobresalen . las siembras tempra-
nas en el conjunto. En Alava, Pl
trigo está exeelente y norxnales 7a;
demás plantas.

En León se van arreglando ]o^
cereales de otoño sembrados en
tierras fuertes; en las ligeras, el
aspecto es más favorable. En Ovie-
do han mejorado el trigo y el cen-
teno. Igual puede decirse de Oren-
se. En Burgos hay m u c h a de^-
igualdad en las siembras. En Ma-
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drid se han igualado las siembras,
que tienen buen color y aspecto.
En Santa Cruz todas las sieuxbras
están muy bien, y no tanto eu Las
Pahnas, pcro temen que el Levan.
te, de persistir, las perjudiquc.

Las lluvias en Murcia, aunquc
escasas, favorecerán a los pienso^

y legumbres del norte de la pro-
vincia. En el resto, las cebadas e^-
taban espigadas, por lo cual sólo
se reflejarán en la granazón. En
el secano de Alicante, en gencrul,
]o temprano tiene aspecto favora-
ble y lo tardío mediano; ni que.
decir tiene que en las zonas del
Centro, adonde no llegaron las llu-
vias, el trigo y la ecbada pueden
contarse con los muertos. A lae
habas de Lérida les han daxiado
los fríos. En Navarra hay desigual-
dad, pues si bien al sur las sienx-
bras vegetan 8ormalmeute, el ex_
ceso de humedad las mantiene me.

dianas en la parte norte. En Lo-
groxio están deficientes en lu zona
montañosa y bien en el resto dc
la provincia. El trigo dc Vizcaya
ba prospcrado poco todavía, por
el frío y la mucha lluvia. Exx San-
tander, laa plantas están medianaa
por baber alcanzado poco desarro-
llo; la nascencia fué mejor en Rei-
no^a que en Liébana. La enornxe
cantidad de agua llovida perjudica
seriameute a los sembrados de Lu-
go y Coruxia. Eu Valladolid, 70
que va en Tierra de Campoa nu
se acaba de incorporar, e incluso
se perdió mucha semilla. La dtire-
za del tiempo causó perjuicio en
las tierras sueltas de Soria. Eu Va-

lencia llovió demasiado tarde en
varios sitios, pero hay esperanza
de que se salve este inconvenientc
en parte. En Sevilla hubo daños
por el desbordamiento del Gua.
dalquivir, del cual ya tienen los
lectores noticia por las amplias in-
formaciones de la prensa diaria.
También se han registrado enchar-

camientos en los p u n t o s bajos.
Hubo en León pequexias inunda-
ciones a causa del derrite de las
I11CVP,S.

En Cádiz hay royrx eu avena y
cebada y las habas tienen el con-
sabido jopo. En Coruña, por la
causa antes apuntada, no se pudo
sembrar la aveua. En Avila hav
xnucha suciedad cn las siembras,

Se cogcn en Alicaute, Huelva,
Málaga y.Almcría habaa de ver-
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deo, con buen rendimiento. En ]a
primera, también guisantes. En
Málaga se segaron cereales forra-
jeras.

Se escarda, en buenas condicio-
nes, en Huelva, Córdoba, Málaga,
Granada, Alava, Almería, Alican-
te, Santander, Coruña, Badajoz,
Tarragona, Barcelona, Z a m o r a,
Toledo y Santa Cru•r, de Tenerife.

F,n G r a n a d a y Barcelona se
practican aclareos y despuntes. En
Alicante se labran las entrelíneas.
Pases de rastra y rodillo, en Gua-
dalajar.a. Aricados, en Teruel, To-
ledo, Avila, Madrid, Segovia y Sa-
lamanca. Gradeos, en T o 1 e d o y
Barcelona. Reparto de abonos, en
Soria, Avila y Segovia, Se sembró
el maíz en Cádiz, Málaga y Sevi-
lla. La avena, en Segovia, León
y Teruel. En esta provineia, ade-
más, el trigo de ciclo corto y las
legumbres de primavera ; todo na-
ce bien. Legnmbres de primavera,
en Lecín. (:on retraso se sembró
el garbanzo en Cádiz, ^VI á 1 a g a,
Granada, •laén, Alicante, Sevilla,
Albacete y Córdoba. Casi finalizó
con el mes, en Badajoz. Siembras
de primavera en g e n e r a 1, en
Huelva, Avila, Soria, Guadalaja-
ra, Cuenca y Toledo. Cereales y
legumres (menos garbanzos), en
Valladolid. En 7amora se coufia-
ron al terreno las variedades de
ciclo c o r t o. En Palenci^a se ha
reanudado las siembras, que inte-
rrumpicí el temporal. En Logroño
se hacen con gran lentitud, por
exceso de humedad.

Labores preparatorias en Mála-
ga, Santander, Salamanca, Sego-
cia, Soria, Madrid, Cáceres, Alba-
cete, Barcelona y Avila.

Labores de barbecho, en Alme-
ría, Cuenca, Cáceres, Salamanca,
Toledo, Madrid, Huesca, Málaga,
Guadalajara y Teruel.

La preparación de los futuru^
arrozales de Gerona se vió dificul-
tada por lus excesivas lluvias. En
Valencia se alzaron tales parcelas

y se 1 ĉ an preparado los planteles
con buena nascencia, En Tarrago-

na h.a eml^ezado ]a labor de revol-
dre en lo^ arrozales y se ultimó la
preparación del plantel.

El tiempo tuvo paralizada en
Navarra durante bastantes días la
siembra y el lahoreo, así como en

Paleuc•iu.

VINEDO.

A Inediados de marzo elnpezó
la brotación en H u e I v a, Cádiz,
Castellón, B.arcelona y Alieante.
En esta provincia se espera que
sea normal, a pesar de lu pocn
que allí ha llovido en el invierno.

A fines de mes brotaba la vid en
Zaragoza y León, en d o n d e ha
mejorado mucho el viliedo. Tanl-
bién lo hacía en Valladolid, en
cuya provincia se espera una• bue-
na cosecha por lo mucho que se

ha calado la tierra este invierno.
I^:n Madrid se par.alizó la brota-
('IOII,

Finalizó la poda en Albacete.
Gerona, Logroño, Pontevedra, Za-
Inora, León y Huesca. Aun conti-
nuaba la operación, a fines de
marzo, en A 1 m e r í a, Palencia,
Avila, Guadalajara, Toledo, Lu^o
(interrumpida varias veces)• La-
bores de arado, en Córdoba (en
buenas condiciones), Málaga (en
las tierras cálidas), Granada, Mm•-
cia, Gerona, Teruel, Zamora, Pa-
lencia, Avila, Segovia, Cuenca y
Toledo. C.avas, en Ccírdoba, Málu-
ga, Granada y Vizcaya. RiPgos de
invierno, en Almería, Reparto dc
abonos orgánicos, hasta finalizar,
en Murcia, operación que se ha
efectuado con retraso. Operaciu-
nes de emparrado, en Pontevedra.

En Valladolid, la aradnra y el
acobijo de las cepas se ha hecho
con retraso. En Ciudad Real se
han reanudado las labore, de ara-
dn, d e s p u é s de la interrupción
causada por el e x c e s o de agua.
Reposición de marras, en Orense.

En Navarra, el mal tiempo re-
trasó el laboreo. En Cáceres^ se
hizo la labor de alzar y la de apor-
car. En Badajoz, laboreo superñ-
cial y primer tratamiento oontra

el mildiu. y el oirliuttt.

OLIVAR.

E1 buen t i e m p o favoreció la
brotación, singularmente en 1 a s
provincias de Málaga, Granada y
Almería. Los olivos de Córdoba
tienen muy btten aspecto v los dc:
Sevilla mejoraron grandement^^.
Fn ]os de Jaén, a fines de marzo,
empezaba a mover la savia y se
^^.,pera también una gran mejora
del estado de e.3ta clase de árbo-

les, quc llegó a ser ba^tuntc pre-
cario, En Alicante, al igual de lo
que se dijo para, las viña,, u pesar
del invierno tan sc ĉlui•r.o lus oliv^s
están normales. H;I oliviu• de Mu-
drid ofrece buen a;l ĉecto.

Finalizó la poda en Albacetc,
así como el aclareo. 'Cambic^n e q

Ciudad Real •v Navarr^ĉ concluva•-
ron de hacer esta labor, qae a ĉ n ĉ
continuaba en Gerona, 'Carragon^^.
Logroño y Teruel, con la con.i-
guiente limpia, opcl a!'lón quc .^^'
practica también al ĉoru eu Léridu.

Se labra normalmenle cl oliv.u•
de Huelva, Castcllón, 'l.arugo•r.a,
Badajoz, Albacete, Teruel, Lugro-
Iio y Ciudad Real. Primeru rcja
en Murcia y Navarra ; segunda,
en Alicante. En Cáceres no se pu-
do arar por e1 estado de la tierra,
y en Cádiz se ha reunudado el la-
boreo, después dc haber estado
paralizado por el tientpo. Cavas,
en Logroño y Guadalujara.

1Z i••.ntoLnc.xn.

En Málaga se dan prinleras y
:egundas escardas Ĵegún la ^da^^

de la planta, que, en geucral, na-
cíó bien. Unicamente en las zona;
más frías hubo que resembr.ar, po^•
las heladas. En Almería concl ĉ ryú

hace basantes días ]a ^iembra cn
las comarcas menos tem^^ladas. L^^
temprano ha nacido bien. F,n el
regadío se Granada se siembra en
inmejorables condicioncs. En .l aén
'Ia nacido hace un par de semallas
^n las ve^as del, Guadalquivir, y
en las z o n a s mús retrasadas dc
siembra concluyeron por entonces
laa labores preparatorias.

En Lérida y Logro ĉĉ o practica-

ban la ^iembra directa y en semi-
llero, en muy buenas cundicione^.
En Huesca se hicieron los semille-
ros v también se sembraban laa

1 ĉ arcelas en las que no se traus-
l^lanta, así como en 7_.aragoza.

En Avila, Segovia, Salamanca

y Va]ladolid empezó Ix siembra
con retraso, respecto a la costum-
bre normal, y lo que va naciendu

lo hace satisfactoriamentc y sin
que se aperciba ]a pulga.

Labores preparatorius en Nava-
rra, León, Palencia, Salamanca y

(:uenc;a.
En la segar.du provincia, co>t

dificultad, por estar la tierra ĉ nu^.
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pesada, y en Madrid hubieroa de
paralizarse.

^^A1'ATA.

Ha finalizado la plantación en
cl sar de Huelva en los primeroa
días de la primavera y la uascen-
cia es satisfactoria. En la zona de

la Sierra esta operación se eje-
' cuta con retraso. En Cádiz, tam-
bién por entonces, concluyeron de
plantar las plantitas van vegetan-
do bien. En Navarra finalizó la
plantación de la temprana eu re-
gadío. En malas condiciones se ha
plantado t a m b i é n totalmente la
tempranada en Coruíia. Finalizó
la plantación en la zona media de
Las Palmas, y en Santa Cruz con
selnilla itnportada.

Continúa la plantación en Má-
laga, Ahnería, Barcelona (para 1a
tardaí), Lérida, T e r u c 1 (de las
tempranua), L o g r u ti o, Vizcaya,
Santander ^(zona baja), Asturias,
Orense, Pontevedra (luchando con
muchas dificultades), "l.aragoza y
Alicante. El nacimiento es buenu
en 1Vlálaga, Jaén, Murcia, Alican-
le y Santander.

E1 aspecto de las patatas c^ bue-
no en Almería v Granada (^ur de
la provincia); dcsiguai, en Ali-
cante. En Coruña sc ha podrido
mucha, por estar encl ĉarcadu el
terreno, y en Pontevedra mucha
no nació.

Ha empezado hace días a plan-
tarse pazata en Gerona (la tem-
prana, en el interior de la pro-
vincia), Hue^ca (eon m u c h a dc-
manda de simientc), Coruña (las
tardías), Salamanca (tempranas),
Valladolid (temprana), C u e n c a
(temprana), Cuenca (temprana,
en medianas condiciones), Grana-
da (zona alta) y Navarra (tardía).

La operación se ha hecho con
rctraso, en general, por el tiempu,
sobre todo en Huesca, Logroñu.
Santander (zonas altas), Vallado-
lid, Cáceres y Guipiízcoa, Ore^t-
se, Asturias, Madrid.

Labores preparatorias en Palen-
cia, Avila, S e g o v i a, Valladolid
(para la tardía), Cáceres, Lérida
y Navarra (montatia).

En Las Palma^ se recolecta .la
de primera época, con rendimien_
tos bajos.

Aunque en Santa Cruz el aspec-
to del patatal es bueno, el aumen-

to de temperatul•a puede causar
perjuicios.

AGRIOS.

T e r m i n ó la recolección de
agrios en Cáceres. En Castellón
aun hav mucho fruto de esta cla-
se por recolectar. También en Al-
mería continúa la recogida. Prosi-
gue en Valencia con ritmo lentu
por causa de la poca prisa con que
se exporta. Hay mucha naranja
de la llamada de «sangre», habién-
dose caído algutia. En Murcia hay
algunus ligerísimos d a Ci o s en la
vega del Segura por lus fríos úl-
timos.

FRLiroS SECOS.

En Granada hubo mucha flor eu
el almendro, que ha cuajado muy
bien. En cambio, en M u r c i a la
Iluvia y las b a j a s temp^raturas
han perjudicado mucho a este fru-
tal. Se espera en Tarragona una
buena cosecha de almendra y el
avellano ha brotado normalmen•
te. Otro tanto podemos decir de

LAS V I TAM I N AS
La revista Claaca:ras e Quintui.^

c•.ita el testimonio de G. A. Peoi-
na, avicultor de Río de Janeiro,
cl c•ual da a sus pollitos a partir
del sexto día una ración de sal-
vado y naranjas pic•,adas en la pra-
horción de 1-4.

De esta forma nunca se han pre-
^entado casos de avitaminosis, se
ha notado una mejoría en el esta-
do general de los pollitos y se
a^recia un mayur vigor eu los re-
productores.

Las ventajas de este alimento
snpletorio se dcrivan de que sc
su ĉninistran vitaminas, c,pecial-
nietrtc la 1),, con reducción de ga^-
tos eu la adquisición de aceite de
hígado de bacalao ; al m i s m u
tiempo se dan otras sustancias mi-
ner.ales en la ración así preparada.

Prácticamente venían siendo uti-
lizadas las naran•jas deterioradas
para estos fines en el Levante ca-
pa^iol, si bien no form.ando reac-
ciones complejas, sino directamen-
te sin picar o moler.

Las naranjas tiradas por el vien-
to, las defectuosas pur roces, mo-
hosas, abiertas por golpes de sul,

los almendros de Cáceres. Tam-
bién en Almería parece que habrá
buena cosecha de almendra, a juz-
gar por la fructificación. En Ali-
cante cuajó bien el fruto del al-
mendro en las zonas más tempra-
nas y, en cambio, se ha confirma-
do que fué escasa la floración ett
las zonas típicas. Los algarrobos
han mejorado con las escasas llu-
vias de fines de marzo.

FRLI'I'ALES L'N G1r:NEKAL.

En Alicante florecieron normal-
mente albaricoqueros y tnelocoto-
neros. En Murcia cuajaron bien
los frutos de estos árbole,. En As-
turias hay buenas esperanzas para
la cosecha de frutales dc hueso.

En Madrid y Guipúzcua se dan
los tratamientos de invierno y aun
algunas podas.

En León, Valencia y Albacete,
floraciones normales, aimque par-
ticipantes del general retraso de la
mareba• vegetativa. En J aén se es-
tán poniendo muchos frutales.

EN AVICULTURA
eon mucho pioju, las caídas por la
«bols.an (mosca del Mediterránco),
etcétera, puede utilizar el naran-
jero, conviniendo en todo caso quc
las naranjas atacadas por la ^no,-
ca sean hervida para que las lar-
vas no teI•minen su desarrollo.

Las cabras y ovejas- conejos,
patos y pavo^ también c•unsumeu
gu^tosos el fruto, sin otra prepara_
ción especial, aunque mejor sería
picarlas para incorporarlas a otr^^^
piensos.

Así toda la producción del na-
ranjal queda aprovechable : cl gé-
nero más selecto para la exporta-
eión; eí menos para el consumo
interior, incluso el del hortelano;
el estrío para las industrias cítri-
cas y lo no vendible para el ga-
nado de la huerta.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

HARINA DE BELLOTA PARA PIEN-

SOS. Secadero Valdelancha. TRUJI-

LLO (Cáceres).
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1^ ERL4S Y MERC.4DOS

En Galicia hubo norma] concu-
rrencia y regular níamero dP trans-
acciones, todas ellas a precios 5os-
tenidos ; únicamente en Orense se
inicicí una ligera baja en e1 gana-
do vacuno. En Asturias, escasa
concurrencia, si bien asistieron to-
da clase de especies. Las transac-
ciones, bastante abtzndantes en
relación con la concurrencia habi-
da, se llevaron a efecto crn pre-
cios en alza para todo el panado.

Excepto en porcino y asnal. en
que fué la acostumbrada, la con-
currencia fué escasa en las plazas
santanderinas. Corriente cifra de
transacciones, con precios en al-
za para el cerdío y el vacuno de
carne, mientras que en el lechero
hubo baja. Se exportaron reses va-
cunas con destino a diferentes pro-

vincias.
En Alava, concurrencia escasa

en caballar y normal de porcino
y vacuno, incluso muy abundante
en bueyes y porcino de recría de
tres meses én adelante. Normal
número de transacciones, a pre-
cios sostenidos La concurrencia
en Guipúzcoa fué parecida a la
de los mercados alaveses. Precios
sostenidos en vacuno, lanar y ca-
brío ; en alza para el porcino ce-
bado y asnal, así como los novi-
Ilos. Abundantes transacciones en
lanar y regular en las restantes es-
pecies. En Vizcaya se han reanu-
dad.o algunos mercados al desapa-
recer los focos de glosopeda que
había el mes anterior. En general,
estuvieron desanimados y las co-
tizaciones quedaron en alza.

En León, bastante concurrencia
de reses, especialmente vacuno de
labor y terneras, con precios en
alza para aquél y en baja para és-
tas ; en el demás ganado permane-
cieron invariables. Escasa asisten-
cia en Sa]amanca, excepto en va-
cuno y porcino de recría. Reduci-
do número de transacciones, por
estar el ganado en mal estado de
carnes ante la falta de pastos ; es-
to por parte de la demanda, que

en cuanto a la oferta, también se
mostró retraída al ver mejorar el
tiempo. Por ambas causas se ob-
servó un alza acusada en las es-
pecies de abasto. También subie-
ran las cotizaciones en Zamora.

En Avila hubo, en general, es-
casa concurrencia debido al mal
tiempo que hizo. El número de
transacciones fué reducido, a con-
secuencia de los altos precios. 'En
Burgos, la concurrencia a las fe-

rias celebradas fué, en general,
abundante. asistien•do ganado de

todas las especies, quedando las
cotizacianes sostenidas y efectuán-
dose regular número de transac-
ciones. En cambio, éstas fueron
eácasas en Logroño, también de-
bido a que los precios quedaron
elevados. En Palencia la asisten-
cia se refirió principalmente a va-
cuno, porcino y caballar, quedan-
dó los precios sin variación. Con-
currencia reducida en Soria, debi-
do a la inclemencia d•el tiempo,

con grandes nevadas y abundantes
lluvias. No obstante, se efectuaron
bastantes transacciones, a precios
so•stenidos. excepto en porcino ce-
bado, que se mostró en alza. En
Valladolid. poca animación, apre-
ciándose tan sólo una mayor
afluencia de lanar en Medina. Los
precios denotaron alza en el va-
cuno y se mantuvieron sostenidos
para las restantes especies efe^
tuándose r e d u c i d o número de
transacciones.

En Huesca tuvieron lugar algu-
nas ferias con escasa concurrencia,
sobre todo de vacuno, y precios
sostenidos : en cuanto a los habi-
tuales mercados de lechones, es-
tuvieron más animados. En Teruel
nó se celebraron ni ferias ni mer-
cados •durante el mes. En Zarago-
za también hubo poca animación
y se efectuaron escasas transaccio-
nes, sobre todo en vacuno y caba-
11_ar, con percios en alza para el
^anado de abasto y en baja para

el de labor.

En Navarra afluyó a los merca-
^.os ganado vacuno, lanar, algo de,

cabrío y porcino, caracterizándo-
se, en general, por una normal
concurrencia de animales, excep-
to en cabrío, muy poco represen- ^
tado. Precios en alza, a pesar de

lo cual se efectuaron bastantes
transacciones. Se exportó porcino
a las provincias de Aragón y
Rioja.

En Barcelona se apreció mayor
animación que en meses anterio-
res, pero sin llegar a una concu-

rrencia normal Los precios se

mostraron en alza. Tampoco fué
grande la animación en Gerona,
y el número de transacciones, en
relación con la concurrencia, fué
asimismo reducido. Precios en al-
za para lanar, vacuno y porcino
de recría, y sostenido en novillos
y-terneras. En los mercados de
Lérida se presentó bastante gana-
do, tanto de abasto como de vida,
manteniéndose los precios sin va-
riación y efectuándose bastantes
transacciones. En cambio, experi-
mentaron alza en Tarragona, don-
de el número de transacciones fué

muy reducido.

En Ciudad Real el número de
transacciones fué escaso en los
distintos mercados celebrados, y
los precios se mantuvieron soste-
nidos, con excepción del ganado
porcino, que acusó ligera alza. Es-
casa concurrencia y precios soste-
nidos en Cuenca. En cambio, en
Guadalajara, si bien también hu-
bo poca animación, el número de
transacciones fué regular en las
especiea de abasto y en caballar,
con prec:os en baja para este úl-
timo ganado y sostenido para las

restantes clases. En cambio, los
precios se mostraron en alza y se
efectuaron bastantes transacciones
en las especies de abasto, en Ma-
drid. En Toledo, cotizaciones sos-
tenidas.

En Albacete, escasa concurren-
cia de caballar y normal de vacu-
no, lanar, cabrío y porcino, con
precios sostenidos, efectuándose
numerosas transacci^ones. Reduci-
do número de operaciones en va-
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cuno y cerdío, y, en cambio, bas-
tante animación en lanar, cabrío
y caballar, en Alicante. En Caste-
Ilón no se celebraron ferias duran-
te el mes, y en Murcia la concu-
rrencia fué normal para las •distin-
tas especies, efectuándose buen

número de transacciones a precios
sostenid^os. Normal concurrencia
en Murcia para las distintas espe-
cies, con buen número de transac-
ciones a percios sostenidos, impre-
sión que puede hacerse extensiva
a Valencia.

En Badajoz y Cáceres, normal
asistencia y precios sontenidos ;
en al segunda provincia citada se
realizaron pocas transacciones, y
en su mayoría de ganado equino.

En cambio, en Cádiz, fué de es-
ta especie de la que hubo menos
animación, q•uedando los precios
en general sostenidos. En Córdo-
ba, Huelva y Sevilla no se cele-
braron #erias ni mercados durante
el mes pasado ; en esta última, las
pocas transacciones efectuadas en-

tre particulares lo fueron con ten-
dencia alcista. En Almeria, con-
currencia normal e incluso abun-
dante de vacuno, continuando la
tendencia al alza en el ganado de
abasto, excepto en los precios del
vacuno, que quedaron sostenidos.
así como en equino. En Granada,
poca animación y cotizaciones sin

variación.

PASTOS Y PORRAJES

En Huelva, Cádiz y Sevilla co-
mienza al brotación de los pasCos
con buenas perspectivas. En Cór-
doba, las dehésas tienen abundan-
te hierba, esta^ndo los encinares en
rnagníficas condiciones. También

hay muy buenas noticias de Mála-
ga, Granada y Almería. En Jaén,
en cambio, aun están paralizad^os
los pastos y todavía se sufre^n las
consecuencias de la parada inver-
nal. En Murcia la ganadería se
desenvuelve en favorables condi-
ciones por el rápido crecimiento

de los pastos, gracias a las abun-
da^ntes Iluvias y buena tempera-

tura.

Si bien aun es lenta la vegeta-

ción, hay buenas perspectivas en
Huesca y Zaragoza. En Navarra,

ols ,pastos se presenta^ bien, igual

que en Logroño. En Guipúzcoa se

está recolectando el nabo forraj•e-

ro, que da muy buenos rendimien-

tos ; escaso el desarrollo vegetati-

vo de las praderas. En Santander,

el brote está casi paralizado, no-
tándose sólo algún crecimiento en

las praderas próximas a la costa ;
la nieve perjudicó basta^nte al na-

bo forra ĉ ero.

Buen aspecto presenKan los pra-
dos gallegos, y en cuanto a la pro-
vincia de León, se espear una bue-
na primavera. Otro tanto puede
decirse de Castilla la Vieja. En
Guadalajara va aparecie^ndo el

pasto con ^oportunidad para sacar
adelante la reducida cría que ha
sobrevivido al invierno.

NUEVA INEOI^.]VTAC.ION SOBI^.E ^^I^INDANE«
Debido al gran interés provocado por la noticia que hace unas semanas circuló en la prensa

nacional, referente a la aparición en E^patia del más poderoso insecticida de la acttialidad, el
LINDANE (Isómero GAMMA 99,5-100 % puro del HCH), y a la; numerosas demandas recibidas
^obre el mismo, nos vemos obligados a informar a nuestros lectores que este novísimo insecticida se
distribuye, para su utilización en el campo, bajo el nombre de «AGRONF.XA», y con el de «NF^-
7iAGAN» para su uso en la ^anadería.

Las príncipales ventajas que ofrece el «AGRONEXA» y que no han sido consennidas todavía
por ningiín otro producto son :

Obra instantáne.amente, es decir, que ,mata a los insectos en tan breve tiempo, que su aplica-
ción no está su•jeta a camlSios bruscos de temperatura (lluvias, vientos, etc.) Sobrevenidos a
poco de su aplicación.

Extermina prácticamente todas las plagas del ca.mpo y de los frutales, incluso a los gusanos
subterráneos, inatacables hasta la fecha hor ningún otro insectieida.

1^1o tiene, ni connmica, sabor ni olor ni aun a los cultivos más sensibles ( patatas, frutale^, etc.).
Totalmente inofensivo para persona,, animales domésticos y plantas. No merma las cualidades

de la tierra, careciendo de efecto reaidual al Ĵuno.
Es de triple acción : actiía por CONTACT(.), INGESTION e INHALACION.

F,n el sector doméstico, merece destacarse por su novedad, ^eficacia y comodidad de aplicación
el papel insecticida «NEXA-PIC», euyo hnmo mata toda clase de moscas, mosquitos, polillas, etc.,
^al cabo de pocos ^minutos.

Estos productos están elaborados .a base de patentes de la acreditada Casa alemana C. H. Boeh-
ringer Sohn, In^elheim, que recienteme^nte y a instancia de las mismas ha cedido licencias de estas
patentes a empresas norteamericanas, italianas, francesas, sudamericanas y sudafricanas, ete., puesto
que la Casa C. H. Boehringer Sohn está reputada mundialmente como la más especializada en la
elaboración de LIVDANE. De la distribución en España de estos productos se ocupa la fir•ar^a
NEXANA, S. A., Bilbao•
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LOS IVIERCADOS DE PATATAS
^' LEGU M13 R.ES

Kespectu a patatas, y como se
preveí.an partidas de importación,

esta vez 40.000 Tms. procedente;
de Francia, Ilegan tarde y coin-
cidiendo con e1 arranque iniciado
cn varias provincias, siendo pru-
bable que todavía tal patata se
esté ofreciendo al ptíblico cuando
se generalice el arranque de ma-
yo en Andalucía, Levante y costa
catalana, lo cual no os del agrado
del agricultur de tale^ zonas tem-
^^ranas.

l+ata a$ucncia de extranjera y
la patata nueva han apresurado la
salida de toda la patata vieja, de
la que prácticamente no hay ya
existencias; a la vez se ha produ-
cido un descenso general de pre-
cios, coadyuwando ^con la necesa-
ria campaña de abaratamiento de
los productos para el comprador,
que tenderá a eliminar cárgas iu-
necesarias que gravan el precio de
venta ; esta campaña ha llevado a
la creación en algunas provincias
de puestos reguladores de venta de
la patata de consumo por parte
de las Cámaras Sindicales Agra-
rias, a la vez que en las grandes
plazas de abastos se reelama para
las Hermandades de Labradores
la actuación como asentadores.

De cualquier ntodo, y sigui^•n-
do la marcha natural de los pr^^-
cios de este tubérculo, salvado cl
bache del período de soldadw•a,
los precios durante abril han ba-
jado notablemente y tal hecho se
intensificará probablemente hasta
cl mes de junio, en que ordina-
riamente se ocasiona una g r a n
acumul.ación de mcrcancía, qttc.
volverá a originarse este año, a
pesar de la reducción de la cose-
cha temprana en Galicia, Santan-
der y Guiptízcoa (zonas costeras)
a causa de la lluvia, y en Sevilla,
Cádiz y Córdoba en relación con
las inundaciones habidas.

Ihzrante abril ha seguido lta-
ci : ndose cargo la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos de lo^
sobrantes de patata para siembra,
que ha alcanzado el nivel de 9.670
toneladas; esto significa una con-
tracción notable en el consumo de
semilla, tanto nacional como ex-
tranjera; cs posible que el abas-

to nacional en esta mercancía que-
de cubierto con 100.000 Tms. de
semilla de impot•tación, seleccio-
nada y autorizada, incluyendo en
esta cifra, además de la Penínsu-
la, Canarias, B.aleares, Marrueco^
y el pequeaio consumo de Fernan-
do Póo, que se abastece de patata

irlandesa.
I+^mpieza a hablarse de expor-

taciunes de patata temprana, ini-
ciada, hace tiempo en Canaria,,
donde también ha habido un so-
brante de L000 Tms. de semilla
por haberla llevado los importa-
dores con mucho retraso para su
utilización,

Las perspec•tivas son por ahora
limitadas, por restricciones int-
pue;tas a fechas por algtmas na-
c•iones, ademá, de intervenir ttn
fenómeno, que también se nota en
Espaita, derivado de las dificulta-
des de muchas economías domé^-
ticas, que no permiten existan di-
ferencias de precio grandes entre
patata nueva, temprana y patata
vieja; a este respecto, hay que 5^•-
ñalar que la patata muy tempru-
na de Nlálaga y Almería situada
en Madrid a principios de abril
sólo se ha podido beneficiar de
un sobreprecio sobre la vieja del
urden de las 0,25 pesetas por kilo.

}^;^ta circunstancia, t a n t o en
nue^tro país como en los demás,
^eguirá contribuyendo a que la ca-
lidad no mejore, pues agricultur,
comPrciante y consumidor sirven
a un mismo deseo al producir pa-
tata de gran rendi.miento, comer-
cializar tubérculos con demanda
y comprar patata barata.

EI mercado de legtmibres ectá
prácticamente estacionado, y ^i-
gue produciendo sus efectos en el
ntercado la annnciada importacióu
de 50.000 Tms. de garbanzo meji-
^^ano ; además, la campaña pro
abaratamiento ha producido efec-
to y en las pocas transacciones
realizadas se negocia con preciu^
inferiores a marzo.

Alicante. - Se está vendiendo
patata temprana de Almería, que
en Lonja se negocia a 3,50 p•ara
llegar al público a 3,75 y 4 pese-
tas kilo; la poca patata vieja de

la provincia se vende en Lunja a

3,10-3,30 y al público a 3,50-3,^5,
pero a partir del día 20 toda esta
patata vieja salió ante la llegada
dc 300 'I'm^. de patatas de consu-
uto danesas, que se empiezan a
distribuir, a pesar de que el pú-
blico señala cierto reparo al color
negro del tubérculo, debido a la
clase de suclo adherido, proceden-
tes de tierras turbosas, pero quc
no afecta nada a su calidad culi-
uaria.

Geroita.. - Agotada la cosecha
provincial, las últimas compras al
agricultor sc_ han pagado alrede-
dor dc 3,10 pesetas kilo y al pu-
hlicu se ha vendido a 4 pe^;et.as.

La patata de importac•ión que
ticne autmc•iada su llegada ha ori-
ginado una retención en el mer-
cado, ya por sí débil.

Iguales circunstancias ^afecta q al
mercado l^rovincial de legtmibres,
en el quE: no se registran opcra-
ciones. Los precios al ptíblico, con
mercancía procedente de o t r a s
provincias, se mantienen a 11-].5
pesetas kilo las judías y 10-12 pe-
,etas kilo los garbanzos.

Jcr^érr. - Sobrantcs de patata dc
;ietnbra y algunas existencias re-
ducidas en poder de los labrado-
res se vendieron al público a 2,75
pesetas kilo, con notable descen-
so respecto al mes anterior, debi-
do a la llegada de patata de im-
purtación ; al terminarse las i^nt-
portadas hubo a mediados de mes
uua ligera reacción por las viejas
para subir a 3 pesetas, pero hay-
uotable tendencia a la baja por-
que empieza a llegar patata nu^•-
va de ]a costa andaluza.

Los precios de las legumbres
cstán contenidos, contribuyendo a
cllu la campatia pro abaratamien-
to de precio^ y las anunciadas im-
portaciones. Hay mucha escasez
de mercancía, y si las importacio-
nes de garbanzos no llegan, será
inevitable un alza notable cl ntc^
de mayo.

hogroiut. - En esta provincia
también han bajado ]os precios,
que al ptíblieo llegan a 3 pesetas
kilo para las patutas, 12,50 las
ulubias v]0,50^ pc'setas kilo los

garbanzo^.

Má^laga.-El retraso general de

la actual cosecha, por los frío^,
ha prodncido tma estabilización d^^
lo; precius en abril, a un nivcl
superior al que se esperaba.
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CUL'TIVO T)H;L ALGODO^'ERO

F^ LAS ISLAS CANARIAS

En el Boletín Oficial del L'sGado del
día 25 de marzo de 1951 se publica
una Orden del Ministerio de Agricul-

tura, fecha 21 del mismo mes, por la
que se declara desierto el concurso
convocado por Orden de dicho hc-
partamento de 20 de marzo dc 1945
para adjudicar la Zona 12, compren-
siva de las provincias canarias.

A continuación se inserta otra Or-

dcn cíe ]a misma fecha por la que se
dictan las siguientes normas para el
cultivo del algodonero en las Islas:

Arttculo 1.^ La contratación con
los agricultores para el cultivo del al-
qodonero podrá hacerse, bien direc-
tamene por el Servicio, o bien a tra-

vés de empresas, debidamente auto-
rizadas, en las condiciones síguien-

tes:
a) Las empresas a las que se con-

ceda la autorización anterior vienen
obligadas a entregar al Servicio del
Algodón el 40 por 100 de la fibra que
se p•roduzca en cacla campaña, que-
dando el resto de su librc dispc^si-
ción.

b) Tanto cl algodón de entrega
obligatoria como el de ]i^bre dispos^-
ción estarán controlados por el Ser-
^•icio del Algodón hasta su entrega,
con el fin de clasificar la calidad del
mismo y orientar cuanto se relacio-
ne con la semilla, para cuyos fines
las sociedades autorizadas notifica-
rán al Servicio cuáles son las facto-
rfas en donde se ha de verificar ]a
desmotación. ,

c) Quedan obligadas las entidadcs
autorizadas a respetar el precio quc^
oportunamente seña]e el Ministerio
de Agricultura, pudiéndose, en caso
de incumplimiento, aplicar las san-
ciones que se establezcan, las ĉuales
consistirán en reducciones del cupo
hasta poder llegar a suprimir la to-
talidad de^ de libre disposición, sin
perjuicio de no conceder autorización
para cultivar a la empresa infractora
cn campañas sucesivas.

d) En e] caso de estimarlo pro-
cedente, el Ministerio de Agricultura,
para evitar la competencia con otros
cultivos o por las razones que esti-
me oportunas, procederá a la limita-
cifin del cultivo del algodonero, bien
en zonas determinadas o con carácter
qeneral, en todas las Islas.

Para cumplimiento de lo anterior-
mente establecido, quedan obligadas
las entidadcs autorizadas a notificar

quincenabnente al Servicio de] Algo-
dón ]as superficies que vayan con-

tratando.
e) Quedan obligadas las entidades

autorizadas a orientar la producción

de algodón de tal manera que el 90
por 100 de la misma quede compren-

dida entre el grado 2(fully good to
extra) y el G(fully good fair), y en
cuanto a la longitud de la fibra, de-
berá oscilar entre 34 v 38 milfine-
tros, para lo cua] la semilla a em-
plear serG siempre de la entregada o
autoriz.cda por el Servicio.

Las c uncliciones relaeionadas con e]
aspecto tlcnico y económico de esta
producción algodonera en Canarias,
,r• aplicables a las empresas autoriza-
das, serán las mismas que rigen ac-
tualmente para ]as entidades conce-
sionarias en la Península, de acuer-
do con la legislación establecida al
efecto, estando en todo momento, pa-

ra ]a resolución de las dudas que sur-
jan en este aspecto, por no estar es-
pecificadas en los apartados anterio-
res, sometidas a la interpretación que
marque el Servicio del Algolón.

f) Anualmente, las entidades que
soliciten contratar el cultivo del al-
godonero con los agricultores en ]as
Islas Canarias demandarán, en el mes
de enero, del Servicio del Algodón
la autorización correspondiente, espe-
cificando el plan de la campaña, ga-
rantfas de orden técnico .y moral que
ofrecen y cuantos detalles estimen
oportunos para completar el juicio
que merezcan del Instituto de Fomen-
to de ]a Producción de Fibras Texti-

les.
La autorización será concedida por

cl Ministerio de Agricultura, a pro-

puesta de la Junta Central del men-
cionado Instituto y por el plazo de
un año, renovable por la tácita inde-
finidamente. pudiendo, tanto el Ser-
vicio como la entidad autorizada, co-
municar a la otra parte su ncgativa
a que continúe por más tiempo o el
deseo de ]a entidad de abandonar el
cultivo en el mes de enero de cada
año. en ctrvo caso se considerará ca-
^lucada la autorización a partir del
primero dc abril siguiente.

Para el presente año las instancias
serán admitidas hasta el día 15 del
{^róximo mes de abril, aunque para
los años sucesivos las campañas, co-
mo antes se indica, se consideren
terminadas el 31 de marzo, para co-
menzar ]a síguiente en primero de
abril de cada año.

gl ('aso cle que algunas de las en-

tidades autorizadas interesen la insta-
]ación de factorías, almacenes, fábri-
cas o desmotadoras para la utiliza-
ción de sus productos, dirigirán la so-
licitud al mencionado Instituto, acom-
pañando los datos técnicos oportunos

en los correspondientes proyectos, se-
ñalando la ubicación de las construc-
ciones, así como de las instalaciones

que intent.en implantar.

A la vista de los anteriores datos,

el Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras Textiles, al resol-

ver las instancias, podrá autorizar
por su parte la instalación de las
mencionadas factorfas, y aun subven-
cionar su construcción, con los me-
dios que oportunamente se determi-
nen, fijándose al mismo tiempo las
escalas de amortización de dichos in-
muebles e instalaciones para el caso
de que no continuara en años sucesi-
vos su explotación por las entidades

autorizadas, en cuyo caso el Instituto
podrfa hacerse cargo de ellas median-
te las indemnizaciones que se deriva-
sen de las escalas antes citadas.

Art. 2.^ Las dos entidades que co-
laboran actualmene con el Servicio

del Algodón, o sea, RAlgodonera de
Canarias, S. A.» y rePlantaciones AI-
godoneras Cooperativas, S. C.», pue-
den solicitar, si así lo estiman conve-
nientc, antes del día 15 del próximo
ines de abril, la continuación de su
actuación, de acuerdo con los térmi-
nos de la presente Orden ,y sin más
trámite que una simple petición, que
podrá ser concedida por la Presiden-
cia del Instituto.

Art. 3.° Las entidadcs autorizadas
que para cultivar el algodón trans-
formen terrenos en regadfo a base de
aportaciones de nuevos caudales de
agua . podrán solicitar del Instituto
de Fomento dc la Producción de Fi-
hras Textiles la consecucicín de] de-
recho a cultivar en dichos terrenos,

sobre la base de obtener la iotalidad
del producto recolectado como de li-
bre disposición, a.lustándose a las si-
guientes bases: ^

a) .Iustificación del proyecto de
transformación a e•jecutar, señalando
extensión superficial, obras a realizar
para la puesta en riego de esta su-
perficie, cuantfa y origen de ]as aguas
a utilizar.

li) Informe del Delegado del Ser-

vicio del Algodón en la provincia co-

rrespondiente en comprobación de

las características ofrecidas.

c) Aforo de la cosecha anles de ]a

l ^,^
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recolección por el referido Delegado,
a fin de establecer el cupo de algodón

de libre disposición que corresponda

a las tierras transformadas.
' d) E1 piazo para poder disfrutar

de esta concesión especial oscilará
entre tres ,y cinco años, dependiendo
la amplitud de las características dc

la transformación ,y de] importe de
las obras a ejecutar.

c Sometirpiento de 1os interesados

a cuantas normas de orden técnico y
económico se prescriben en esta Or-
den para el resto de los cultivadores
de algodón sin régimen especial.

Art. 4.^ La presene Orden entrará

en vigor a partir de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado, sin

perjuicio de lo cual el algodón pro-
ducido en la presente campaña, que
acabará en 1.^ de abril próximo, se-

guirá sujeto a las normas que se dic-
taron oportunamente por el Instituto
de F'omento de la Producción de Fi-
bras Textiles para la regulación dc
]a misma en las islas Canarias.

Art. 5.^ Queda autorizado el Insti-

tuto de Fomento de la Producción de
Fibras Textiles para dictar las nor-
mas complementarias que regulen la
apiicación de lo establecido en la pre-
sente disposición.

fxtwacto de^
BOLETIN . OFICIAL

DEL ESTADO
Montepío Nacional de Industria Vinícola.

Rectifícación a la Orden del Ministerio

del Zi•abajo fecha 9 de febrero de 1951,

que aprobaba los Estatutos del Montepío

Nacional de Industrias Víníco;as y se ín-

csorporaba al mismo las industrias cerve-

c;eras, de bebídas carbónícas y jarabes.

(«B. O.» del S de marzo de 1951.)

Cursillos de Avicultura, Cunicultura, AP^-

cultura, Análisis de leches y dericados.

Admínistración Central.-Convocatoria

de la Dirección General de Ganadería,

dependiente del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 6 de marzo de 1951, sobre cur-

síllos en Madrid de Avicu:tura, Cunicul-

tura, Apicultura y Análisís de leche Y

derívados para ganaderos y aficionados.

(«B. O.n del 9 de marzo de 1951.)

RegLSCCO de productos fitosanitarios

nac[onales.

Administración Central. - Resolución

de la Dirección General de Agrículturs,

fecha 22 de febrero de 1951, por la que

se asignian los números de registro que

corresponden a los productos fitosani-

taríos nacíonales que han sido inscrito.s

en el ĉteglstro Oficial de Entrada. («Bo-

letín Ofícíal» del 11 de marzo de 1951.)

Kemuneraciones de los funcionarios c•i-

viles del Estiado.

Ley de 15 de marzo de 1951, por !a
que se modífícan las remuneracíanes de

los funcionarios cíviles del Estado .(«Bo-

letfn Oficial» del 16 de marzo de 1951.)

Pensión extraordinaria a los hijos del

profesor Marcílla.

Ley de 15 de marzo de 1951, por ia

que se concede pensíón extraordinaría a

los hijos de don Juan Marcílla Arrazo:a.

(«B, O.» del 16 de marzo de 1951. )

Zona de contrataciírn y preclos para la
campaña azucarera 19,i1-52.

Rectíficación a los puntos 1.^, 2 o y,3.^

de la Orden de 17 de febrero de 1951,

que fijaban las zonas de contratación

y precios para la campafia 1951-51. («Bo-

letín Oficial» del 16 de marzo de 1951.)

Cursillos de capacitación agropecuaria.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de 2 de marzo de 1951, por la que se

aprueba la celebración de un cursillo

sobre tractorístas en la Escue:a Especia]

de Ingenieros Agrónomos.

Otra de 2 de marzo de 1951, por la que

se aprueba la celebración de un cursillo

sobre mecánicos agrícolas en la Escuela

Especial de Ingenieros Agrónomos.

Otra de 2 de marzo de 1961, por la que

se aprueba la celebración de un cursillo

sobre «Higiene y alimentación del gana-

do lanar y prácticas de elaboracíón de

quesos y mantequillas».

Cursillos de divulgación agropecuaria.

En el «Boletín Oficial» del 19 del mis-

mo mes y año se insertan las síguíentes

Ordenes:

Orden de 2 de marzo de 1951, Por 'a

que se aprueba la celebración de an

cursillo de capacítación agrícola sobre

«Planta gran cultíva», «Ganadería», «Ca-

pacítación Agropecuaria» y «Viticultura

Y Enología» (dos cursillos de cada te-

ma), en Sobrón (Alava).

Otra de 2 de marzo de 1951, por ;á

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo s o b r e«Tractoristas agrícolas»,

por la Jefatura Agronómíca de Vallada-

lid.
Otra de 2 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebracíón de ^xn

cursillo sobre «Plagas del Campo», por

la Jeratura Agronómica de Valladolíd.

En el «Boletín Oficial» de 3 de abril

de 1951 se publican también las Ordenes

siguientes:

Orden de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebración de un

cursillo sobre Enología y Análisis de Vi-

nos por el Campo de Experiencías Agrí-

colas de Valdepefias (Ciudad Reall.

Otra de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebración de un

cursíllo de capacitación agrícola sobre

«Industrias Lácteas, Cunícuaura, Porci-

no, Api, Avi, Florícultura, Cultívoa y

Chacinería» en la E s c u e 1 a Nacional

aOnésímo Redando», de la Sección Fe-

menina de Aranjuez.

Otra de 9 de marzo de 1950, por la

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo sobre «Selección Lanarn en Có:'-

doba, Fuente Palmera y Espíel.

Otra de 9 de marzo de 1951, por ]a

que se aprueba la celebración de un cur-

sillo sobre aVíticultura» en Argamasilla

de G'alatrava (Ciudad Rea:l.

Otra de 9 de marzo de 1951, por ia

que se aprueba la celebracíbn de un

cursíllo sobre aEnología y Análisis Co-

merciales de Vinos» en Ca:zada de Ca-

latrava (Ciudad Real).

Otra de 9 de marzo de 1951, por .a

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo sobre «Enología y Anáasis Co-

merciales de Vinos» por el Campo de

Experiencías Agrícolas de Valdepefia5

(Ciudad Real).

Otra de 9 de marzo de 1951, por 'a

que se aprueba la celebración de un

cursíllo de capacítacióll agrícola sobre

«Podade olivo, Poda de víd, AbonaS, Ma-

quinaria agrícola, Inriustrías lócteas, Se-

míllas, Vinifícación, Plagas y Avicult.ti-

ra» en la provincia de Albacete.

Otr de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo de capacitacibn agrícola sobre

«Aviculttu•a, Plagas del campo, Arbales

frutales y Poda de frubales» en Alicante.

Otra de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo de capacitación agrícola sobre

aAvi-Cuni-Apícultura» en Dallas, Vélez-

Rubio, Huércal-0vera y Almería.

Otra de 9 de marzo de 1951, por 'a

que se aprueba la celebracíón de un

cursíllo , de capacitacíón agrfcola sobre
«Plagas del campo, Avi-Apí-Gtmicultu-

ra, Ganado lanar, Maquínaría . agrícola,

Enología, Olivfcultura Y O:eicultura» en

Ekl Tiemblo y en Avíla.

En el «Boletín Ofícial» del 4 de abril

de 1951 se han publicado las Ordenes

q'^e a conti^nuación se cítan:

Orden de 9 de marzo de 1951, por -a

que se aprueba la celebración de un ctx•-

sillo de capacitación agrícola sobre abo-

nos y secano, plagas y ganadería y abo-

nos y secano en Volante, Palma de Ma-

llorca.
Otra de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebracíóm de un

cursillo de capaoitacibn agrícola sobre

«Capacitacíbn agrícola, Alimentación de
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ganado, Maquínaria agrícola, Avícultura

forestal^ Cunícultura, Esquíleo, Apicultu-

ra, Industrías lácteas y Enfermedades de

la vid», en Badajoz y Almendralejo.

Otra de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebración de un

cursillo de capacitacíón agrícola sobre

«Avicultura, Ganadería, Forestal, Indus-

trias lácteas, Capacitacián agropecuaria

y Olívocultura y Elayotecnía» en la pro-

vincla de Barcelona.

• Otra de 9 de marzo de 1951, por '.a

que se aprueba la celebración de un

cursíllo de capacitación agrícola sobre

«Capacítacíón agropecuaría, Hortícultu-

ra, Fruticuaura, Técnica económica, Cul-

tivo Sagarra y Enología» en la provín-

cia de Barcelona.

Otra de 9 de marzo de 1951, por la

que se aprueba la celebración de un

cursillo de capacitaciáin agrícola sobre

rcPOda de olívos, Ganado manchego, Ma-

quínaría agrícola, Cultivos y Regadío, Vi-

tícultura y Enología» en Moral de Cala-

trava, íCudad Real, Daimiel y Alcázar

de San Juan (Ciudad Real).

Otra de 9 de marzo de 3951, por s

que se aprueba la celebracíón de un
cursillo de capacítacíón agrícola sobre

«Explotacíón del ganado karakul» en

Valdepeñas (Cíudad Real).

Otra de 12 de marzo de 1951, por '_a

que se aprueba la celebración de un

cursíllo sobre «Plagas del Campo» por

la Excma. Diputacíón Provincial de Al-

bacete.

Otra de 12 de marzo de 1951, por !a

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo de capacítación agrícola sobre

«Fruticultura, Plagas del campo, Culti-

vos secano y Cultivos huerta» en la pro-

vincía de Castellón.

Otra de 12 de marzo de 1951, por ^a

que se aprueba la celebración de an

cursillo dé capacítacíón agrícola sobre

«Olívicultura, Plagas de regadío, Apícu:-

tura, Industrías lácteas, Plagas de seca-

no, Víticultura y Enología y Capacita-

^cíón Agropecuaría» en la província de

Cáceres.

Otra de 12 de marzo de 1951, por :a

que se aprueba la celebración de un

cursíllo de capacítacíón agrícola sobre

«Maqubnaría, Plaĉas del campo, Viticul-

tura y Epízootías» en Jerez de la Fron-

tera (Cádiz).

Otra de 12 de marzo de 1951, por :a

que se aprueba la celebracíón de un

cursillo de capacitacíón agricola sobre

«Capacltación agropecuaría» en la pro-

vincia de La Corufia.

Otra de 12 de marzo de 1951, por •a

que se aprueba la celebracíón de un cur-

sillo de ca^pacitación agrfcola sobre «Oli-.

vícultura, Maquinaría agrfcola e Imdtts-

trias lácteas» en la p r o v í n c i a de

Cuenca.
Otra de 12 de marzo de 1951, por a

que se aprueba la celebración de un cur-

silla de capacítación agrícola sobre «Es-

quila y Plagas del campo» en Córdoba

y Palma del Río.

Otra de 12 de marzo de 1951, por _a

que se aprueba la celebración de un

cursillo de capacítación agrícola sobre

«Cultívos de regadío, Ghzltivos de patata

y Cultívo de cereales» en la provincia

de Burgos.

Otra de 12 de marzo de 1951, por la

que se aprueba :a celebracíón de un
cursíllo sobre «Poda del olívo» en Por-
cuna, Jódar y Villacarrillo.

Otra de 12 de marzo de 1951, por ?a
que se aprueba la celebración de un
cuisillo sobre «Avicuaura y Apicultur:u^

por la Excma. Provincial de Albacete.

Aprovec;hamiento de esparto en los mon-

tes públicos.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 14 de marzo de 1951, por la que

se regula la enajenación de los aprove-

chamientos de esparto en los montes

públicos. ( cB. O.» del 20 de marzo de

1951. )

Libertad de precios, circulación y comer-

cio de la patata.

Orden canjunta de los Ministerios d^

Industria y Gbmercio y Agricultura, fe-

cha 17 de marzo de 1951, por la que se

díspone la conti^nuacíón del régimen ^e

libertad de precío, comercio, círculación

y consumo de la patata en todo el te-

rritorío nacional. («B, O.» de: 21 de mar-

zo de 1951.)

Precio del capullo de seda para la cAm-

pafia 1951.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 20 de marzo de 1951, por la que

se sefiala el precio del capullo de seda

para la campafia 1951. («B. O.» del 21 de

marzo de 1951. )

Entidades colaboradoras del Ministeriu

de Agricultura,

Orde^n del Minísterio de Agricultura,

fecha 3 de marzo de 1951, por la que

se concede el título de Entidad Colabo-

radora de dicho Departamento a las en-

tidades que se menciona. («B. O.» del

22 de marzo de 1951.)

F:Jerclcio de la caza mayor en los mon-

tes ^de ntilidad príblica.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 17 de marzo de 1951, por la que

se regula el ejercicio de la caza mayor

en los monteá de utilídad pública duran-

te el tiempo que se índica. («B. O.» del

22 de marzo de 1951. )

Colonización de interés nacional.

Decretos del MLnisterio de Agricultura,

fecha 2 de marzo de 1951, por los que

se declara de interés nacional la coloni-

zación de las zonas dominadas por el

Canal de Flumen y los tramos 2^ y 3.°

del Canal ele Monegros y la zona rega-

ble del Vamuel, síto en el téiznLno mu-

nicipal de Alcafiiz (Teruel). («B. O.» de1

24 de marzo de 1951.)

:1cta de la estimacián de la ribera del

río Segre.

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 1 de marzo de 1951, por la que

se aprueba el acta de la estimación de

la ríbera regable en el río Segre, c^e]

término municipal de Mequínenza, en-

tre el término de Torrente del Cinca y

el río Ebro, de la provincia de Zarago-

za. («B. O.» del 24 de marzo de 1951.)

Cultívo del algodón en las íslas Canaria3.

Ordenes del Mínisterio de Agricultura,

fecha 21 de marzo de 1951, por las que

se declara desiertp el concurso para ad-

judicar la zona número 12 algodonera y

se díctan normas para- regular el cultive
del algodonero en las islas Canarias.
(«B. O.» del 25 de marzo de 1951.)

Precio pára la carne de vacuno.

Adxriiuiistración Central.-Oircular ^.iú-

mero 763-A, de la Comisaría General de

Abastecimientos y Tranportes, fecha 7

de marzo de 1951 (Servício de Carnes,

Cueros y Derivados), por la que se se-

fialan los precios para ]a carne de ga-

nado vacuno por kilo cana: en matade-

ro y venta al públíco en estab:ecimien-

tos detallístas, según épocas y calida-

des. («B. O.» del 27 de marzo de 1951.)

Precio para la carue de ganado lannr

y eabrío.

Admínistración Central.-Circular nú-

mero 763-B de la Comisarfa General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 7

de marzo de 1951 (Servicío de Carnes,

Cueros y Derívados), por la que se sefia-

lan los precíos para la carne de ganado

lanar y cabrío por kílo canal en mata-

dero y venta al públíco en establecí-

míentos detallistas, según épodas y cali-

dades. («B. O.» del 27 de marzo de 1951.)

Régimen jurídico de lav fíncas del Lts-

tituto Nacional de Colonizaclón.

Decreto del Ministerío de Agricultura,

fecha 9 de marzo de 1951, por el que se

modifica el de 10 de octubre de 1945 y

se resuelve defínitivamente el régímen

jurídico de la finca «Malcocinado», («Bo-

letín Oficíal» del 5 de abril de 1951.)

Z\or[nas sobre la reserva de productus

alimenticíos para transformaí^iói^ indus-

trial y consumo de boca.

Adminístracián Central.--Circular nú-

mero 764, de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, poi• 'a

que se dictan normas sobre la reserva

de productos alímenticíos para trans-

formación industrial y consumo de boca,

de acuerdo can las normas de la Orden

conjunta de los Mi^n^isterio de ABrScul-

tura e Industria y Comercio, fecha 17 de

abríl de 1950. («B. O.» del 5 de abnl

de 1951.)

En el mismo «Boletín Ofícial» se pu-

blica una círcular de la Dirección Ge-

neral de Agricultura, fecha 30 de mar-

zo de 1951, sobre la mencíonada reser-

va de productos alimenticios.

Comercio de la almendra y avcllana.

Administración Central.-Adición a 'a

relación de exportadores, almacenístas y
descargadores cie almendra ,y avellana,
autorizados por la Comísión para el co-
mercio de estos frutos secos para ejer-
cer el comercío como tales en la campa-
ña 1950-5L («B. O.» del 6 de abril ae

1951. )
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Apropiación ilegal de vías
pecuarias

I)on ll;uacio I't^rez, Orense.

Fn el térnt.ino ntutticipal de un _Ayutttamiento
de la región ¢ragonesa, donde soy terrateniente
v g¢nadero (de lanar y cabrío), algunos labr¢-

dores han rotu.rado gran parte de las atttiguas
• vías pecuarias o paaos de ^anado, ccrnvirtiendu

así lo que ]tasta ahora c>rctn zottas propieclad del
illunicipio o del Estado para apac•entar los ga-
naclos o conducirlos a pastcir a otros parajas en
propiedarl particular parct labor agrícola., clán-
dose el ca.so en algu^tos de haberse pttesto lct
contribuci^rtt territorial a stt nombre.

Por Zas c•rt¢sas antcs etttntciadas ha quedado
el término totalnt.ente sin las rep^tidas vías pe-
cu¢rirrs, haciendo imposible el sosteni.miento del
gccttado, hasta el punto de tener que vende^do

^ o, si procede, recla'mar la jztsticia p¢ra que nte<^-
vantertte sean marcados Ins paso,s de gan¢do tal
conto estaban en los tienapos más remotos.

L'stcas son las razon-es por las que me rliri.jo a
ustedPS, con el fin de quc me inforntcn;

1.° Si di.chos a.grir.ultorc>s podían la.brar Zos
terrenos de referettcia caprichosamente, ya que
ningunn lo hizo con perm.iso de algu. ĉta autori-
clad Zocal o superior.

2.° Si, una vez roturados los expresados ca-
ntinos, existe una I,ey que les obligue a dejar-
Zos nnevamente, indicándome en tal caso ¢l or-
ganisnto del Estado adonde me he d<^ dirigir y

^ forma en yne he de hacerln.

L.as vía^ pecuarias son biene5 del dominio públi^•u
y están destinadas al tránsito de los g,anados ; no sun
susceptible>s de prescripción ni puede alegarse para
ser apro^iadas el mayor o menor tiempo que hayau
sido ocupadas, ni en ningún caso podrán le^itimar^c
las usurpaciones de que bayan sido objeto. Esto de-
termina el artículo 1.° del Decreto-Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de dicíembre de ]944 (B, O. dcl
L'st¢do del 11 de enero de 1945).

Los que indebidamente ocupan terrénos de las vía^
pecuarias y los detentan son intrusos, y lo son por
ab•andono inconcebible de las autoridades y particu-
lares que toleran que tmos cuantos desaprensivos se
aprove^chen de lo que no les pertenece, y no pueden
legitimar su apropiación, aunque lo inscriban en el
Registro Fiscal de la Contí•ibución Rtística a su nom-
bre. Con gra q lujo, de detalles, en los números 1T.^
y 174 dPl año 1946 de ARGICUí,TLrRA, don Franciscu

Delgado comenta, en artículos titulados «Problemas
que presenta 1a legisla^ción de vías peeuarias>r, cuanto
ae determina en el artículo 1.° precitado.

Si, señar; loa íntrusos están ocasiunando graves per-
juicios a la Ĵanadería; las vías pecuarias usurpadxs
itnpiden el libre trán_situ del ganado y el aprovecha-
miento de ^lus l^rastos por el ganado estante y trasltu-
mante, v todo para que nnos cuantos detentadores di^-
fruten de los .beueficios de lo yue usurparon, ocasio-
nando graves dax3o^ a los Ĵanaderos y riqueza nacio-
nal. Sepan que laa trashumancia tiende a desapare-
cer; se b^ce al^;nnas veces eu ferrocarril, porque las
vías pecuarias están obstruídas, invadidas, rottxradas
y agotadas de pastos por los infractores, y el gana-
dero teme utilizarlas para evitarse un sinfín de cuec-
tiones, molestias, gastos y dexnás abusos, y se resió-
na, bien a su pesar, a transportar ,u ganado en va-
^ones, con pérdidas siempre.

Los aĴricultores no pueden ni deben labrar lo que
no es snyo, ni aprovecharlo en perjuicio de todos ;
lo hacPn por tolerancia absurda de los que nunc•a de-
bieron consentirlo. Los artículos 31, 32, 33 y 34 del
mencionado Decreto precepttían que las autoridades
locale.., las Hernxandades de Labradores y Ganaderos,
la Guardia Civil v cuantos ejercen funciones de vigi-
Iancia y los partic•ulares están obligados a]a custodia
de. las víaa pecuarias, se.ñalando las penalidades a apli-
car a ]os infractores.

El señalado Decreto obliga a abandonar los terre:-
nos usurpados y castiga al infraetor, y de la Dirección
General de Ganadería, por medio de su Servicio de
V'as Pecuarias, depende todo cuanto se relaciona con

^ tales vías, a la que podrían diriDirse, formulando de-
nuncia a su ilnstrísimo señor Director reneral y, si se
estima pex•tinente, ltacer las consultas que çe •jtxzñtxc>n
oporttuxas.

En el B^Zetín Ofici.al del F.sta^lo del 11 de enero
de 1945, e^ el I3oletín Oficial de la Provinr,ia de 7,a-
ragoza nxímero 12 v 13 de 1945 v en un follcto de
]a Sección de Publicaciones, Prensa p R•op.^^^anda de^l
Ministerio de A^ricultura se h.a publicado cl Decretu-
Re^lamento de Vías Pectxarias de 23 de diciembre
de 1944 que se ba mencionado. Pidan y reclamen to-
dos, ganaderos y particulares, y cumplan el dcber de
exiĴir que los bienes del dominio públicu sean res-
petados y no aprovecbados por invasores, usurp.ado-
rea, detentadores, intrusos y, en definitiva, infractores
que deben ser castirados, obliñándoles a restahlecer,
para el librc y utilísimo tránsito del ganado v otrus
^Prvicios, los terrenos de las vías pecuarias,
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Préstamos de entidad benéfica
1)on Bruno Martínez, 'Lalduendo (Alava).

Como se puede ver por los documerttos ad jun-
tos, existe eĉt este pueblo un arca destiatada a fa-
cilitar trigo Fmra siembra a los agricultores quc.
lu necesitcUi y soliciten, con cu.va arc•a tenía e;l
yue suscribe urua deuda. Con la mencionada arca
r^ri otros tienapos se hacían únicamente las ope•
raciones en trigo; pero ahora puede hacerse iat-
distintamente c:n trigo ^ dinero. Como pueden
ver, pucs, la directiva de esta arca, al ir yo a
liqu.idar la deurla, y previa una Consulta parct
fijar el precio que la dieron al Servicio Nario-
nal del Trigo, nae ha hecho cl cobro ^^ recibu
yue, conLO les digo antes, les adjunto.

Descaría. saber si el verdadero precio que nie
tenían qrre cobra.r es ése o, en caso de ha.berme
cubrado da mris, forma en yue debo hacer la
reclam ación.

I^;l Arca de Mi,ericordia, a que se refiere la con-
^nlta, cs un organismo fundacional con sus propios
h:.,tatutos, que no está incluído entre los pósitos que
l^rotege el Ministerio de Agricultura, y, además, fun-
ciona en la provincia de Alava, donde existe a estos
e^fcetos un fuei•o especial, de difícil delimitación.

Sin embargo, en cnanto al pY•ecio del trigo rigeu
las disposiciones nenerales para el resto de España,
awtquc, por lo vi,to, no se atengan en el Arca de
M.isericordia a la prohibición que contiene la orde-
nación triguera de adquirir trigo que está reservado
al Servirio Nacional, qne es el que puedc vendar
f^.u•a siembra exclusivamente.

Por tanto, estimo ilegal ]a oper.ación a que se re-
f•íerc la ronsulta, y ya sobre esta base es indiferente

el precio a que se le ha cobrado el trigo al señor
consultante, si bien desde el punto de vista moral
exclusivamente, al tratartic de un Instituto benéfico,
^i el Servicio Nacional dt:l Trigo vende este cereal a
254 pesetas el quintal métrico para siembra,. no hay
ningú q motivo para que el Arca de Misericordia per-
ciba menos por la 7nisma operación, repitiendo quP
no puede dedicarse ni a préstamos en trigo, ni .a ven-
tas, ni p.ara siemhra, ni con otro fin, porque todo el
trigo quc ,e produzca en F.,pat3a está intervenido por
cl Servicio Naciona], y,u comercio forzosamente ha
de resl^etar la regulación que establece la Circular de
la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor-
tes ntímero 746, de 17 de junio de 1950, pubhcada en
el Boletín Oficial del 23 de junio.
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Mauriciu Grc>itza L,idro

A bogad o

Desulfitoción de mostos
1i. Fernández, Manzanares (Ciudad Real).

Tenemos ner.esidml 'p a r a la fabricación de
nuestras mistelas de desul f itar el mosto azuf ra-
do, y hasta ahora los procedimientos que hemos
utilizado son imlxrfectos y costosos. Desearirr-
nros nos i.rulicara qué aparatos hay para d'icho

fin, casas corzstru.ctoras, coste aproxima<io y mrc-
dimiento.

No es de extraiiar que, siguiendo procedimicnto5
empíricos y easeros, haya obtenido el señor consui-
tante resultados imperfectos.

Cnalquier sistema que se emplee de desulfitación
ha de estar basado en los siguientes principios :

I.° EI gas sulfuroso c:n un mosto está rcpartido en
dos partes : una en solución libre y otra al estado de
combinado con el aztícar.

2.° El libre puede ser ^u•rastrado por ĉu ĉa corricn-

te de aire o de gas carbónico, que barboteen en el
mosto.

También puede desaparecer por simple difusión en
la atmó^fera, si el líquido e^tá en envase de mucha
superficie y poca altura.

3.° El calor deshaee l.a combinación del aztícar con
el sulfuroso y puede entonces patiar éste todo .a libre.

4.° La rapidez o lentitud de la operación dc desul-
fitar depende de la temperatura a que está tiomcticio
el mosto y de la perfección ^nayor o mcnor cn cl
contacto con el aire.

5.° La disminución dc presión favorece cl paso del
sulfuroso a la atmósfera.

Aplicando estos principios, desde primcros ^le siglo
se estudian métodos que resuelven técnicamcntc cl
problema de la desulfitación. Pucden citarse co ĉuo
principales los idcados en Francia p^r el industrial
Barbet'y 'por el profr^,or Negre, quc utilizan simul-
táneamente el calor, la corriente de airc y el vacío.
Como el empleo dc estc tíltimo complica, xin ^;randcs
ventajas, la operacióu, la casa 1)epaty, tamhi^n fran-
cesa, construye aparato, en que se utiliza ^;olamente
el calentamiento ^ĉ 70° y el barbotajc con aire.

N;n España ha ^id^ ubjcto de estudio el tema dc la
desulfitación de mosto d ĉn•ante bastantes a ĉios en la
Estación de Viticult ĉn•a v h;nología dc Villafranca dd
Panadés, habiéndose Ilegado a métodos más sencillu,
y económicos que los cxtranjeros.

Es característi^o de esto:, métodos el empleo de uua
colamna formada por discos de 7nadera sin t•esina, dc
forma elipsoidal, de unos 20 cros, de diámctro y cin-
co de altur.a, ensartados en una cuerda, constituycn-
do tma Pspecie de rosario colgante: Se hace circular
el mosto stilfitado en capa muy delgada por esta colam.
na tm cierto ntímero de veces, de manera que, eu con-
tacto continuo con el aire, pierda por difi ĉ ,ión el sul-
furoso libre.

Si hay prisa en conseguir en horas la desulfitación,
se calienta hasta 70° el mosto que ha de deylizar.5e
por la columna, a fin de que el sulfuroso combinado
pase a libre.

Si quiere procederse aon más economía, puede rea-
lizarse la operación en frío, pas.ando simplemente va-
rias veces el mosto por la columna ; en este caso, se
tardan dos o tres días, debido a que el s ĉtlfuroso cont-
binado, para convertir,e en libre, rcquicre un cierto
tiernpo de reposo, variable segĉín la com}^o.^ición del
mosto y la riqueza en dieho gas antiséptico.

Estos métodos españoles no están todavía divulga-
dos industrialmente en nuestro país, hahiéndo,e apli-
cado en gran escala sólo en la América de] Sur. Pne-

.
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dcn ver los se^iores consultantea dos instalaciones pi-
loto pequerias, una en la citada Estación de Viticul-
tnra y Enolo^ía de Villafranca del Panadés y otra en
la 5ección de Fermentacionea Industriales en el Ins-
tituto Cajal, con la finalidad de de.^ulfitar mostos para
su elaboración por el método moderno llamado de
Vinerías.

Es de advertir que cualquier método de desulfita-
ción que se emplee ^para obtener mistelas supone la
l^érdida del bouquet de la uva. Se consio e con ellus
simplemente la conservación íntegra del azúcar.

Esta pérdida del tenue aroma del mosto fresco no
es obstáculo para el éxito de las fermentaciones, por-
que la levadura es la que principalmente origina el
perfume propio de los vinos típicos.

El método español es tan sencillo, que no requiere
adquirir una instalación de casa especial. Puede or-
^anizarla el señor consitltante en su misma bode ĉa
con elementos sencillos loeales. Su re^ndimiento de-
penderá del nrímero de eolumnas colgantes que in^-
tale, del tiempo que dedique a la operación, del por-
ccntajc ^del gas sulfuroso del mosto y de los demás
factores básicos quP antes hemos citado.

li;s condieicín indispensable para el éxito de esta
^le,ulfitación controlar el gas sulfuroso muy a m^-
nudo, mediante una investigación quíxnica sencilla, al
alcance de cualquier persona medianamente prepara-
da para trabajos de laboratorio.

Cristóbal Mestre Artigas
2•8.}4 Ingeuiero agrónomo

I NSECTIC I DA AGR I COLA

LCK
MARCA REGISTRADP

EL MEJOR

Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

TRATAMIENTO INVERNAL (4 °^o)
En toda clase de árboles frutales ase-
gura más fruta y de mejor calidad al
destruir las larvas invernales y al ser

un eficacísimo ovicida.

Basquillo, Bacera y Roña

I)chesa «]^;l Arroca^npo», Santa Cruz de la
Sierra (C<íceres).

A pesar de ser por aquí u.rz año el a^ctu.al nzu.^-
abundante de comida para los garurdos, erz el
cantpo se ha desarrollarlo en el ovi^no urta enfer-
medad que la denominan los ganaderos con el
nombre de Basquilla o Bacera, que de•ja bastan.-
tes bajas en los rebaños que se inicia.

Los síntomas son ^en ls vida normal m.uerte re-
pentina; otras pierden la vista, vacilando bajan
!a cabeza por el suelo, hasta yue su muerte les
.corprende zz los pocos momentos. Las lesiones
son: hiel muy grarule, bazo muy abultado, el
estómago lle^to de comida v los intestiru^s irrita-
dos sobre el mzo. Les agradecería mucho me in-
formasen con amplios detalles la causa de esta
enfermedacl, modo de com.bntirla y precauciones
rp^e se deben guard,tnr.

Igualnzente les ruego rne indiquen nzodo nztis
cónzodo y eficaz de combatir !a roña de esta es-
pe^ie de ganadn sin ac,udir al baño.

La Ba.Squilla y la 13acera son ^dos enfermedades com-
pletamente distintas. La causá de la primera es de
oriéen infeccioso, producida por una serie de bacilus
anaerobios que se asientan en el intestino, desde don-
de lanzan sus toxinas, produciendo los diversos sín-
tomas de la enfermedad.

TRATAMIENTO DE VERANO (2 %)
Extermina todas las cochinillas de los
frutales. Indicado especialmente para

Naranjo, Olivo, e Higuera.

Pulv®rizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA Y C.'A, S. L.
BARCELONA. - Vía Layetana, 23
MADRID. - los Madrazo, 22
VALENCIA. - Paz, 28
SEVILLA. - Oriente, 18
MALAGA. - Tomás Heredia, 24
GIJON. - Jovellanos, 5. .
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Los síntomas y lesiones que dice casan con los de

la Basquilla. La enfermedad carece de tratamiento

curativo, dada la rapidez de su curso, que no da
tiempo, en la mayoría de los casos, a ninguna inter-
vención. Sin embargo, las medidas preventivas pue-
den ser muy útiles : evitar alteraciones del aparato
digestivo, emplear alimentos fácilmente digestibles,
tr.atar en forma adecuada y periódicamente los pará-
sitos intestinales, que pueden dar lugar a traumatis-
nlOS internos.

Para crear una inmunidad .a los anitnales se deben
emplear produetos polivalentes, es decir, de todos los
gérmenes que en la actualidad se los considera como
agentes causantes de la enfermedad, debiendo solici-
tar de los laboratorios dedicados a la elaboración de
productos biológicos para ganadería «anacultivos o
vacunas polivalentes eontra la Basquilla», inoculando
las dosié justas que marcan en los prospectos.

EI carbunco bacteridiano es una enfermedad muy
corriente en nuestro ganado lanar. Según las regio-
nes, se le denomina también Bacera, mal del bazo,
mal de la sangre, etc., y es producido por un ger-
men completamente distinto a los que eausan la Bas-
quilla. Se trata, por tanto, de una enfermedad in-
fectocontagiosa.

Si cursa de una manera agudísima no se puede
emplear ningún tratamiento, porque no da tiempo a
que surta efecto; pero cuando lleva la enfermedad
una marcha algo más lenta se emplea el suerQ anti-
carbuncoso a grandes dosis y aplicado rápidamente,'
repitiendo la inoculación los días sucesivos si no se
experimenta gran mejoría. Es muy buena práctíca
diluir el suero en l.a misma cantidad de solución sa-
lina al 8 por 1.000 e inyectarla subcutánea^mente.

Preventivamente puede usarse cualquiera de las va-
cunas contra el carbunco que preparan los laborato-
rios, siendo preferibles ]as de una sola inyección que
sean eficaces.

La roña del ganado ]anar es la sarna, enferntedud
parasitaria localizada en la piel. Un tratamiento efi-
caz lleva consigo : primero, esquileo; segundo, la-
vado de las partes afectadas, y tercero, aplicación
continuada de eualquiera de las siguientes fórmulas
o medicamentos : ^

l."
2."

Pomada de Hel^meric.h.
Polvo ^de cebadilla ... ... .. 100 grs.

Flor de azufre ... _. 60 -
•Alumbre calcinado porfiri-

zado . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 40 -
Aceite ... ... ... ... ... ... ... 1.000 -

Agítese durante una bora al bañomaría. Aplicar en
fricción dos veces al día. Repetir cad.a tres días.

3.° Carbonato sódico, agua, jabón moreno, azufre
y creolina, a partes iguales, muy útil y^de resultados
seguros en las sarnas viejas.

Los siguientes específicos son también de muy buen
resultado :

Antisárnico «Bayern. (Se aplica en solución al 1
por 200 sobre las regiones atacadas, frotando con ce-
pillo o gamtiza.)

Félix Talegón Heras
Del G'uerpo Nacional Veterinario

Pomada antisárnica «Mendel». (Una o dos aplica-
ciones diarias. Repetir a los ocho días.)

2.8a5

Identificación de planta
parásita

Don Maximino Amelibia, Casalarreina.

Habierulo poclaclo, por rcczón de nai oficio, r?iu-
chísimos manzaar,os, siempre he encontrado unas
ramas verdosas, las que no pertenecen a la fa-
milia del naanzano, y no sé qué clase de planta
es ésa, ni cómo se llama, ni de qué proviene, ni
saben decirme nadie su nombre, y como no la
creo beneficiosa para el árbnl, yo la corto la que
sale por los brazos gordos, raspanrlo bi.en con la
la podaclera, y a pesar de esto al año siguiente
vuelve a reproducirse, y lo que sale en las ra-

nra•s delgadas las corto por abajo, porque éstas
hay algunas que de d^olule crió esto para. arriba
está seca la rama, y de esto para abajo está Z^t
rama con una gordura dis forme, como si f uera

hinchazón. Dichas ranaas son de ho jas persisteri-
tes y crían una bolitas blaltcas, como si f ueraal
de cri•stal, y son clel tamaño de un guisante, y a
pesar de cortarlas bien siempre se reprodltcen, y
de torlo l.o dicho deseo nae digan en, esa Revista
las siguientes preguattas:

1.° De qué procede dicha plalata.
2.° Cómo es su nombre; y
3.° Qué medios ha.y para descastarla,

yendo haya ninguna utilidarl en ella.

ĉto cre-

La muestra que remite es de hoja, de uua planta
parásita de numerosos árboles ; pero especialmente
abundante en los manzanares (sastisbak} mal cuida-
dos. Es una planta superior de la familia de las lo-
r.antáceas, todas ellas parásitas de árboles y arbustos,
que científicamente se llama Viscum Albn^m, y cn
castellano, muérdago (biguria).

Se propaga por sus semillas, que las llevan en ^l
pico o en los excrementos los simpáticos pájaros maI-
viz (birigarrua) y tordo (sosua) y en menor medida
los euervos (belia), los cuales son golosos de los fru-
tos, quedándoles a veces pegadas las semillas en el
pico, que se limpian en las ramas, donde también
hacen sus deposiciones.

Sobre estas ramas germinan las semillas, que lau-
zan debajo de la corteza como raíces de color ver-
doso, las cuales son superficiales, y hacia el exterior
pueden producir después nuevas plantas aéreas.

A veces es un verdadero arbusto, siempre verde, el
que se forma sobre el manzano, constantemente cre-
c,iendo y viviendo hasta treinta años, y como en par-
te se alimenta del árbol que ataca, éste se debilita o
seca la rama, y aun todo el árbol, cuando son varios
los muérdagos. ^

El tratamiento contra este enemigo cs el que usted
realiza : en ramas delgadas cortarl.as bastante por de.
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bajo de donde nace el parásito; las óruesas pueden
ser objeto de un ensayo de curación. Cortando con
la serpeta la base del muérdago, brotaría de nuevu,
como dice usted en la consulta que le ha pasado, y
por esto hay que cortar por debajo de la corteza y
una tira a lo lar^;o de la r.ama a un lado y a otro
del luáar donde se implantó el parásito, siguiendo sus
raíces, que se aprecian bien. Naturalmente que esto
exibe un posterior tratamiento de la gran herida pro-
ducida, p.ara que ni insectos ni bon^os encuentren cl
camino expedito, que puede ser un embadurnado con
sulfato de hierro, carbolineum, alquitrán veoetal, etc.,
recubriendo con un mástic o con las pastas diversas
que los injertadores utilizan,.

^:n los manzanos may .atacados poco hay que ha-
cer, y couviene entonces un rebaje de ramas; pero
lo principal es vigilar cl arbolado y en primavera ha-
cer un repaso para cortar las ramas jóvenes o sa-
near las viejas en que se vean imp}antados los muér-
dagos del año. que 5on muy lxequexios y fáciles de
extirpar.

Los no^mbres que fi^tu•an entre paréntesis son en
vascuence de Vizcaya, y he creído útil incluirlos, pues
que es en dicha provincia, y ejerc.iendo éu profesióu
de injertador, en la que ha encontrado tal enemi^o.

? 8^^)

Jaime Nosti
Ingeniero agrónomo

Plantación de eucaliptus

li. Rluoco, (^lucruas (r^staria5).

Yosco ^laxs montes, que deseo plaaxta^r de euccr-
Ziptus, bi.en urientado v de buena tierra el uno,
sumccnaerate húnaedo, cort bastante^ roca y maay
cerca del narrr el otro, en el c,ual los pinos no
.se cúxn.

Henros c^m pc<-.aclo ya a efec,tuar los trabajos co-
rresj^rtdicntes, por scr ésta la época^ más apro-
picula para plantcar; pero al haber gran escasez
de plantones, lo cual va a dar como resultado el
rro poder terminar este aĉto, les agradecería me
clijesen si la si-enabra en Zas mismas cuevas he-
chr^s para plcuttcar podrían suplir a la plantación.

En creso afirnLativo, época más conveni-ente pa-
ra hacerlo, y también les agracieceria me indi-
casen casa^s yua se dedic^uen a la venta de esta
semvlla.

Pax•a efectnar las siembras que proyecta deberá
primeramente preparar cl terreno de la manera si-
^;uiente : '

Arrancará con .azadón la capa superior del terreno,
^Inos 10 centímetros aproxirnadamente; 1os. céspedes
o tepes arrancados los dcberá amontonar, una vez
desecados, para ^er quemados, con lo que obtendrá
nnas cenizas que deberán ser colocadas en la parte
^superior de las cueva, u lxoyos qne previamente haya
abierto, ^de una5 dimensionés aproximadas de 0,30 por
11,30 por 0,30 metros. F,n estas cuevas y en las ce-
nizas depositada, en la p.arte superior hrocederá a
la siembra de tres o cuatro semillas de eucalipto, re-
E^omend^índolc la e,pecie «globulus». De esta forma

iAGR/CU[TOR!

lCZS^^ ^` -+.. AD
p^ ESPECWI Pnpq (OMBIiIp

El EsCARABAl00ElA PAIATA

> = =._ = s

^ p HAY G1t1E PESAR
EN EL CAMPO

EI paquete contiene 7 bolsi-
dá una sirve para

tas. Ca
preparar una sulf,^adooa`

13 ad ^ecorriente

E) año pasado se demostrd perfectamente que:

El INSECTICIDA A6RÍCOLA

por su elevada concentración, su adherencia y
fabricación especial, es el que mata con más
seguridad y rapidez el escambajo de la patata.

Su extraordinaria suspensión impide que el
producto se deposite en el fondo de la sulfata-
dora, lo que facilita una pulverización perfecta.

PAQUETE DE Z5O GRS. PARA ^OC) LITROS

N^O CONTIENE ARSÉNICO • NO ES VENENO50
NO COMUNICA MAL SABOR A LA PATATA
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logrará éxito en la siembra, y si tuviera alguna ma-

i ra, podría al a ĉio siguiente, con las plantitas obte-
nidas en demasía, hacer la plantación en los hoyu^

fracasados. La época ,de las siembras e^ en prima-
vera, y la semi.lla necesaria puede obtenerla escri-
biendo al serior Director del Servicio de Semillas del

)-nstituto Forestal en Madrid, calle de 7.urbano, mí-

mero 63, 1.° C.

José María Rey Ardid^
2•8a^ Ingeniero de Montes

Tres preguntas sobre olivos
Arbequines

Don Francisco Sanz, i^leco (Maclrid).

1V1e ofrece una casca que se dedica a la venta
de olivos Arbequines pla.nto ĉt.es de 0,50 n 1,80

nĉetros, y deseo me. indiquen: "

1.° Si tienen referencia de su desarrollo (pues
dice. que a los tres años dan fruto) v sus facili-
dades de arraigo.

2.° Epoca de plantación y distancia en me-
tros de uno a otro.

3.° Si arraigan mejor los de 0,50 m.etms o los
dc: I,SO metros.

En toda clase de plantones debería indicarse, adc-
más del tama ĉio, su edad, pues aquél (altura o diú-
metro del tronco) debe guardar una relación con ésta.
En los olivos conviene que el plantón tenga, por lo
menos, dos aiios del injerto, y la planta, tres o cua-
tro, si se tiene en cuenta el portainjerto. Es más fá-
cil en el olivo el éxito en la plantación con plantones
grandes, con bastantes raíces y cierto grosor en el
cuello de la raíz, pues de este modo resistirá mejor
la sequía y brotará con fuerza si se corta gran par-
te de la copa.

La época de plantación puede ser a fines de febre-
ro, una vez qne las grande,s heladas han pasado, ha-
ciendo los hoyos amplios, de 0,80 metros de profun-
didad y un metro en cuadro, por lo menos, y colo-
cando el plantón sobre una capa de 20 0 25 centímc-
tros de tierra mullida de la superficie. El olivo debe
quedar algo bajo y no rellenar de tierra el hoyo;
pues en terrenos secos las aguas las recogerán muy
bien de e^a manera y el sol le dará menos si se en-
capucha la planta ; de este modo echará raíces el
tallo enterrado en los dos años sucesivos, cuando se
rellene el hoyo completamente. Debe darse un par
de riegos en el verano. L.a distancia entre los 'hoyus
habrá de ser, por lo menos, de 8•a 10 metros, por no
ser e1 Arbequin árbol de gran desarrollo.

Arraigarán mejor los árboles de 1,80 metros a iguul
edad, paes tendrán más raíces, procurando, como de-
cimos, descargar la copa, si la tuviera, o rebajar el
plantón.

Juan Miguel Ortega Nieto

2.8-IS Ingeniero agrónomo

Contrato verbal protegido

llon Ignacio Sanz, Uceda (Guaclalaj ĉva).

Se han venclido uĉucs fincas que llc> ĉ ^aba c^1t.

arrendamiento veintiocho o treinta aĉws, sin cori-

trato, o sea con contrato verbal, yor la que pagu
de renta la ecuaticlad equivalente a 840 ki'logra-
mos de tri:go.

L a venta se ef ectuó en f ebrero de 1948, y al ĉo-
ra nos desahuciari de las fincas dir,ie ĉulo yue
las van a cultivar directa y perso ĉaaZmente.

^Pueden desahuci,arme i ĉrmediatamente o tera-
go derecho a que se nae conc,eda algún plazo?

^En caso de ĉto haberle se entiende prorro-
gculo el contrato al seguir cultiruánciolas el airo
1949 y 1950?

Si es así, ^ cuál es el plazo mínimo?'
Si no hav r ĉ ingĉín dereclzo, ^qué c.ondiciones

tienen que reu.ni^r los nuevos yrolrietarios parn
llamarse culti.vadores directos y personales?

Los reclamcmites son labrarlores calxicitndas Y
cultivan unas 18 hectáreas en secaul,o a caclcc añre-
da y una hectárea en regadío, aproximadamen-
te, cada uno coĉc sus f anailiares.

Urw, con dos hijos de quince y doce aiĉos, res-
rec,tivamente, tiene un obrero fijo ^y él, que tam-
bién es conierciante, o sea que tie ĉie tienda: y trt-
berna en el pueblo; y el otro tiene dos hijos, de
diecintceve y qu.ince aíĴws, ^y él, obreros de la re-
coleceióru de siega., etc., y a.lgu.na parcela de re-
gadío la da a medias en la siembra de verwio de
alubia.s.

Yo las c ĉdtivo con dos hijos varones, n ĉaa•ores

de edad, y cuatro naujeres, que ayu.da ĉL a ciertas
faencrs, algún obrevo eventual en épocas de si-cm_
bra y recolección.

Según los datos que facilita en su consulta, el con-
trato verbal, en virtud del cual es usted arrendatario
de las fincas de que se trata, tiene la calificación de
contrato protegido. No dice usted el plazo por el que
se concertó ; pero como data de unos veintiocho 0
treinta años, hemos de admitir, sin duda, que cuando
se publicó ]a Ley de Arrendamientos rústicos de 1942
el contrato estaba vigente, no porque estuviera en vi-
gor su plazo o prórroga expresamente pactada, sino
tan sólo por la tácita voluntad de ]os contratantes.

Ha de aplicarse, por consiguiente, al co ĉrtrato la dis-
posición adicional 2.a de la Ley de 23 de julio de 1942.

Según esta disposición, en relación con la Ley de
4^ de mayo de 1948, y como el coirtrato que nos ocupa
estaba subsistente en esta última fecha, se prorroga
basta el 30 de septiembre de 1954; pero con la ex-
cépción del caso en que el arrendador se comprometa
al cultit^o directo y personal de la finca durante seis
a ĉios, pues en este caso puede dar por terminado cl
rontrato.

^Como el nuevo ^adquirente de la finca la ha coln-
prado antes de publicarse la Ley de 16 de junio de.
1949, se. puede subrogar en los derechos del anterior
propietario y, por consiguiente, pnede recuperar ]a
finca para su explotación directa y personal, y en el
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supuesto de qllP, no adquiera este compromiso, el con-
trato se prorrogará, como ya he^mos dicho, basta el
30 de septiembre de 1954.

Según tiene declarado el Tribtmal Supremo, no e^
I^reciso, por parte del arrendador, el preaviso al arren-
datario con la antelación de un año en los casos, como
el presente, en que estaban vencidos el plazo y la,
prórrogas antcs de la publicación de la Ley de 1942.

Las condiciones y circunstancias que han de cum-
plir y reunir los arrendadores que traten de recuperar
sus fincas arrendadas para cultivarlas directa y perso-
nalmente están especificadas con claridad y concisión
en la Ley de 18 de marzo de 1944.

2.8i9
Javier Martín .4 rt'n j^

Abogado

Adquisición de tamarindos
Don I31as Pérez, Santa Cruz de la Pahna

(Canarias).

Deseo adyuirir algunos ejem.plares o semilla,c
^le tamariĉulos, arbusto procedente de Indiu o
América, cle hojas al^rdas o compuestas de ho-
•juclas peyueñas y flores blancas, dispuestas en
forma de rosas, da. el frtito en una vaina cort¢,
que contiene una pulpa negruzca, agrĴc y^le sa-
bor a^radable, pu:es lo ytu<^. nae interesa es el fru-
to y no el ^ulonio de este arbusto, y le rucgn me
clí^ alguna direcci.ón doncle poder comprar algu-
no.s ^^jemplures o semillns en su defeCto. AIgnILa.S
casas lo anuncĴcn con este Lwmbre; pero parece
qzee son va.riedc^cles que no clan fruto y sorL sola-
m.ente decorativas.

Los tínicos borticultores que en la Yenínsula culti-
^ an el tamarindo se encuentran en la región catalan:^,
por ser ésta la que reúne condiciones de cli^lna más
apropiadas para su buena vogetación. Sin embargo,
segtín informes que poseemos, cl tamarindo en esta
región no llega <i fructificar plenamente, quizá por
faltarle grados de c•alor para rccorrer todo su ciclo
^-egetativo.

Es por esta razón por la que el tamarindo, en ge-
neral, se cultiva má.^ bien como planta de adorno que
desde el punto de vista del aprovechamiento del fruto,

Las varicdades que se cultivan son :(',allica, Híspi-
da estivalis y Japcínica plun^osa. Estas iíltimas de flor
rosa, siendo su aprovechamiento, como decimo,, como
planta de adorno. ^

Posiblemente estas variedades dc tamarindos, tra;;-
plantadas al clima de esas islas Canarias, podrían frua^-
tificar. Todo es cnestión de hacer un ensayo.

Los tamarindos los cultivan muy pocos horticulto-
res o casas dedicadas a la Arboricultura, pues es es-
casísima su demanda. Lc recomendamos que ge dirija
a don Pascual Camprubí, establecimiento de Horticul_
tura , con domia^ilio en Hospitalet (Barcelona), calle
de Santa Eulalia, 65 y 67, quien probablementf: le
podría suministrar algimos plantones y le indicará
ias variedades m ás acon5ejables.

2.850

2U6

FerĉLando Gutiérrez Soto
Ingeniero agrónomo

DDT B̂ DDT

GESAROL .^. "Activado"
Especial para espolvoreo.

G E S A R O L -(^-
E2ique2a roja, para pulverizar.
Eiiqueia azul, para espolvorear.

G E S A R O L -20-
Producto concentrado para pulverizar.

G E S A R O L -50-
Tipo de alta conceniración para plagas
-. -.- especiales de frutales, etc. -. -.

GESA.FID
Contra toda cluse de pulgones en frutales, hortalizas, etc.

GE I GY -3^3-
Preparado especial para la conservación de granos y pro-

ductos alimenticios, etc., almacenados.

DISTRIBUIDORA EXCLUSIVA:

SOCIEDAD ANONIMA DE ABONOS MEDEM
O'Donnell, 7 M;A D R I D Apartado 995
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Utilización del agua sobrante
de una fuente .

Delegación Provincial'de Sindicatos, Logroño.

_9 probado el expediente del abastecimiento de
aguas de urt pueblo, nae privan de parte del caal-
dal que empL'emba^ para^ m.over un naolino de mi
propiedad, y desearía que las aguas sobraaites
de la fuente que ha de emplearse para el abas-
tecimiento volviesen al arroyo v pudiese seguir
uti.l.i.zándolas para el citac% molino.

Desearía saber si tengo algutua pre f erencia so-
bre cualquier otro peticionario de este sobrante
y qué debo hacer para defender mis derechos.

Si el molino ha ftutcionado sin interrupción de:de
hace más de veinte años tiene usted derechos análu-
gos a los de una concesión administrativa, y por ello,
si se ha demostrado que las aguas de ese arroyo son
las tínicas que pue.den aprovecharse para el abasteci-
miento de agua potable para el pueblo y le expro-
pian su derecho, han de indemnizarle debidamente.

Ahora bien, una vez indemnizado, el Ayuntamien-
to, en virtud de lo que dispone el artículo 13 dc la
Ley de Aguas vigente, es dueño absoluto de las agttas
sobrantes de la fuente y, por tanto, puede disponer
libremente de ellas.

Como es de suponer que hasta el presente no ha
cobrado nsted la indemnización de referencia, lo que
procede es que, con la intervención dc la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, llegue usted a un acue^r-
do con el Aytmtamiento, a base de tener usted dere-
cho al agua sobrante de la fuente, aunque sea condi-
ción precisa que rebaje usted algo la indemnización
qur el Ayuntamiento le tiene que abonar.

2.351

^lntonio Aguirre Andrés
Ingeniero de Caminos

Molinos y secaderos de pimetón ^

R. :^1. P., Jladrid.

Les ruego me faciliten la dirección de Ias ca-

sas más acreditadas en la iristalación de molinus
para pinrcntón, suplicá ĉtdoles tanibién me i.ĉuli-

queu si existe en Españu alguna firma quc^ se
dedique a la fabricación de secaderos i-ndustria-
les para el mismo.

1^o tenicndo que responder a condiciones nniy espe-

ciales lo. molino; para pimentón, casi todas las in-
dttstrias que se dedican a 1a fabricación de molinos
pueden suministrarlos. ^o obstante, las casas españo-

las que más demandas tienen de molinos pimento-
neros son : Francés y Berenquer, Constructores, Ali-
cante, v]a Casa Gruber, S. A., domiciliada en Ma-
drid, calle de Ferraz, ntímero 8. También la firma
Hijos de Paulino Díez, en Plasencia (Cáeeres).

Con referettcia a los datos solicitados sobre seca-
deros, no existe ninguna industria especialmente de-
dicada al montaje de los mismos, entre otras razones
porque ^u pequeita demanda no puede absorber una
indush•ia de este género. Casi todos los secaderos hoy

en funcionatniento responden a iniciativas y directri-
c•es prácticas establecidas por sus propietarios. Sabe-
mos han montado secaderos pará pimentón y los pro-
yectan las siguientes Casas : Don Laureano Salvador
Bou, Secaderos, Montserrat, 6, Madrid; Oficina Con-
sultiva de Ingeniería, S. L., plaza de Urquinaona, 11,
primero, primera, de Barcelona; don José María Pu-
Ĵol, ingeniero industrial, San Francisco, 47, Santa
Cruz de Tenerife (Islas Canarias); Evaporación y
Desecación Industrial, S. A. (E. D. I. 5. A.), Doctor
Ezquerdo, 190-192, Madrid.

2.852

Jesús Planchuelo Macabich,
Ingeniem agrónomo

Plantación de romero
Don Adolfo López, Benejúzar.

Tengo un momen.te en Jacarillo (Alicarate) y
deseo plantarlo de romero, rogándoles m,e di-
gan el mejor procedimiento, si con tallo o con
simiente. Tallos tenemos aquí, pero simiente rw.
Caso de ser simiente el mejor procedimiento,
desearía saber dónde podría arlqu.irirla.

El romero se multiplica fácilmente de esqueje. Este
procedimiento es más rápido y hasta más seguro que
el de semilla. Puede nuestro consultante poner en
arena tallos o esquejes de romero en época en que
la savia esté paralizada, los cuales echarán raíces que
podrán trasplantarse al sitio o paraje donde se quie-
ra multiplicar esta especie, con la see tridad de que
el éaito acompañará a la operación.

_-Intonio Lleó

?.853 Ingeniero de Montes

Aclaración a un artículo
Hijos de Estellez, Valencia de Alctíntara (Cá-

eerca).

Hemos leído en la Revista de su dirección ±•l
artículo de don ^lfonso Esteban sobre "Cuo-
tas..."y abrigamos la duda de si en la clasi f ica-
ción de "trabajadores fijos" los 180 días exigi-
dos de trabajo al airn deben ser o no consecuti-
vos. De ser así, varía la cuestión.

Aunque cn la legislación vigente, que en nuestro
artículo publicado en la Revista se comentó, no se
menciona expresamente si el plazo de los 180 días,
necesarios para ser considerado trabajador fi•jo en la
agricultura, han de ser consecutivos o pueden consi-
derarse como tales los que en el año agrícola traba-
jen por cuenta del mismo patrono cl citado plazo,
aunque no de manera continua, entendemos que, por
la especialidad de la agricultura, por la característica
de sus labores, que, como es sabido, varían de región
a región y así lo prueban las distintas Reglamenta-
ciones para la misma, el plazo de 180 días al año es
eso, 180 días al año, aunque haya interrupciones en-
tre unos períodos parciales y otros.

' Alfonso Esteban
2.3^-I Abogado
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Tubería para conduccion de agua

11. ^^'ittenber^,^. 11'o^^és (Toledo)

Igraclecería me iardicase^ de qué m^curera necís
c^conúaaica pueclo constru.ir urza corulucción de
agrra, ,,c^;úrz cl /zlcuro al rlorso, ^^ qué fuer^a eléc-
trirrr uecr^.citarí^a.

Resulta de los dxtos y croqui5 que ^reaent^ el ;c-
ĉior cons ĉIltante que debe in^talar un órupo clectm-
botnba de clo., cahallo^ de fuerza ^ 2^^ litro^ de caa-
dal ^rot• rninuto.

I,a tubería ĉ lebe te ĉ^er. c•on ĉ o zníniñlo. 80 ĉnilímctrUs
de rlitímetru interior: Itero ^i ]e interesa emplcar tii-
bo.; r1e gre. Ituede utilirtu• lo^ dc 100 tnilíluetro^, que

, exi^teu en el romcrrio, con re.^i^tencia irara tre: at-
mó.fcra.,, ^ue c, mu^- sobrada en este caso, ^^:t quc !a
máxima pi;c^icín^ tio llc^^acá a]a5 dos atmósFeras.

E.^t^^ tipo ^ de tubc^rí:ĉ que indicamo^ jzaede cucun-
trarlo cn Madrid. eu la calle M,. ĉ riana dc Pined-a, ntí-
mei•o ^ (Casa «La F,^^^rcranzan). PI•obablemente eu
otra; ca,a, :r^ fabricv-úrn tambi^n con c.aracteríacas
análo^aa dc rc^i^tencia, v lo que procede e^; inforlnar-
se tlire^cta ĉnc^ntr^ c q la fáhrica r^Jtzr intcrc:c.

2.855

Luis Cati^cruillas

Ingeniero agrónomo

Cultivo del alforfón
Uon I^rancisco Pre^a, Valladolid. ^

l;startdo conr;enc•itlo de las venta.jas ecun.ómicas
d<^l cultiro del alforfóro, ^^a que hice una prueba
c^tt pequeiro ti^ su proclucción es cxtraorcliuaria,
aparte^ dr scc ciclo extrearurlam^rzte corto, que
permite su obterrción ert ,veguncla coseclr^a tras
el cer•eal, ^^ rz.o terai,ezulo uorióu alguraa res pecto
a su adecuac^o cu.ltivo, les ruego ^n ĉ c indiquera
fornra cle cultit;o nzás concertiente, labores pre-
paraxori.as, hrofunclidacl cle sierrLbra, separaciórt
eutrc lírteas, abouarlo, exigerzci.as clc^ agua, labo-
r^^.v rlurantc^ el cultii•o, nrornento de recoleccióra
v moclu mcís acleruaclo de clesgrayt.curl^o o trillarlo.
La zxu-ir^clad corr yue ctrerzto j^rrra .,u^ culli2^o la
clc>sconozco; pero, no obstcutte, les cliré, para su
orieuta^irin, que es lct que se ctrltiva ordiacu•in-
IILPILíP efL la T('^^GU71, Cat((la:)La.

Lus característic•crs d^^l terreno ert que rlesc-n
reali^ar c^.cte c•rrltit^o sora la.ti si.guieute.c:

Ti-erra c1^^ rc^^2^arlíu, a rcri.lla.ti clel Duero, ert i•c^g^a
n ĉ tn^ cc^rcana ñ Torrlesillas (I"allculolizl^, cle> bue-

ua ccrliclurl, corasistc^rrcia. nr<^rli.a núes bicu riraa-
do a suelta, profuuda, fértil. algu lrubrc^ eu cal,
orir-iztnrla al .tiru•, .,in lr^mclic^utc^ sr^r:.^iblr^.

EI culti^^o dcl ^ ĉ I1url^ún no crr^uicre uíuhru ĉ a labur
o pt•áctica ctilt ĉ u•ul que ĉ3u ,ean lu^ ^corricntr•^ ^rlc lu.,
cultit-os de ver:ruu; ;i el ,cñur cunsnltautr rlc,ea cul-
tivar el ulforfcíu de ^cg,uncla cosccl ĉ a cl^•herú . ĉ Izur cl
ra^trojo de Cri^;o o cebarla . irzu ĉ crliat^uucntc ra^;tri-
Ilar, para dejar el surlu Iluno. runllido ^ Uic•n rlr^-
znennzado. En la pi•imera quinccnu dc .iuliu ;cu ĉ Irr.r-
rá a^ oleo, emlrleando tu ĉ o; -1^.i kilus ^ror I ĉ cetárea ; l. ĉ
sr^milla .^er•á del uñu antcriur y^^^ cu ĉI ĉ ^rrob^ĉrá rlrrc
uo está cnmol ĉecirla: ,c cut^^rr^u•ú lu ^crnilla cur ĉ r ĉ u
-iml^le I^a^r de rratla o raarillo al ĉ l^ĉnadur, cuirlun-
do qtte uu quedc c^utcrrarl,r a u ĉ á, ĉle tre.; ccutítnctrt^.;
de Irrofundidad. tii ;e utiliza l^ ĉ ,^^n ĉ bradora .^c ^rl ĉ o-
rra ĉ•á ^c ĉnilla, ^- al ^^ucdar I< ĉ ^;íc ĉubra en línea; ^t^^•r_
znitírá binai• 3- ajrorcar I^^,, :urco. dc.,^le finr^, de Juli^ ĉ
hasta la 17oración; en I: ĉ ^ ,icnlbra^ . ĉ ^oleo la, ú ĉĉ i^^a^
labore, que 5e duu ;ou la, c^c•^u• ĉ1. ĉ ,. ^^ lu^ nu^^^•n(a
o cicu díu^ :e sic^;a. lo yue^ co ĉI^^i^r ĉĉ ^^ 1 ĉ ac^•r• <t ru<rn^,,
corl lror ^t con ^^^nadaiĉ a, ^ruc., a rntírluiua .:c corrc cl
rie,^,o de ^rerdcr ruucho ^rano. darla la facilir^u ĉ 1 ^^uc
e^ta ^rlatr[x ticur• al de^^rraue; jror rsta últi ĉn^ĉ cou-
dicióu curn^tre ĉ íder^í r°I ^^^•Ĵor con,ultante_ rluc la Irilla
ĉjo ufrccc ĉiinguua dificultad. ^

!\o reqtriere cl alforfrín Ii^^rra, cle hrimerx calirlad
1 ĉ ara ^e;etar, ^^ue=, ^-ic^^ ru ^u^^lu: ^r^^ ĉ brc^, .ie ĉ n^^r^^
que reúua ĉĉ la; condic•iuu^^^ rlc ;w^ .u^^lto, ^^ 1'rc^,;c^t,;
el sttelo rlonde ,e pretcnrlr• culti^^.n• cn 'l•ur^l^^.illus c,
ĉnáa qne accptuhlc jru•n ĉ^,ta pltmt^.

Pero si cl ^tlfurfrí ĉĉ n^t rcr^r ĉ icri^ ticrra ni ^rr.íctic. ĉ s
Isbo ĉ•ale^ qne se ;alnan ^1^^ lo coI•ricnt^^. no uctu•rc !o
mismo co q re^-^ ĉ ecto xl tucr^io arnhiente cu rl ĉIe h:a rle
rlcsarrollar:e. EI xlforfón te ĉne la., fucrtc.; iu^ulucio-
nes, a.•í curuo las -;e^luí^ts; ^u clin ĉ a ideal ^c: el c.ílirlo,
^in oacilacione., t^^r ĉuic^+; cl ciclo con uuhr, r^uc lc
proteja de lo; furrtc^.: r<r^u; alc >ol du ĉ•ant^• rl rlí, ĉ v
tle uua ^sran irrurliur•irín nocturna: uccc^ita 1 ĉĉ uucrlaa^
constante. ^^ta^ esi^enci^ ĉ . :e acentúun a ^tarti,• rl^,
la floracid ĉi, fa;c <^,ta la ĉĉĉ .í: dclicada aie t^rdu cl ri-
clo ^-eCet^ti^o ^ r^tr^^ rc:ult:r mnv ^^cr•judicxrl^t ^rur la^
nieblas, ^^icuto^ ^ llu^ i^t^ fucrte.^.

E ĉi r ĉ ur^<tra., cot ĉĉurca. ^rcrut ĉdcu..c,. cl ^ ĉ Ifur(6u ^•:r
^rla ĉrta tí^ ĉ ica de sccano v^lc co,cclt^ ĉ sccan^l:u•ia, ^^ ^c
Ic^ xbona exclu^i^aincnit^ con uno^: 15.llUU kilo: de e^-
tic^rcol po^• }eectárca; 1>eru col ĉĉo el propb^itu del .^^-
iror conault^ ĉ utc, r^.^ culti^arlo eci rchadío, nu caar,í
cl^^ más ^uc ezi la labor ^ ĉ reparatoria de ,i^^mlrrz ĉ in-
ror^rore ?01) kilo; r]c Ŭuperfo^fato rlc cal. l^ll d^^ .^ui-
fato amónir•o ^ 1-1^.^ de ^^loruro dr ^r^ta:^ ĉ . Iurlo cll<t
^ron c^ct^írea. C:otuo cs I ĉ la ĉria menu; csi«crat^^ c q a^ua
^pae el rc.;to de la_; ^rlantu., de ^crauo, ba^;tarú con rlar
tut rieño ^rara prc^^rarar la tierra ^ la ^^ic•mbra : tu ĉ
^^ar de ric^,^; e.,^iaci^ ĉ do^, de^de clur^ lu J ĉ lanla ^^cha la
t+^rcera hoj^ ha.^ta cl mometlto de la floracirín, yT uu
cn^ ĉ rto ric^,o de;lrur.; de lu floraciún, si l^ĉ ^ ĉ lauta lo
czi;e.

^ L1^ligttel Cuesta I,a.,lortres.

2.456 Ingeníero agrónomo
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Porto^ 19^.9, - Ediciones del

Institttto do V^inho ^3o Porto.

Do^ voltímenes. - l)liorto,

Ir):;t).

ll;t: el i^x•itner toizto de e;to,

^llale9, ^.UNHA RA^IOS ^ 'IL't-

YEIK:\ DE OL1vEIKA bacen nn es-

turliu croraritold^ico cle las nui-

tr•i•icr^ ti^ttórecas clel' i^ino de

U^^orto. A coutinuación. AL-

^iEiD,^ :r ocu^^a del csturliu polorvgráfico rlel cobre ^^

rlr•/ rrtrot^cntr^su en dicho vino; y' por tíltimo. ^^IA^^

1VIAKQI E^ GODIES presenta nno. eltsa^'us de titi^'rUecOlU-

logí^a r>ec Ins frrtnelttcicio^aes vítticcts, deduciendo muy

interesautes conclu^ione.> ^ubre la influeucia de los
difcrcntea facCore; externo^ en laa poblacione; micro-

biat;a, en el transcur,o de la fermentación del mostn

a in vitro». ^

1';I ^c^undo totno está dedicado a nn detenido tra-

bajo de 1^ZctKE^u:t D.t Fo^^EC.^t sobre las demarcacion.•^
de las zona^ productora^ de vino^ ;^eneroso^ del Dnt^-

ro, dtn•ante el reinado de Jo,é I, Iror orden del mar-
qut^s de Pombal, para di;tinauir lo, te r>•enos que pro-

ducían la.^ diferentes calidadea de viitedo, cnltivadu,
en las orillas del Dnero. Tras nna copiosa doctnnen-
ta^•ión. indica cada nna dc aquella; demarcaciones,
hacicudo deslxu^s su razonada crítica y acoutlxaitando
a a^ dcscrilición ttn detallado xnaha de .^u di^tribit-
ción.

au ^o^u utmcio^ nacfocoe¢e eM u

ewo ne raiefa

CA^z•KOno^^o (A.) ^ ItuTAECHE
(C.) - Una nuewa alteraciórt
teratnló^ica ert la flor de to-

ntcttr^.-Separata de la Revis-
ta Ar^entina de A,^ronomía.
Tomo 17.-Junio de 19^0.--
Publicaciones Técniz•a, del

In^tituto de Fitotecnia de la
Dirección Geueral de Inve,-
ñaciones. Agrícolas. - Mini;-

terio de Anricultura dc la
República Arñentina.

De;liué.: de Pxponer lOS au-
tore^ las teratolo^ía. de la flor de tomate observadas
por diver;o^ autore^, exponen la enconti•ada por ello^.
Fs Itoco frecuente v ha,tct ahora sólo :e ba ob^ervadu
en l^lantas ai:lada^ de las variedade^ (:ritnsou Cu^bion

v Campineiro. no sietido intltrobable quc ;c encucn-
tre también en otra^, ^e trata sietupre de flore^ mon^-
Crno^ameute 1•asciada; ^ qtte alcanran, por con^ignicn.
te, un tamaito muy >nperior al normal. Los sé^<tlus,
ltt°Calos y estambres ,on ntu^ nnmerosos, y- c5 frecttrn-
te obaervar adlxesiones v cobe,ión de estas Ixiezas cn-
trc ^í ^ con el estiJo } el ovario. Eate ed fasciado y
con nn número ^umamente elevado de lócnlo^. E1 e^-
tilo, snmamente faaciado, afect.a la forma de un cl-
lindro ltneco, de 2 a 4 mm, de diámetro. Del iut^^-
rior del estilo, v sobresaliendo por encitna del e,ti^;-
nta circul:u•. aparecen nue^amente estambres, pétal^,.;
v sépalo^.

F;aa curiosa conformación es evidentemcnte rati-
sada por nna estrema fasciacióu, v se afirman lo.^ au-
tore^ en e^ta idea por el hallazgo de fortna; interni^•-
dia5, con el e5tilo en forma de lámina curvada. +1^.•
cnya base, y- aparentemente partiendo del o^^ario. ^^c^•^^
arrancando en realidxd del receptácnlo, crece r.^,r.ut
ntímero de pétalos, ;épalo. v estambres, adcm^í^ dr
lo, que n^rmalmente e^tán colo^^ado, alrededor del
ovario.

11;tTRAC'TO DF PI^^^"IST^ti

IiISLEVO (Antonio) =Eaarcrccidit de lus ar•r>ites t^^°t,r^°-
tales cun. ^lisolvetatr^s; ^i^j^li^cnción de lus «c•^iitris rlc
olizici v rlr> orzcjo.-Rc>sista dr^ Cic>nri-n _lplicarlct ni^i-
mero 18.-Atio V.-Fascículo 1.°, pá^;inas 53 _̂
^uientes.-Febrero 1951.

:i-

En nn trabajo de interesante aplicacióu a una in-
dnstria de tan gran intltortancia ltara nne:tra econ^^-
mía como es la de ext.aceión de los aceites dc f<<
aceitxnia v dr:l orujo, el antor, In^enicro A^róno^u+^
dou Antonio Risuetio, considcra l^ritucrantentc, cou
brevedad, lo, distintos procedimientos utecánico.^ dc
prensado, ^- pasa en seguida al tema de 5u artícttlo.
Para el empleo de disolventes en la extrucción distin-
gtte dos tipoa de instalaciones, cotrtinna; y disconti-
nnas, v annque las pritneras ofrecen ventajas v rendi-
tnientos sul^eriores a la^ segundas, uo existen ltrástica-
mente en Fspaĉa, sin otros tnotivo^ que loa derivado^
de una rutina sistemática. La descripcióu físicoquíini-
ca de los fenómeno^ más importantea de la destilación
v de la extracción ocnFa ^;ran parte del trabajo, en t°1
que de^pués, aobre esa baae teórica, se encuenh•an la^
descripciones de tuta batería extractora de aceite de
ortxjo, se^tín el ^istema más utilizado en uttestras fú-
bricas, v la de otra instalación ^amr:ricana, dedicada
,t la obt^^i^^•icíu dc aceite dc aemilla: cmt cstractorc;
continuos.

?^^



AC':H1CUL•ruxe

OTR AS Pli BLICACIONES

Annicarĉ^ dell'Istituto cli Sperimentazione per la Chi-
m.ica Agraria in Torino.-Vol. XVI, años 1946-48.
424 páginas, 17 por 25,5 cros., XX láminas, dos pla-

nos de Piamonte.-Turín, 1948.

La que antes se denominó Real Estación de Quí-
mica Agraria, hoy Instituto de Experimentación para
la Ouímica Agrícola, en Turín, y que dirige el cono-
cido profesor France;co Scurti, acaba de enviarnos
^u XVI volumen.

Los Anuarios de este famoso centro de estudios re-
lacionados con ]a Química Agrícola son sobradamen-
te conocidos para que pretendamos descubrirlos en
esta nota. A partir de 1871 empiezan a publicarse
tales Am^ario:, qve recogen los trabajos de investi-
gación y experimentación de este centro agronómicu
de Turín y que constituyen libros de consulta para lo Ĵ
especialistas de los varios países.

Cerrado el paréntesis de la ocupación aliada en 1 de
enero de 1946, el Instituto de Turín volvió a depen-
der de] Ministerio de Agricultura y Montes italiano,
adquiriendo su autonomía administrativa. Tiene a su
servicio sie^te profesores, como personal temporero
dos doctores, aparte de 16 personas más para lo^ tra-
hajos de secretaría y administración.

E1 mejor comentario que puede hacerse de este vo-
]umen es citar los trabajos que en él aparecen :

«Los terrenos agrícolas del Piamonte», F. Scurti ;
«Las características físicas, q^uímicas y biológicas que
las semillas de trigo deben poseer para la mayor eco-
nomía en la siembra y mayor rendimiento en la pro-
ducción», S. Scurti ;«Los compuestos coloidales de
absorción del terreno en relación con la reacción y
el grado de fertilidad química», E. Bottini; «Resulta-
dos experimentales del cultivo del"girasol», G. Hauss-
nrann :«Las características citolóe cas y microquími-
cas de las coliflores congeladas», .T. Scurti; «Las ca-
racterístieas citológicas y microquímicas de las espi-
naca,^ congeladasn, J. Scurti; «Los sistemaa modernos
^de conservación de los forrajes en estado fresco»,
F. Sciu•ti ;«Los bioc•atalizadores inorgánicos de los
veretales v al^imos males de los grandes cultivos»,
F. Sctu•ti ;« Características citológicas y microquími-
ras de los espárragos congelados», J. 5curti; uLa
pseudosuberosis de la^ ,manzanas», J. Scurti; «Clave
analítica para el reconoci^niento de las plantas infes-
tadas a tr.avés de las semillas», J. Scurti; «La indus-
tria de la con^;elación de los productos hortofrutíco-
las» ,.F. Scurti ;«Sobre el métudo Pratolongo para
diferenciar los vinagres de alcohol de los vinagres ar-
t ificiales», F. 5curti ;« Sobre la eleocelosis de las na-
ranjas», J. Scurti; «Al^nnas realizaciones recientes en
cl campo de la química a^;rícola» , E. Bottini ;«Lus
microelementos de las tierras agrícolasn, E. Bottini ;
«Vuevo sistema para determinar cualitativa y cuartti-
tativamente los microelementos por medio del análi-
sis espectrográfico», E. Bottini ;«Servicio de análisis

realizado al público del 1946-48», F. Scurti ;«Servi-
cio de vigilancia para ]a represión de fraudcs duran-
te 1946-48», F. Scurti; «Kelación de 38 iítulos con
las obras no citadas en los Anuarios», del profesor
Scurti. A1 final aparecen los índices de todos los vo-
lúmenes precedentes publicados por este lnstituto.--
E. M. F.

Anuario 1951 de la O^icivui InterŬw^cional del ! ino.
Precio, 900 franc•os volumen encuadernado y 8011
francos en rústica.-Rue Roquépine, París (8.").-
Presses Universitaires de France.-Boulevard Saint-
Germain, 108, París (5.").

La ?iIII edición del Anuario de la O. I. V. corre^-
pondier.te al año 1951 acaba .de aparecer, después de
la larga interrupción que ha tenido es^ia publicación
a causa de la guerra. Comprende 890 páginas, y en
ellas se ofrece a los interesados por las cuestiones vi-
tivinícolas una documentación dc lo más completa en
esta materia y que abarca, entre otros puntos, la le-
gislación en vigor en todas las naciones relativa a cul-
tivo del viñedo, producción y comercio de cinos, uva
de ,mesa, subprodnctos de la viña e industrias ane-
jas; las estadísticas oficiales de producción, comercio
y consumo; los derechos de aduana en los principa-
les países del mundo; las denominacione, de urigen;
]a lista y direceione sde los 1)rganismos ofieiales y
Asociaciones vitícolas y comerciales, así como dc lu^
principales diarios v revistas vitivinícolas; y por tíl-
timo, el texto completo del Estatuto Viníeola I•ran-
cés, c•odificado v puesto al día por la O. L V.

MoNTAtiAxt (Viscardo).-I`ini prcgiati delle Ycn^^zie

in luce ed in ombra.-Extracto de «Atti dcll'Acca-

demía Italiana della Vite e del Vino». - Vol. II
(1950).-Parte IL^ págs. 17 por 24,5 cros.-1';di-
ción Vallecchi.-Florencia, 1951.

E] profesor Montanari, jefe compartimental agr:c-
rio de la Región Véneta, viejo profesor de Cátedra
ambulante de Agricultura, con un profundo conoci-
miento, describe, además, con elegancia y artc•, n^^
sólo los vinos más renombrado: v conocidos de la rc-
áión, sino otros mucho^ más que, incluso para lus
mismos italianos, pueden parecer de otros paísP,.

Son necesarias e^tas mono^rafías para quc se s^•p.ui
apreciar las cualid^ades de los vinos e inc•luso para que
al^tmos cuyos nombres van desapareciendo ,e cun^er-
ven en los archivos dc la bnena enolonía. I^;I autn^

nos describe 28 vinos blancos del Véneto y 18 tinto^.
Insistiremos, coYno t a hicimo., en otras oca,iune,, e q

que sería conveniente se publicase, como ya exi^ten
en Francia, Italia v Suiza, alhiín folleto, con planu.^
de distribución geográfica, relativo a los vino; cspa-
ñoles. Es cierto que el «buen parro en el arca se veu-

de», pero incluso para los españoles existen vinos tí-
picos y otros poco conocidos que merecen darsc a
conocer para ]oa buenu, bebedore; y pci:^ona^ de ^u5-
tos refinados.-E. M. F.
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